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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

Acta número 72 de la sesión plenaria mixta del día jueves 30 de mayo 
de 2024

La Presidencia de los honorables Senadores: Iván Leonidas Name Vázquez, María 
José Pizarro Rodríguez y Dídier Lobo Chinchilla.

Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés 
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda 
Cabrales Baquero Enrique 
Carreño Castro José Vicente 
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Serrano Jairo Alberto 
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José 
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert 
De la Calle Lombana Humberto 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael 
Díaz Contreras Édgar de Jesús 
Díaz Plata Edwing Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique 
Echavarría Sánchez Juan Diego 
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina 

“ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA 
POR LA PLENARIA”

En Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de 
mayo de dos mil veinticuatro (2024) previa citación, 
se reunieron en el recinto del Honorable Senado de 
la República y en sala virtual de la plataforma Zoom 
los miembros del mismo, con el fin de sesionar en 
pleno. 

I
Llamado a lista

La primera Vicepresidenta de la Corporación, 
honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez, indica a la Secretaría hacer el llamado 
a lista para el respectivo control de asistencia y 
contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Arias Castillo Wilson Neber 
Asprilla Reyes Inti 
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio 
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar 
Bedoya Pérez Sor Berenice 
Benavides Mora Carlos Alberto
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Espitia Jerez Ana Carolina 
Estrada Cordero Julio César
Farelo Daza Carlos Mario 
Flórez Hernández Alex Xavier 
Flórez Porras Pedro Hernando 
Flórez Schneider Gloria Inés 
Fortich Sánchez Laura Ester 
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo 
Garcés Rojas Juan Carlos 
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo 
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Hernández Silva Yuly Esmeralda 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Hurtado Sánchez Norma 
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lobo Chinchilla Dídier 
López Obregón Clara Eugenia 
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Merheg Marún Juan Sammy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo 
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Padilla Villarraga Andrea 
Peralta Epieyú Martha Isabel 
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pizarro Rodríguez María José 
Pulido Hernández Jonathan Ferney 
Quilcué Vivas Aída Marina 
Quintero Cardona Esteban 
Quiroga Carrillo Jael 
Ramírez Lobo Silva Sandra 

Restrepo Correa Ómar de Jesús 
Riascos Riascos Paulino 
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza 
Silva Idrobo Ferney
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel 
Valencia Laserna Paloma Susana 
Vega Pérez Alejandro Alberto 
Virgüez Piraquive Manuel Antonio 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zuleta López Isabel Cristina 
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Bitar Castilla Liliana Esther
Cepeda Castro Iván 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Flórez Julio Elías 
Echeverri Piedrahíta Guido 
Lozano Correa Angélica Lisbeth 
Name Cardozo José David 
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena 
Tamayo Tamayo Soledad
30. V. 2024

Liliana Bitar Castilla 
Senadora de la República 

Edificio Nuevo Congreso Of. 201A- Mzz  Sur 
Teléfono 3823195– 3823310 - 3823307 

LILIANA BITAR CASTILLA – Senadora de la República 

Bogotá D.C., 30 de mayo de 2024 
Oficio Nº 023 – 2024 –SR 

Doctor 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
Senado de la República 
Bogotá D.C. 

Asunto: Excusa parlamentaria 

Respetado Doctor Eljach, 

En esta oportunidad me dirijo a usted con fundamento en el artículo 90 de la ley 5ª 
de 1992, para presentar justificación a mi inasistencia a la sesión plenaria a ser 
celebrada en esta corporación el día 30 de mayo de 2024, esto debido a que me 
encuentro en comisión oficial para asistir como partícipe invitado dentro del 
desarrollo del proceso electoral en los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la 
resolución 336 del 16 de mayo de 2024 de la Mesa Directiva de Senado. 

Agradeciendo su atención y colaboración, 

Cordial saludo, 

LILIANA BITAR CASTILLA 
Senadora  

Adjunto: Resolución 336 de 2024, MD. 



Gaceta del Congreso  24 Martes, 4 de febrero de 2025 Página 3

336
16/05/2024 336

16/05/2024



Página 4 Martes, 4 de febrero de 2025 Gaceta del Congreso  24

Carrera 7 No. 8-68. Oficinas 636B - 638B. Edificio Nuevo del Congreso 
Telefax: 3823507. Teléfono: 3824416. Bogotá D.C. 

E-Mail: ivancepedacongresista@gmail.com 

Bogotá D.C., 30 de mayo de 2024 

Senadores 
Iván Leonidas Name Vásquez 
Presidente 
María José Pizarro Rodríguez 
Primera Vicepresidenta 
Didier Lobo Chinchilla 
Segundo Vicepresidente 
Señor 
Gregorio Eljach 
Secretario General 
Mesa Directiva 
Senado de la República 
Ciudad 

Asunto: Excusa por inasistencia a sesión Plenaria del 
Senado del día 30 de mayo de 2024.  

Respetados, reciban un cordial saludo. 

Por medio del presente escrito respetuosamente me permito excusarme para asistir 
a la sesión Plenaria del Senado de la República, convocada para el día de hoy, 30 de 
mayo de 2024, a las doce del mediodía (12:00 m.), habida cuenta que tengo 
incapacidad médica por tres (3) días contados desde el 29 de mayo de la anualidad. 

Sin otro particular y agradeciendo la atención prestada, 

Iván Cepeda Castro  
Senador de la República            
Polo Democrático Alternativo – Coalición del Pacto Histórico 

Anexo: Incapacidad médica fechada el 29 de mayo de 2024, suscrita por la médica interna 
Nancy Salcedo Gutiérrez. 

E F R A Í N  C E P E D A  S A R A B I A
HONORABLE SENADOR

2 0 2 2 - 2 0 2 6

Doctor
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ
Presidente Senado De La República

Asunto: Excusa de no asistencia sesión 30 de mayo 2024

Cordial saludo,

Mediante la presente y en concordancia con lo dispuesto en la resolución 349 del 21 de mayo de 

2024 otorgada por la mesa Directiva del Senado de la República, debido a comisión oficial, me 

permito presentar excusa de asistencia a la sesión Plenaria del Senado de la República del día

jueves 30 de mayo de 2024.

Cordialmente, 

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Honorable Senador de la República

C.C. Gregorio Eljach Pacheco, Secretario General Senado de la República
Anexo. Resolución 349 del 21 de mayo de 2024
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Bogotá 5 de junio de 2024

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
Senado de la República
Ciudad

Ref. excusa

Cordial Saludo,

Mediante el presente envió excusa adjunta a este oficio, por mi inasistencia a la sesión 
plenaria del Senado de la Republica convocada para el día jueves 30 de mayo de 2024, 
por motivo de encontrarme incapacitado.

Agradeciendo la atención prestada.

Atentamente,

JULIO ELIAS CHAGUI FLOREZ
Senador de la República 
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 12:41 p. m., la Presidencia 
manifiesta:

Ábrase la sesión y proceda señor secretario dar 
lectura al orden del día para la presente sesión.

Por Secretaría se da lectura al orden del día para 
la presente sesión.

Sí, señora Presidenta, hay una proposición para 
modificar el orden del día de hoy, ya lo voy a leer, 
en el sentido de postergar para una sesión presencial 
el tratamiento del artículo de la conciliación del Plan 
de Desarrollo, por una conveniencia frente al fallo 
242 de la Corte Constitucional, en el sentido que a 
más complejidad de la ley más presencialidad. Esa 
es la ley de Plan de Desarrollo que bien compleja 
que sí es. Se trata de discutir y votar, ya se hizo el 
análisis respectivo, está publicado el informe de la 
comisión especial que se designó para tal efecto, 
pero se recomienda que se acoja el aplazamiento 
que pide el Senador John Jairo Roldán para evitar 
algún tropiezo con esta ley tan importante. El resto 
del orden del día es el siguiente: 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria mixta del día jueves 30 

de mayo de 2024
Hora: 12:00. m.

(Plataforma Zoom –Recinto del Senado)
I

Llamado a lista
II

Himno Nacional de la República de Colombia
III

Anuncio de Proyectos
IV

Votación de Proyectos de ley o de acto 
legislativo

* * *
Con Informe de Conciliación

En cumplimiento del Auto número 705 del 
10 de abril de 2024 proferido por la Corte 

Constitucional
1. Proyecto de Ley número 274 de 2023 

Senado, 338 de 2023 Cámara, por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 
Colombia Potencia Mundial de la Vida.

Comisión Accidental: Honorables Senadores 
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John Jairo Roldán Avendaño, Carlos Alberto 
Benavides Mora, Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Juan Felipe Lemos Uribe, Angélica Lozano Correa y 
Liliana Esther Bitar Castilla.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 689 de 2024.

* * *
1. Proyecto de Ley número 344 de 2023 

Senado, 290 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se establece la capacitación la profundización y la 
enseñanza para la sostenibilidad ambiental, cambio 
climático y gestión del riesgo de desastres y se dictan 
otras disposiciones.

Comisión Accidental: honorable Senador Carlos 
Eduardo Guevara Villabón.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 694 de 2024.

V
Lectura de ponencias y consideración de 

Proyectos en segundo debate
1. Proyecto de Ley número 325 de 2023 

Senado, 122 de 2022 Cámara,  por la cual se declaran 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación 
“La Mudanza Folclórica”, actividad que nace y se 
desarrolla en el marco del Festival de la Paletilla 
en el municipio de Becerril en el departamento del 
Cesar y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 965 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1454 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 360 de 2024.

Autor: honorable Representante José Eliécer 
Salazar López.

* * *
2. Proyecto de Ley número 116 de 2023 

Senado – 138 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se reconoce como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación los usos, representaciones, 
expresiones. Conocimientos y técnicas artesanales 
del departamento de Putumayo y el municipio del 
Valle de Guamuez, se exalta el encuentro cultural 
y artesanal colombo ecuatoriano y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 967 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1589 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 434 de 2024.

Autor: honorable Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa.

* * *
3. Proyecto de Ley número 327 de 2023 

Senado – 183 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual la Nación y el Congreso de Colombia se 
asocian a la celebración de los cincuenta y cinco 
años de la fundación del municipio de Cimitarra, 
departamento de Santander, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1071 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1571 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 245 de 2024.

Autor: honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses.

* * *
4. Proyecto de Ley número 345 de 2023 

Senado – 148 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se fortalece la educación en habilidades 
sociales y emocionales, en la educación básica y 
media, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1020 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 199 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 441 de 2024.

Autores: honorable Senador Juan Pablo Gallo 
Maya.

Honorables Representantes Piedad Correal 
Rubiano, Santiago Osorio Marín, Karyme Adrana 
Cotes Martínez, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Carlos Felipe Quintero Ovalle, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Gilma Díaz Arias, Flora Perdomo 
Andrade, Hugo Alfonso Archila Suárez, Leonardo 
de Jesús Gallego Arroyave, Aníbal Gustavo Hoyos 
Franco, Olga Beatriz González Correa, José 
Octavio Cardona León, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Dolcey Óscar 
Torres Romero, Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, 
Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, Kelyn 
Johana González Duarte y Luis Carlos Ochoa 
Tobón.

* * *
5. Proyecto de Ley número 221 de 2024 

Senado, por la cual se reconoce la incidencia del 
sector interreligioso en el ámbito educativo y se 
fortalece su aporte en la formación de valores y 
principios éticos y morales en Colombia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 105 de 2024.
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Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 404 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 522 de 2024.

Autores: honorables Senadores Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive, Ana Paola Agudelo García y 
Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Honorable Representante Irma Luz Herrera 
Rodríguez.

* * *
6. Proyecto de Ley número 138 de 2023 

Senado – 398 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
la Nación y el Congreso de la República se vinculan 
a la conmemoración del centenario del municipio 
de Balboa, en el departamento de Risaralda, 
rinden homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Manuel Antonio Virgüez Piraquive.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 378 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1718 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 458 de 2024.

Autor: honorable Representante Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco.

* * *
7. Proyecto de Ley número 135 de 2023 

Senado–402 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
la nación se vincula a la conmemoración de los 70 
años de existencia de la Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Colombia, rinde homenaje a la 
comunidad académica y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Iván Cepeda Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 440 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 547 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 492 de 2024.

Autores: honorable Senadora Ana Carolina 
Espitia Jerez.

Honorables Representantes Jaime Raúl 
Salamanca Torres, Cristóbal Caicedo Angulo, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández, Wilder Iberson 
Escobar Ortiz, Alejandro García Ríos, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Olga Lucía Velásquez Nieto, Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón, Pedro José Suárez 
Vacca, Hernando González, Eduard Alexis Triana 
Rincón, Yulieth Andrea Sánchez Carreño, Héctor 
David Chaparro Chaparro, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Pedro Baracutao García Ospina, Juan 
Diego Muñoz Cabrera, Duvalier Sánchez Arango, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval y Gloria Liliana 
Rodríguez Valencia.

8. Proyecto de Ley número 253 de 2024 
Senado – 054 de 2023 Cámara-Acumulado con 
el número de Proyecto número 087, Proyecto 
número 095 y Proyecto de Ley número 109 de 
2023 Cámara, por medio de la cual se modifican 
algunas normas de la Ley 1861 de 2017, se incentivan 
los derechos y deberes de quienes presten el servicio 
militar obligatorio y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Manuel Antonio Virgüez Piraquive 
(Coordinador) y Gloria Inés Flórez Schneider.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso números 1022-1786 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1276 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 703 de 2024.

Autores: honorables Representantes Luvi 
Katherine Miranda Peña y Susana Gómez Castaño.

* * *
9. Proyecto de Ley número 333 de 2023 

Senado – 130 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se modifica la Ley 769 de 2002 y se reglamenta el 
uso del cinturón de seguridad de tres puntos para el 
transporte escolar.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 966 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1393 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 502 de 2024.

Autores: honorable Senador Miguel Uribe Turbay.
Honorable Representante Adriana Carolina 

Arbeláez Giraldo.
* * *

10. Proyecto de Ley número 324 de 2023 
Senado – 255 de 2022 Cámara, por medio de la 
cual la Nación rinde homenaje público al municipio 
de Chinavita, departamento de Boyacá y se une a la 
celebración de los 200 años de su fundación.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Jael Quiroga Carrillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1394 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1655 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 583 de 2024.

Autor: honorable Representante Jaime Raúl 
Salamanca Torres.

* * *
11. Proyecto de Ley número 252 de 2024 

Senado – 048 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se reconoce como Patrimonio Inmaterial de la 
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Nación las prácticas y manifestaciones asociadas al 
tiple de Envigado.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 972 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 495 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 653 de 2024.

Autores: honorables Representantes Julián 
Peinado Ramírez, Wilder Iberson Escobar Ortiz, 
Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Wilmer Yesid 
Guerrero Avendaño y César Cristian Gómez Castro.

* * *
12. Proyecto de Ley número 343 de 2023 

Senado – 209 de 2022 Cámara, por medio del cual 
se establece la canasta básica de cultura en el país.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1183 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1605 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 434 de 2024.

Nota aclaratoria publicada en la Gaceta del 
Congreso número 684 de 2024.

Autores: honorables Senadores Ana Carolina 
Espitia Jerez, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Pedro Hernando Flórez Porras y Guido Echeverri 
Piedrahíta.

Honorables Representantes Daniel Carvalho 
Mejía, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Carolina 
Giraldo Botero, Duvalier Sánchez Arango, Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Wilder Iberson Escobar 
Ortiz, Jaime Raúl Salamanca Torres, Elkin Rodolfo 
Ospina Ospina, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, 
Luis Carlos Ochoa Tobón, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Alejandro García Ríos, Pedro Baracutao 
García Ospina, Agmeth José Escaf Tijerino, 
Diógenes Quintero Amaya, Julián Peinado Ramírez 
y Hernando González.

* * *
13. Proyecto de Ley número 313 de 2024 

Senado – 018 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se armoniza la normatividad vigente en 
materia tributaria respecto a las familias con hijos 
dependientes o en condición de discapacidad.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Juan Pablo Gallo Maya.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 859 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1165 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 664 de 2024.

Autor: honorable Representante Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco.

* * *
14. Proyecto de Ley número 326 de 2023 

Senado – 203 de 2022 Cámara, por medio del cual 
la Nación se asocia a la conmemoración de los 30 
años del departamento del Guaviare y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1160 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1718 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 583 de 2024.

Autores: honorables Representantes Jorge 
Alexánder Quevedo Herrera, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Julia Miranda Londoño, Héctor 
Mauricio Cuéllar Pinzón, Luvi Katherine Miranda 
Peña y Juan Felipe Corzo Álvarez.

* * *
15. Proyecto de Ley número 278 de 2024 

Senado, 271 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se crean los consultorios psicológicos comunitarios 
en las facultades de Psicología de las instituciones 
de educación superior.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Carlos Andrés Trujillo González.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1419 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 589 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 661 de 2024.

Autores: honorable Senadora Nadia Georgette 
Blel Scaff

Honorables Representantes Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Juliana Aray Franco, Luis Miguel 
López Aristizábal, Daniel Restrepo Carmona, 
Jorge Alexánder Quevedo Herrera, Ingrid Marlén 
Sogamoso Alfonso, Alfredo Ape Cuello Baute, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Luis Eduardo Díaz 
Matéus, Libardo Cruz Casado, Juana Carolina 
Londoño Jaramillo, Héctor Mauricio Cuéllar 
Pinzón, Juan Carlos Wills Ospina.

* * *
16. Proyecto de Ley número 265 de 2024 

Senado – 291 de 2022 Cámara, por medio del cual 
se establecen los lineamientos para la formulación 
de la política nacional de mercadeo agropecuario y 
se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Inti Raúl Asprilla Reyes (Coordinador) y 
Pablo Catatumbo Torres Victoria.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1551 de 2022.
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Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 511-570 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 657 de 2024.

Autores: honorables Senadores Ana Carolina 
Espitia Jerez y Edwing Fabián Díaz Plata.

Honorables Representantes: Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Flora Perdomo 
Andrade, Jaime Rodríguez Contreras, Olga Lucía 
Velásquez Nieto, Wilder Iberson Escobar Ortiz, Julio 
Roberto Salazar Perdomo y Karen Astrith Manrique 
Olarte.

* * *
17. Proyecto de Ley número 248 de 2024 

Senado – 258 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se reconoce al paisaje cultural cafetero de Colombia 
como zona restringida de minería y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1395 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 417 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 657 de 2024.

Autores: honorables Senadores Inti Raúl Asprilla 
Reyes y Edwing Fabián Díaz Plata.

Honorables Representantes Alejandro García 
Ríos, Piedad Correal Rubiano, Carolina Giraldo 
Botero, John Édgar Pérez Rojas, Carlos Edward 
Osorio Aguiar, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, 
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, John Fredy 
Núñez Ramos, Julia Miranda Londoño, Santiago 
Osorio Marín, Gabriel Becerra Yáñez, Ómar de 
Jesús Restrepo Correa, Hernando González, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda y Aníbal Gustavo Hoyos 
Franco.

* * *
18. Proyecto de Ley número 09 de 2023 

Senado, mediante la cual se modifica la Ley 1523 
de 2012, reconociendo e incluyendo a los animales 
dentro de la política de gestión de riesgos de desastre 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 982 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1397 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 73 de 2024.

Autores: honorables Senadores Esmeralda 
Hernández Silva, Pedro Hernando Flórez Porras, 
Clara Eugenia López Obregón, Catalina Pérez Pérez, 
Ómar de Jesús Restrepo, Isabel Cristina Zuleta 
López, Piedad Córdoba Ruiz, Aída Avella Esquivel, 

María José Pizarro Rodríguez, Aída Marina Quilcué 
Vivas y Sandra Ramírez Lobo Silva.

Honorables Representantes Alirio Uribe 
Muñoz, Eduard Sarmiento Hidalgo, Erick Adrián 
Velasco Burbano, Lisbeth Alfonso Jurado, Andrés 
Cancimance López, Heráclito Landínez Suárez, 
Gabriel Becerra Yáñez, María del Mar Pizarro 
García, Alejandro Ocampo Giraldo, Agmeth Scaff 
Tijerino, María Fernanda Carrascal Rojas, Pedro 
Suárez Vacca, Normal Bañol Álvarez y otras firmas 
ilegibles.

* * *
19. Proyecto de Ley número 63 de 2023 

Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
para fortalecer la atención en salud mental en 
entornos especiales, se actualiza la Ley 1616 de 
2013, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1002 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1446 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 112 de 2024.

Autores: honorables Senadores Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, Pedro Hernando Flórez Hernández, 
Enrique Cabrales Baquero y Gustavo Moreno 
Hurtado.

* * *
20. Proyecto de Ley número 81 de 2023 

Senado, por medio de la cual se crea el Programa 
Nacional de Acompañamiento Integral al Egresado, 
se fortalece la oferta estatal, las redes de apoyo y se 
orientan acciones para el desarrollo integral “Ley 
hijos del estado”.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadoras Beatriz Lorena Ríos Cuéllar 
(Coordinadora) y Martha Isabel Peralta Epieyú.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1065 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1557 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 432 de 2023.

Autores: honorables Senadores Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, Soledad Tamayo Tamayo, Karina 
Espinosa Oliver y Esteban Quintero Cardona.

Honorables Representantes Hugo Alfonso Archila 
Suárez, Erika Sánchez Pinto, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja y Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe.

* * *
21. Proyecto de Ley número 83 de 2023 

Senado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para el desarrollo de entornos 
digitales seguros y saludables para los niños, niñas y 
adolescentes del país.
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Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1065 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1354 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 433 de 2024.

Autores: honorables Senadores Soledad 
Tamayo Tamayo, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, 
Karina Espinosa Oliver y Esteban Quintero 
Cardona.

Honorables Representantes Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Erika Sánchez Pinto, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja y Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe.

* * *
22. Proyecto de Ley número 93 de 2023 

Senado, por medio del cual se regula la prestación 
de los servicios aéreos en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Alex Xavier Flórez Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1068 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1460 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 244 de 2024.

Autor: honorable Senador Alex Xavier Flórez 
Hernández.

* * *
23. Proyecto de Ley número 107 de 2023 

Senado, por medio de la cual se promueve la 
responsabilidad social empresarial para el 
fomento del deporte, la recreación y la actividad 
física y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1127 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en 
la Gaceta del Congreso números 1477-1746 de 
2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 493 de 2024.

Autores: honorables Senadores Marcos Daniel 
Pineda García, Nadia Georgette Blel Scaff, José 
Alfredo Marín Lozano, Nicolás Albeiro Echeverri 
Alvarán, Óscar Barreto Quiroga, Liliana 
Benavides Solarte, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Liliana Bitar Castilla, Juan Samy Merheg Marún, 
Mauricio Giraldo Hernández, Germán Alcides 
Blanco Álvarez y Óscar Barreto Quiroga.

Honorables Representantes Luis Eduardo 
Díaz, Delcy Buenaventura, Juan Carlos Wills y 
siguen firmas ilegibles.

24. Proyecto de Ley número 228 de 2022 
Senado, por el cual se fortalece el Programa de 
Alimentación Escolar (PAE).

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1332 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 501 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1352 de 2023.

Autores: honorables Senadores Arturo Char 
Chaljub, Carlos Abraham Jiménez López, Jorge 
Enrique Benedetti Martelo, José Luis Pérez Oyuela y 
Dídier Lobo Chinchilla.

Honorables Representantes Betsy Judith Pérez 
Arango, Gersel Luis Pérez Altamira, Hernando 
González, Jairo Humberto Cristo Correa, Mauricio 
Parody Díaz, Jaime Rodríguez Contreras y Modesto 
Enrique Aguilera Vides.

* * *
25. Proyecto de Ley número 128 de 2023 

Senado – Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 57 de 2023 Senado, por la cual se modifica 
el artículo 687 del Código Civil, se incluye el 
numeral 17 al artículo 594 de la Ley 1564 de 2012 
código general del proceso, se incorporan los 
animales domésticos de compañía y se declara su 
inembargabilidad.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso números 1227-1000 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1436 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 01 de 2024.

Autores: honorables Senadores Alejandro Carlos 
Chacón Camargo, Juan Diego Echavarría Sánchez y 
Juan Carlos Garcés Rojas.

honorable Senador Representante Juan Carlos 
Losada Vargas.

* * *
26. Proyecto de Ley número 68 de 2022 

Senado, por medio de la cual ‘se modifica el artículo 
132 de la Ley 2179 de 2022 o ley del patrullero.

Ponente para Segundo Debate: honorable Senador 
José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 889 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 276 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 821 de 2023.

Autores: honorables Senadores José Vicente 
Carreño Castro, Esteban Quintero Cardona y 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.
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27. Proyecto de Ley número 192 de 2022 
Senado, por la cual se crea el bono escolar en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1125 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1494 de 2022. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1211 de 2023

Autores: honorables Senadores Paloma Susana 
Valencia Laserna, Miguel Uribe Turbay, Andrés 
Felipe Guerra Hoyos, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Esteban 
Quintero Cardona y Josué Alirio Barrera Rodríguez.

honorables Representantes José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Hugo Danilo Lozano Pimiento, Eduard 
Alexis Triana Rincón, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Carlos Edward Osorio Aguiar, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Juan Felipe Corzo Álvarez, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Holmes Echeverría 
de la Rosa, Christian Garcés y Miguel Polo Polo.

* * *
28. Proyecto de Ley número 74 de 2022 

Senado,  por el cual se regulan las condiciones 
de bienestar animal en la reproducción, cría y 
comercialización de animales de compañía en el 
territorio colombiano.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Yuly Esmeralda Hernández Silva 
(Coordinadora), Andrea Padilla Villarraga y Andrés 
Felipe Guerra Hoyos.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 890 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1175 de 2022. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 986 de 2023.

Autores: honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

honorable Senador Representante Andrés Felipe 
Jiménez Vargas.

* * *
29. Proyecto de Ley número 82 de 2023 

Senado, por medio de la cual se establece el 
procedimiento especial administrativo y judicial 
para la restitución internacional y/o garantía del 
derecho de visitas de niños, niñas y adolescentes.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Paloma Susana Valencia Laserna.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1065 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1445 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 463 de 2024.

Autores: honorables Senadores Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, Soledad Tamayo Tamayo, Karina 
Espinosa Oliver y Esteban Quintero Cardona.

honorables Representantes Hugo Alfonso Ardila 
Sánchez.

* * *
30. Proyecto de Ley número 219 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección al usuario en los procesos 
de reconexión de servicios de telefonía VIP, móvil y 
fija, internet y televisión –Reconexión gratuita ya.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 101 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 230 de 2024. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 435 de 2024

Autor: honorable Senador Julio Alberto Elías 
Vidal.

* * *
31. Proyecto de Ley número 144 de 2023 

Senado, por la cual se crean los centros regionales 
de bienestar animal, se formulan lineamientos para 
su adecuación, operación y funcionamiento, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorable 
Senadora Andrea Padilla Villarraga.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1289 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1353 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1720 de 2023.

Autores: honorables Senadores Andrea Padilla 
Villarraga, Ómar de Jesús Restrepo Correa, Fabián 
Díaz Plata, Angélica Lozano Correa, Soledad 
Tamayo Tamayo y Claudia Pérez Giraldo.

* * *
32. Proyecto de Ley número 73 de 2022 

Senado,  por medio de la cual se establecen los pasos 
de fauna como una estrategia para implementar 
acciones en las vías terrestres para la prevención y 
mitigación de atropellamiento y cualquier otro tipo 
de daños o desmejoramiento del bienestar animal 
por causa de la construcción en una determinada 
vía y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 890 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1220 de 2022. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 821 de 2023.
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Autores: honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

honorable Senador Representante Andrés Felipe 
Jiménez Vargas.

* * *
33. Proyecto de Ley número 146 de 2023 

Senado, por medio de la cual se exalta la Institución 
Universitaria Politécnico Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid por sus 60 años de vida institucional y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1312 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1574 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1749 de 2023.

Autores: honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

honorable Senador Representante Andrés Felipe 
Jiménez Vargas.

* * *
34. Proyecto de Ley número 22 de 2023 

Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
para promover el acceso, la permanencia y la 
calidad en el servicio público educativo, en los 
niveles de educación preescolar, básica, media y 
superior.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 949 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1240 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1722 de 2023.

Autores: honorables Senadores Julio Alberto 
Elías Vidal y Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

* * *
35. Proyecto de Ley Estatutaria número 06 

de 2023 Senado, por medio de la cual se regula el 
acceso al derecho fundamental a la muerte digna 
bajo la modalidad de muerte médicamente asistida 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Humberto de la Calle Lombana 
(Coordinador) y Óscar Barreto Quiroga, Julián 
Gallo Cubillos, María José Pizarro Rodríguez, 
David Luna Sánchez, Fabio Raúl Amín Saleme, 
Julio Elías Chagüi Flórez y Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 899 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1140 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1408 de 2023.

Autores: honorables Senadores Humberto de 
la Calle Lombana, Julio Alberto Elías Vidal, Inti 
Asprilla Reyes y Esmeralda Hernández Silva.

honorables Representantes Juan Carlos Losada 
Vargas, Luis Alberto Albán Urbano, Juan Sebastián 
Gómez Gonzáles, Luz María Múnera Medina, 
Catherine Juvinao Clavijo, Modesto Aguilera 
Vides, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Pedro 
José Suárez Vacca, Jorge Méndez Hernández, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Héctor David Chaparro, 
Katherine Miranda, Alirio Uribe Muñoz, Daniel 
Caravalho Mejía, Germán Rogelio Rozo Anís, 
Erick Velasco Burbano, Gabriel Becerra Yáñez, 
Jairo Cala Suárez, Santiago Osorio Marín, Andrés 
David Calle Aguas, David Racero Mayorca, 
Alejandro García Ríos, Jennifer Pedraza Sandoval, 
Olga Beatriz González, Carolina Giraldo Botero y 
Andrés Cancimance López.

* * *
36. Proyecto de Ley número 08 de 2023 

Senado, por medio del cual se crea la modalidad 
de arbitraje para procesos ejecutivos, mediante 
el pacto arbitral ejecutivo, con el objetivo de 
contribuir a la descongestión del sistema judicial.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Humberto de la Calle Lombana.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 900 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1141 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1325 de 2023.

Autor: honorable Senador Humberto de la Calle 
Lombana.

* * *
37. Proyecto de Ley número 74 de 2023 

Senado, por la cual se garantiza el pluralismo 
informativo y se prohíben las cláusulas de 
exclusividad en el mercado de pauta publicitaria 
de la televisión abierta.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1004 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1417 de 2023. 

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 441 de 2024.

Autores: honorables Senadores Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, Julio Alberto Elías Vidal, Robert 
Daza Guevara, John Jairo Roldán Avendaño, 
Catalina del Socorro Pérez Pérez, Julio César 
Estrada Cordero, Alex Flórez Hernández y Clara 
Eugenia López Obregón.
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VI
Lo que propongan los honorables Senadores

VII
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ

La Primera Vicepresidenta, 
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ

El Segundo Vicepresidente,
DÍDIER LOBO CHINCHILLA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

Está leído el orden del día con la modificación 
señora presidenta. Hay una modificación, 
discúlpeme.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
las proposiciones sobre modificación del orden del 
día.

Por Secretaría se da lectura a las proposiciones de 
modificación del orden del día presentadas por los 
honorables Senadores John Jairo Roldán Avendaño 
y Manuel Antonio Virgüez Piraquive. 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Hay ¿una o dos?
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach Pacheco, informa:
Sí, había una que es aplazando eso del Plan 

de Desarrollo que se recomienda acogerla y una 
solicitud del senador Piraquive que dice, en el 
sentido de pasar el numeral ocho del punto cinco 
lectura de ponencia y consideración de Proyectos 
en segundo debate, el Proyecto de Ley número 253 
Senado 054 - 2023 Cámara acumulado con el 087 
Cámara y 095 Cámara 109 Cámara, por medio del 
cual se modifican algunas normas de la Ley 1861 
de 2017, se incentivan los derechos y deberes de 
quienes presten el servicio militar obligatorio y se 
dictan otras disposiciones al punto número uno, al 
numeral uno del punto cuatro, o sea, de primero, en 
votación de Proyectos del acto legislativo, o sea, 
que se pase ese que está de ocho al punto uno. Lo 
que propone el senador Roldán es aplazar, no tiene 
problema, solo hay estas dos solicitudes.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Muy bien, vamos a someter ambas proposiciones, 
el orden del día con las proposiciones leídas para 
que sean entonces aprobadas por esta plenaria.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Presidenta, para precisar la regla de votación 
cuando se trata de votaciones ordinarias en sesiones 
mixtas o virtuales: se abre la votación, quien esté 

en contra de lo que se va a decidir pone la mano 
amarilla allí para que se le dé la palabra, si no hay 
ningún pronunciamiento se entiende que están 
votando positivo y se da por aprobado.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez:

Sí presidenta, yo solicitaría respetuosamente 
que las proposiciones se voten individuales porque 
estaría de acuerdo con una, pero con la otra no, 
entonces, solicito respetuosamente se voten 
separadas las proposiciones.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Muy bien, entonces, vamos a votar atendiendo la 
solicitud de la Senadora Carolina Espitia, primero la 
proposición del Senador John Jairo Roldán y después 
la siguiente proposición. Someta a consideración de 
la plenaria la proposición del Senador John Jairo 
Roldán.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

¿Sí, sí, pero pidió nominal también presidenta?
La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 

quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

No, pidió que se votaran aparte.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach Pacheco, informa:
Son dos votaciones aparte, pero ambas ordinarias, 

con la misma regla que se ha explicado, quien esté 
en contra de lo que se va a decidir pone la mano 
amarilla en la pantalla para que le dé la palabra la 
presidenta y quien esté de acuerdo simplemente 
deja la pantalla así, pasado el tiempo se considera 
votación positiva, entonces, se va a votar en este 
momento presidenta la solicitud de aplazar el Plan 
de Desarrollo por petición del Senador Roldán.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición leída para modificar el orden 
del día presentada por el honorable Senador John 
Jairo Roldán Avendaño y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación.
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Por solicitud de la honorable Senadora Ana 
Carolina Espitia Jerez, la Presidencia somete a 
consideración de la Plenaria el orden del día con la 
modificación solicitada por el honorable Senador 
Manuel Antonio Virgüez Piraquive y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal. 

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el Sí: 71
Por el No: 02 
TOTAL:  73 Votos 
Votación nominal a la proposición de cambio 

del orden del día presentada por el honorable 
Senador Manuel Virgüez Piraquive

honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Arias Castillo Wilson Neber 
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio 
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice 
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabal Molina María Fernanda 
Cabrales Baquero Enrique 
Carreño Castro José Vicente 
Castellanos Serrano Jairo Alberto 
Correa Jiménez Antonio José 
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert 
De la Calle Lombana Humberto 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael 
Díaz Plata Edwing Fabián 
Echavarría Sánchez Juan Diego 
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina 
Estrada Cordero Julio César
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier 
Flórez Porras Pedro Hernando 
Flórez Schneider Gloria Inés 
Fortich Sánchez Laura Esther 

Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Maya Juan Pablo 
Garcés Rojas Juan Carlos 
García Turbay Lidio Arturo 
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Hernández Silva Yuly Esmeralda 
Holguín Moreno Paola Andrea 
Hurtado Sánchez Norma 
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lobo Chinchilla Dídier 
López Obregón Clara Eugenia 
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo 
Padilla Villarraga Andrea 
Peralta Epieyú Martha Isabel 
Pérez Giraldo Claudia María 
Pérez Oyuela José Luis
Pineda García Marcos Daniel
Pizarro Rodríguez María José 
Quilcué Vivas Aída Marina 
Quintero Cardona Esteban 
Ramírez Lobo Silva Sandra 
Restrepo Correa Ómar de Jesús 
Riascos Riascos Paulino 
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza 
Silva Idrobo Ferney
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel 
Valencia Laserna Paloma Susana 
Virgüez Piraquive Manuel Antonio 
Zuleta López Isabel Cristina 
honorables Senadores 
Por el No
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Espitia Jerez Ana Carolina
30.V. 2024
En consecuencia, ha sido aprobado el orden 

del día de la presente sesión con la proposición 
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modificativa presentada por el honorable Senador 
Manuel Antonio Virgüez Piraquive. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II
Himno Nacional de la República de Colombia
En cumplimiento de la Proposición número 120 

A, presentada por el honorable Senador Germán 
Alcides Blanco Álvarez y otros honorables 
Senadores, se procede a reproducir / entonar el 
Himno Nacional de la República de Colombia.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III
Anuncio de Proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los Proyectos que 
se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Gracias. Siguiente punto, anuncio de Proyectos. 
Anuncio de Proyectos de ley o de actos legislativos 
que serán considerados y eventualmente votados 
en la sesión plenaria del Honorable Senado de la 
República siguiente a la de la sesión mixta del día 
30 de mayo 2024. 

Con informe de conciliación:
• Proyecto de Ley número 344 de 2023 

Senado, 290 de 2022 Cámara, por medio de la 
cual se establece la capacitación la profundización 
y la enseñanza para la sostenibilidad ambiental, 
cambio climático y gestión del riesgo de desastres y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 78 de 2023 
Senado, 362 de 2023 Cámara, por medio del cual 
se modifica el artículo 16 de la Ley 617 de 2000 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 336 de 2023 
Senado – 154 de 2022 Cámara, por medio del cual 
se declara a la disciplina de la chaza como deporte 
nacional y se dictan otras disposiciones.

Con Ponencia para Segundo Debate:
• Proyecto de Ley número 07 de 2022 

Senado, por medio de la cual se declara de 
interés nacional la promoción y el desarrollo 
de la agroecología en Colombia, se crea la 
Dirección Nacional de Agroecología, se definen 
los lineamientos para la construcción del Plan 
Nacional de Agroecología (PNA) se formulan 
estrategias de apoyo e incentivos económicos para 
la producción, comercialización, transformación 
y consumo de productos agroecológicos en el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 15 de 2022 
Senado – Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 102 de 2022 Senado, por medio del 
cual se incorporan las mutilaciones como forma 
de maltrato animal acumulado por el cual se 
modifica la Ley 84 de 1989, la Ley 599 de 2000, la 
Ley 1774 de 2016, la Ley 1801 de 2016 y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 16 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 23 de la Ley 115 de 1994 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2022 
Senado, por la cual se prohíbe la pesca industrial 
de peces cartilaginosos, el aleteo y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 313 de 2024 
Senado – 018 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se armoniza la normatividad vigente en 
materia tributaria respecto a las familias con hijos 
dependientes o en condición de discapacidad.

• Proyecto de ley número 23 de 2022 
Senado, por medio del cual se incentiva la 
generación de empleo verde y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 25 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establece un piso 
de aumento a los salarios pagados en el territorio 
nacional.

• Proyecto de Ley número 27 de 2022 
Senado, por la cual se promociona el desarrollo 
del Programa Nacional de Vivienda Abierta para 
habitantes de y en calle, en desarrollo del objetivo 
específico de desarrollo humano integral contenido 
en la política pública social para habitante de 
calle, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2022 
Senado,  por medio del cual se reconoce la labor 
de las madres cuidadoras y de los cuidadores de 
personas en situación de discapacidad severa o 
total.

• Proyecto de ley número 33 de 2022 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 300 
del 1992 y se dictan otras disposiciones en materia 
de turismo comunitario.

• Proyecto de Ley número 34 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
1829 de 2017.
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• Proyecto de ley número 42 de 2022 
Senado, por el cual se garantiza el manejo de la 
higiene menstrual en el país y se provee de manera 
gratuita artículos de higiene menstrual a niñas, 
mujeres y personas menstruantes en condición de 
vulnerabilidad.

• Proyecto de Ley número 45 de 2022 
Senado, por medio del cual se fortalecen y protegen 
las plazas de mercado públicas y se promueven los 
mercados campesinos y comunitarios y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 164 de 2023 
Senado – 065 de 2022 Cámara, por medio del 
cual se modifica la Ley 5a de 1992 con el fin de 
implementar medios y/o herramientas tecnológicas 
o digitales en los procesos legislativos del Congreso.

• Proyecto de Ley número 68 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el artículo 
132 de la Ley 2179 de 2022 o ley del Patrullero.

• Proyecto de Ley número 72 de 2022 
Senado, por el cual se protege el derecho a la salud 
ajustando la regulación mínima sobre calidad del 
aire en lo relativo al material particulado, el ozono, 
el dióxido de nitrógeno y el dióxido de azufre y se 
dictan disposiciones orientadas a la aplicación 
del principio de progresividad y prevención en la 
materia.

• Proyecto de Ley número 73 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen los pasos 
de fauna como una estrategia para implementar 
acciones en las vías terrestres para la prevención y 
mitigación de atropellamiento y cualquier otro tipo 
de daños o desmejoramiento del bienestar animal 
por causa de la construcción en una determinada vía 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 74 de 2022 
Senado, por el cual se regulan las condiciones 
de bienestar animal en la reproducción, cría y 
comercialización de animales de compañía en el 
territorio colombiano.

• Proyecto de Ley número 87 de 2022 
Senado – Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 120 de 2021 Senado, por la cual se regula 
el ejercicio de cabildeo, se crea el registro público y 
se garantiza el proceso de toma de decisiones en el 
sector público.

• Proyecto de Ley número 100 de 2022 
Senado, por medio del cual se dictan normas 
para la conservación de los humedales designados 
dentro de la lista de importancia internacional de la 
Convención Ramsar y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 107 de 2022 
Senado, por medio del cual se establece la protección 
de los derechos a la salud y al goce de un ambiente 
sano generando medidas tendientes a la reducción de 
emisiones vehiculares contaminantes provenientes 
de la gasolina y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 117 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen el ingreso 
base de cotización de los independientes al Sistema 

General de Seguridad Social y se dictan otras 
disposiciones tendientes a garantizar las situaciones 
mínimas de los contratistas.

• Proyecto de Ley número 325 de 2023 
Senado – 122 de 2022 Cámara, por la cual se 
reconoce como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Nación “La Mudanza Folclórica”, actividad que nace 
y se desarrolla en el marco del Festival de la Paletilla 
en el municipio de Becerril en el departamento del 
Cesar y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 123 de 2022 
Senado, por el cual se prohíben las riñas de gallos y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 129 de 2022 
Senado, por medio de la cual se garantiza el acceso 
a los productos de higiene menstrual a las personas 
que los necesiten y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 333 de 2023 
Senado – 130 de 2022 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 769 de 2002 y se reglamenta 
el uso del cinturón de seguridad de tres puntos para 
el transporte escolar.

• Proyecto de Ley número 132 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el artículo 
2° de la Ley 403 de 1997, - por la cual se establecen 
estímulos para los sufragantes. 

• Proyecto de Ley número 135 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen criterios 
sobre el reajuste de la prima de actividad para los 
agentes de la policía nacional. 

• Proyecto de Ley número 116 de 2023 
Senado – 138 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se reconoce como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación los usos, representaciones, 
expresiones. Conocimientos y técnicas artesanales 
del departamento de Putumayo y el municipio del 
Valle de Guamuez, se exalta el encuentro cultural 
y artesanal colombo ecuatoriano y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 145 de 2022 
Senado, por medio del cual optimiza la entrega de 
información sobre desforestación y degradación de 
los bosques del país.

• Proyecto de Ley número 345 de 2023 
Senado – 148 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se fortalece la educación en habilidades sociales y 
emocionales, en la educación básica y media, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 153 de 2022 
Senado, por la cual se establece el régimen de 
bienes de uso público marítimos y costeros, de 
concesiones marítimas para usos no portuarios, se 
dictan medidas para mitigar la erosión costera y se 
establecen otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 154 de 2022 
Senado, por la cual se regula el ejercicio de 
las actividades propias y conexas de buceo, 
garantizando en todos los casos la seguridad de los 
practicantes y de quienes lo acompañan, y se dictan 
otras disposiciones.
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• Proyecto de Ley número 157 de 2022 
Senado, por medio de la cual se fortalece la 
presentación del servicio esencial de administración 
de justicia adicionando la planta de cargos de la 
Fiscalía General de la Nación, para garantizar el 
cumplimiento de la función constitucional de la 
entidad.

• Proyecto de Ley número 160 de 2022 
Senado, por medio de la cual se ordena la delimitación 
de zonas de transición bosque alto andino-páramo 
en el territorio nacional, se excluyen estas zonas 
para la realización de actividades de gran impacto 
ambiental y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 327 de 2023 
Senado – 183 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
la Nación y el Congreso se asocian a la celebración 
de los cincuenta y cinco años de la fundación del 
municipio de Cimitarra, departamento de Santander, 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 183 de 2022 
Senado, por medio del cual se prohíbe el uso de 
animales para la tracción de vehículos con fines 
turísticos.

• Proyecto de Ley número 187 de 2022 
Senado, por medio del cual se establece de 
forma permanente la dispensación a domicilio de 
medicamentos y fármacos para adultos mayores de 
60 años, con especial énfasis en aquellos que sufran 
condiciones crónicas de base o inmunosupresión 
por enfermedad o tratamiento y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 192 de 2022 
Senado, por la cual se crea el bono escolar en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 326 de 2023 
Senado, 203 de 2022 Cámara, por medio del cual 
la Nación se asocia a la conmemoración de los 30 
años del departamento del Guaviare y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley 209 de 2022 Senado, por 
el cual se incentiva el estudio de la programación 
en computadores, se promueve el acceso al nivel 
de educación técnica, se garantiza el internet en 
los establecimientos educativos y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 228 de 2022 
Senado, por el cual se fortalece el Programa de 
Alimentación Escolar (PAE).

• Proyecto de Ley número 233 de 2022 
Senado, por medio del cual se fortalece el 
financiamiento del deporte y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley 248 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se promueve la ganadería sostenible 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 324 de 2023 
Senado, 255 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
la Nación rinde homenaje público al municipio de 
Chinavita, departamento de Boyacá y se une a la 
celebración de los 200 años de su fundación.

• Proyecto de Ley número 248 de 2024 
Senado – 258 de 2022 Cámara, por medio de la 
cual se reconoce al paisaje cultural cafetero de 
Colombia como zona restringida de minería y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 264 de 2022 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 79 
de 1988, se regulan algunos aspectos relativos a la 
supervisión del sector y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 278 de 2024 
Senado, 271 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
se crean los consultorios psicológicos comunitarios 
en las facultades de psicología de las instituciones 
de educación superior.

• Proyecto de Ley número 271 de 2022 
Senado, por medio de la cual se garantizan los 
mecanismos de protección del derecho a la gestión 
comunitaria del agua, los aspectos ambientales 
relacionados y se establece un marco jurídico para 
las relaciones de las comunidades organizadas para 
la gestión comunitaria del agua con el Estado.

• Proyecto de Ley número 281 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
1313 de 2009 y se dispone la jornada nocturna en 
las universidades públicas.

• Proyecto de Ley número 287 de 2023 
Senado, por medio del cual se prohíbe el uso del 
glifosato y sus derivados para la erradicación de 
cultivos de uso ilícito en el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 265 de 2024 
Senado – 291 de 2022 Cámara, por medio del cual 
se establecen los lineamientos para la formulación 
de la política nacional de mercadeo agropecuario y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 06 
de 2023 Senado, por medio de la cual se regula el 
acceso al derecho fundamental a la muerte digna 
bajo la modalidad de muerte médicamente asistida 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley 08 de 2023 Senado, por 
medio de la cual se crea la modalidad de arbitraje 
para procesos ejecutivos, mediante el Pacto 
Arbitral Ejecutivo, con el objetivo de contribuir a la 
descongestión del sistema judicial.

• Proyecto de Ley número 09 de 2023 
Senado, mediante la cual se modifica la Ley 1523 
de 2012, reconociendo e incluyendo a los animales 
dentro de la política de gestión de riesgos de desastre 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 10 de 2023 
Senado, por la cual se crea la Agencia Nacional de 
Seguridad Digital y se fijan algunas competencias 
específicas.

• Proyecto de Ley número 22 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
para promover el acceso, la permanencia y la 
calidad en el servicio público educativo, en los 
niveles de educación preescolar, básica, media y 
superior.
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• Proyecto de Ley número 34 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dispone la 
instalación obligatoria de bebederos de agua 
potable en el espacio público.

• Proyecto de Ley número 40 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regulan los 
servicios de cuidado para animales de compañía, 
se protegen los derechos de los usuarios y se dictan 
otras disposiciones. Ley Kiara. 

• Proyecto de Ley número 44 de 2023 
Senado, “No más abusos a las motos”.

• Proyecto de Ley número 252 de 2024 
Senado – 048 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se reconoce como patrimonio inmaterial de la 
nación las prácticas y manifestaciones asociadas al 
tiple de Envigado.

• Proyecto de Ley número 253 de 2024 
Senado, 054 de 2023 Cámara-Acumulado con los 
Proyectos de Ley números 087, 095 y 109 de 2023 
Cámara, por medio del cual se modifican algunas 
normas de le Ley 1861 de 2017, se incentivan los 
derechos y deberes de quienes presten el servicio 
militar obligatorio y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 59 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen los 
lineamientos de política pública para el desarrollo, 
uso e implementación de inteligencia artificial y se 
dictan otras disposiciones.

• Senado Proyecto de Ley número 63 de 
2023 Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para fortalecer la atención en salud mental 
en entornos especiales, se actualiza la Ley 1616 de 
2013, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 67 de 2023 
Senado, por la cual se establecen incentivos para 
promover la creación de empresas familiares y se 
dictan otras disposiciones – sello hecho en familia.

• Proyecto de Ley número 69 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
para fomentar el acceso a la educación superior y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley 74 de 2023 Senado, por 
la cual se garantiza el pluralismo informativo y se 
prohíben las cláusulas de exclusividad en el mercado 
de pauta publicitaria de la televisión abierta.

• Proyecto de Ley número 81 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea el Programa 
Nacional de Acompañamiento Integral al Egresado, 
se fortalece la oferta estatal, las redes de apoyo y se 
orientan acciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes sin cuidado parental, egresados o próximos 
a egresar del sistema de protección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras 
disposiciones “Ley hijos de estado”.

• Proyecto de Ley número 82 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece el 
procedimiento especial administrativo y judicial 
para la restitución internacional y/o garantía del 
derecho de visitas de niños, niñas y adolescentes.

• Proyecto de Ley número 83 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para el desarrollo de entornos 
digitales sanos y seguros para los niños, niñas y 
adolescentes del país.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 87 
de 2023 Senado, por medio del cual se protege 
y regula el derecho fundamental al estudio de la 
constitución, la instrucción cívica y valores de la 
participación ciudadana establecido en el artículo 
41 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 92 de 2023 
Senado, por medio de la cual se fomenta la 
investigación científica y tecnológica para combatir 
microorganismos multirresistentes y prevenir 
la resistencia antimicrobiana y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 93 de 2023 
Senado, por medio del cual se regula la prestación 
de los servicios aéreos en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley 97 de 2023 Senado, por 
medio del cual se modifica la Ley 610 de 2000 
y se dictan otras disposiciones en materia de 
responsabilidad fiscal.

•    Proyecto de Ley 108 de 2023 Senado: Por 
medio de la cual la nación se asocia al centenario de 
la publicación de la novela del escritor colombiano 
José Eustasio Rivera “La Vorágine” y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 128 de 2023 
Senado – Acumulado con el Proyecto de Ley 
número 57 de 2023 Senado, por la cual se 
modifica el artículo 687 del Código Civil, se incluye 
el numeral 17 al artículo 594 de la Ley 1564 de 
2012 código general del proceso, se incorporan los 
animales domésticos de compañía y se declara su 
inembargabilidad.

• Proyecto de Ley número 131 de 2023 
Senado, por medio del cual se rinde honores a las 
sufragistas por promover los derechos políticos de 
las mujeres en Colombia.

• Proyecto de Ley número 144 de 2023 
Senado, por la cual se crean los centros regionales 
de bienestar animal, se formulan lineamientos para 
su adecuación, operación y funcionamiento, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 146 de 2023 
Senado, por medio de la cual se exalta la Institución 
Universitaria Politécnico Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid por sus 60 años de vida institucional y se 
dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 147 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican algunas 
disposiciones de la Ley 1861 de 2017, se incentiva 
la graduación como bachilleres y el acceso a la 
educación terciaria de quienes presten servicio 
militar obligatorio durante 18 meses y se dictan 
otras disposiciones.
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• Proyecto de Ley número 154 de 2023 
Senado, por la cual se adoptan medidas para 
contribuir al bienestar del sector cafetero, se 
incentiva el consumo interno, se autoriza la 
creación del programa de donación quiero a 
los cafeteros y se declara el café como bebida 
nacional.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 
273 de 2024 Senado – 157 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se promueve una cultura 
de apertura de la información, transparencia 
y diálogo entre el Congreso de la República y 
la ciudadanía, se establecen mecanismos para 
informar, explicar y dar a conocer la gestión de 
los Congresistas, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 158 de 2023 
Senado, por la cual se reconoce a las escuelas 
normales superiores como instituciones de 
educación superior y se establecen otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 166 de 2023 
Senado, por la cual se autoriza al Banco de la 
República para emitir en el territorio colombiano 
una especie monetaria de curso legal con fines 
conmemorativos o numismáticos para los 
veteranos de la fuerza pública.

• Proyecto de Ley número 184 de 2023 
Senado, por medio del cual se modifica el artículo 
855 del Estatuto y demás normas relacionadas 
con la devolución y/o compensación por saltos 
a favor originados en las declaraciones o actos 
administrativos del impuesto sobre la renta y 
complementarios y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 189 de 2023 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“Acuerdo sobre medidas del estado rector del 
puerto destinadas a prevenir, desalentar y eliminar 
la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada”, 
adoptado en Roma, el 22 de noviembre de 2009.

• Proyecto de Ley número 287 de 2023 
Senado, por medio del cual se prohíbe el uso del 
glifosato y sus derivados para la erradicación de 
cultivos de uso ilícito en el territorio nacional y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 281 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 
1313 de 2009 y se dispone la jornada nocturna en 
las universidades públicas. 

• Proyecto de Ley número 257 de 2024 
Senado – 383 de 2023 Cámara, por el cual se 
promueve la donación de alimentos, la seguridad 
alimentaria y se aporta al objetivo de “hambre 
cero” en Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 138 de 2023 
Senado – 398 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual la Nación y el Congreso de la República 
se vinculan a la conmemoración del centenario 
del municipio de Balboa, en el departamento de 
Risaralda, rinden homenaje a sus habitantes y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 402 de 2023 
Senado – 135 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual la Nación se vincula a la conmemoración 
de los 70 años de existencia de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, rinde 
homenaje a la comunidad académica y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 219 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección al usuario en los procesos 
de reconexión de servicios de telefonía vip, móvil 
y fija, internet y televisión –Reconexión gratuita 
ya.

• Proyecto de Ley número 221 de 2024 
Senado, por la cual se reconoce la incidencia del 
sector interreligioso en el ámbito educativo y se 
fortalece su aporte en la formación de valores y 
principios éticos y morales en Colombia.

• Proyecto de Ley número 227 de 2024 
Senado, por medio del cual hoy se establece el 
día nacional en conmemoración de las víctimas 
del genocidio contra la Unión Patriótica y se 
dicten otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 236 de 2024 
Senado, por la cual hoy se promueve la cultura 
de adopción y protección para parques sanos y 
seguros en beneficio de la infancia y la juventud y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 258 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 26 de la Ley 909 de 2004.

De conformidad con la relación suministrada 
por la oficina de leyes, están hechos los anuncios 
para la siguiente sesión plenaria, señora presidenta.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

IV
Votación de Proyectos de ley o de acto 

legislativo
* * *

Con Informe de Conciliación
Proyecto de Ley número 344 de 2023 Senado, 

290 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
establece la capacitación la profundización y 
la enseñanza para la sostenibilidad ambiental, 
cambio climático y gestión del riesgo de desastres 
y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Carlos Eduardo 
Guevara Villabón. 

Palabras del honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Mil gracias presidenta. Un saludo a la plenaria. 
Es un proyecto que ya pasa tránsito a sanción 
presidencial. Tiene como propósito fortalecer la 
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enseñanza y sobre todo en estos momentos donde 
el país vive un cambio climático representado no 
solamente en temperaturas extremas, desastres, 
inundaciones, sequías, sino que también le va a 
permitir a los niños y niñas de Colombia poder, a 
través de sus Proyectos institucionales educativos 
ir conociendo la gestión del riesgo, conocer también 
cómo enfrentar estas eventualidades que en los 
territorios se dan en virtud del cambio climático. 
Es un Proyecto que fue construido y concertado 
también con el Ministerio de Educación y lo que 
busca en esencia es profundizar el conocimiento 
de la sostenibilidad ambiental, la gestión de 
riesgo, el cambio climático en todos los niveles 
educativos del país.

Extendiéndolo obviamente a servidores 
públicos y también, a funcionarios en virtud 
de la necesidad de ir conociendo los planes de 
mitigación y adaptación que se requieren en todo 
el país para poder enfrentar ya, una realidad que 
se hace presente en el territorio colombiano, no 
cada 6 meses, sino que prácticamente cada 3 
meses estamos viendo desastres en nuestro país. 
Desastres muchos de ellos prevenibles, muchos 
de ellos también, por la ocupación del territorio y 
queremos que este proceso de formación se afiance 
en todos los niveles educativos del país. Presidenta 
rápidamente esa es la ponencia y esperamos que 
nos acompañen con el voto positivo gracias.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Señor secretario, mientras leemos el informe 
puede por favor anunciar el Plan Nacional de 
Desarrollo que creo que no quedó anunciado, 
el Proyecto de Ley número 274 – 2023, la 
conciliación gracias.

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 
de 2003, por Secretaría se anuncian los Proyectos 
que se discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Sí señora, anuncio para la siguiente sesión 
plenaria, el Proyecto de Ley número 274 - 2023 
Senado, 338 - 2023 Cámara, por la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 
Colombia Potencia Mundial de la Vida. Para 
votar el informe de la Comisión Accidental que se 
creó aquí en la plenaria después de la discusión y 
análisis del fallo de la corte Constitucional sobre 
la vigencia de algunos artículos de este Proyecto 
que habían sido demandados y que se cuestionó 
el principio de publicidad. Está debidamente 
anunciado presidenta para la siguiente sesión 
plenaria.

La Secretaría deja constancia de la participación 
en esta sesión de los siguientes senadores: 
Senador Carlos Mario Farelo, Senador Pinto, 
Senador Jahel Carrillo que ha tenido problemas de 
conectividad, Senador Jairo Castellanos, Senador 
Honorio Enríquez que ya estaba registrado, la 
senadora Norma Hurtado y el senador Fuelantala, 

todos ellos están registrados para hoy. 
La proposición final de este, de este informe de 

ponencia del Senador Guevara dice lo siguiente: 
con base en las consideraciones presentadas los 
conciliadores del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes rinden Informe de 
Conciliación al Proyecto de Ley número 344 - 2023 
Senado, 290 - 2022 Cámara, por medio de la cual 
se establece la capacitación la profundización 
y la enseñanza para sostenibilidad ambiental, 
cambio climático y gestión del riesgo de desastre 
y se dictan otras disposiciones, y solicitamos a 
la plenaria de cada corporación que se ponga en 
consideración y se apruebe el texto conciliado 
que se presenta a con, a consideración. Viene 
efectivamente el texto adjunto, firma el Senador 
Guevara y el Representante Jaime Raúl Salamanca 
Torres, está leída la proposición del informe de 
ponencia para votación señora presidenta.

Por Secretaría se da lectura al Informe 
de Mediación que acordaron las comisiones 
designadas por los presidentes de ambas 
Corporaciones para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del articulado del 
Proyecto de Ley número 344 de 2023 Senado 
- 290 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
establece la capacitación la profundización y 
la enseñanza para la sostenibilidad ambiental, 
cambio climático y gestión del riesgo de desastres 
y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el Informe de Conciliación leído al 
Proyecto de Ley número 344 de 2023 Senado - 
290 de 2022 Cámara y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación.

Bogotá, D.C. 29 de mayo de 2024

Senador

IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ

Presidente del Senado de la República

Senado de la República

Ciudad

Representante

ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS

Presidente de la Cámara de Representantes

Cámara de Representantes

Ciudad

Ref. Informe  de Conciliación del Proyecto de Ley No. 344 de 2023 Senado, No. 290 de 2022 Cámara

“Por medio de la cual se establece la capacitación, la profundización y la enseñanza para la

sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres y se dictan otras

disposiciones”.

Respetados Presidentes:

Atendiendo a las designaciones efectuadas por las Presidencias del Senado de la República y de la Cámara de

Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución Política y en los

artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos enviar, el texto conciliado del proyecto de ley de la

referencia para continuar su trámite correspondiente y pueda someterse a consideración de las plenarias del

Senado y de la Cámara, a través de su conducto.

Cordialmente,

CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES

Senador de la República Representante a la Cámara

Partido Político MIRA Partido Alianza Verde

Conciliador Conciliador
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Informe de Conciliación del Proyecto de Ley No. 344 de 2023 SENADO - No. 290 de 2022 CÁMARA
“Por medio de la cual se establece la capacitación, la profundización y la enseñanza para la

sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres y se dictan otras
disposiciones”.

I. CONSIDERACIONES DE LOS CONCILIADORES

Los congresistas conciliadores dejan constancia de que los textos aprobados en las plenarias de la Cámara de
Representantes y del Senado de la República son diferentes, por lo tanto, se procede a presentar la conciliación
del texto final para la aprobación de ambas corporaciones.

El proyecto de ley mencionado fue aprobado en segundo debate el 19 de abril de 2023 en la Plenaria de la
Cámara de Representantes, y el 15 de mayo de 2024 en la Plenaria del Senado de la República. En vista de lo
anterior, es necesaria su conciliación para que, una vez completado el trámite de discusión y votación del
presente informe, se proceda a su sanción presidencial y se convierta en Ley de la República. Para facilitar la
discusión, a continuación se presenta un cuadro comparativo de los textos aprobados de manera diferente por
las respectivas plenarias, evidenciando las diferencias existentes y proponiendo el texto que se sugiere adoptar:

II. CUADRO DE TEXTOS APROBADOS POR LAS PLENARIAS Y TEXTO ACOGIDO

TEXTO APROBADO
PLENARIA CÁMARA DE

REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO
PLENARIA SENADO DE

LA REPÚBLICA

TEXTO ACOGIDO EN
CONCILIACIÓN Y

CONSIDERACIONES
TÍTULO TÍTULO TÍTULO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE
ESTABLECE LA CÁTEDRA PARA
LA GESTIÓN DEL RIESGO Y EL

CAMBIO CLIMÁTICO EN
COLOMBIA Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES”.

“POR MEDIO DE LA CUAL SE
ESTABLECE LA

CAPACITACIÓN, LA
PROFUNDIZACIÓN Y LA
ENSEÑANZA PARA LA

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL,
CAMBIO CLIMÁTICO Y

GESTIÓN DEL RIESGO DE
DESASTRES Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES”

Se acoge texto de Senado.

Artículo 1°. Objeto. La presente
ley tiene por objeto establecer la
enseñanza sobre la gestión del
riesgo y el cambio climático dentro
de los objetivos específicos de la
educación media y la educación
media técnica. Adicionalmente,
instaurar la capacitación a
funcionarios públicos por elección
popular, así como la inducción y
reinducción a servidores públicos
en Colombia.

Parágrafo. Reconociendo el
principio de autonomía
universitaria, las instituciones de
educación superior podrán
incorporar la enseñanza sobre la
gestión del riesgo y el cambio
climático, en concordancia con
sus programas académicos y su
modelo educativo.

Artículo 1°. Objeto. La presente
ley tiene por objeto fortalecer la
formación en sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres,
en niñas, niños, adolescentes,
jóvenes y adultos en su
trayectoria educativa. Así como
establecer la capacitación a
funcionarios públicos por
elección popular y la inducción y
reinducción a los servidores
públicos en Colombia en estás
áreas del conocimiento.

Se acoge el texto de Senado.

N/A Artículo 2°. Reconociendo el
principio de autonomía
institucional y universitaria, las
instituciones educativas de
educación preescolar, básica,
media y superior podrán incluir
en sus procesos de enseñanza
  el proceso de fortalecimiento de
habilidades, actitudes,
conocimientos y
comportamientos sobre
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres, en concordancia con
su contexto.

Se acoge el texto de Senado.

Artículo 2°. Adiciónese un
parágrafo 2° y modifíquese el
literal B” del artículo 30 de la Ley
115 de 1994, los cuales quedarán
así:

Artículo 3°. En todos los niveles
de la educación preescolar,
básica y media, los Proyectos
Educativos Institucionales - PEI
y Proyectos Educativos
Comunitarios - PEC

Se acoge el texto de Senado.

b) La profundización en
conocimientos avanzados de las
ciencias naturales, la gestión del
riesgo y el cambio climático.

Parágrafo 2. Los contenidos
sobre Gestión del Riesgo y
Cambio Climático serán definidos
por el Ministerio de Educación, en
articulación con el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible
y la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de Desastres.

desarrollarán proyectos
pedagógicos de área o en el
PRAE, acciones para la
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres.

Parágrafo 1. Lo anterior, con
base en los referentes
curriculares vigentes y guías
técnicas que para tal efecto
expida el Ministerio de
Educación Nacional.

Parágrafo 2. Para el
cumplimiento de lo dispuesto en
este artículo, el Ministerio de
Educación Nacional deberá
coordinar acciones con el
Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible y la
Unidad Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres y
demás entidades relacionadas
con la materia, de acuerdo con
lo que establezca la Política
Nacional de Educación
Ambiental.

Artículo 3º. Adiciónese un
parágrafo 2° y modifíquese el
artículo 32 de la Ley 115 de 1994,
los cuales quedarán así:

“Artículo 32. Educación media
técnica. La educación media
técnica prepara a los estudiantes
para el desempeño laboral en uno
de los sectores de la producción y
de los servicios, y para la
continuación en la educación
superior.

(ARTÍCULO ELIMINADO) Se acoge el texto de Senado.

Estará dirigida a la formación
calificada en especialidades tales
como: agropecuaria, comercio,
finanzas, administración, ecología,
medio ambiente, gestión del
riesgo y cambio climático,
industria, informática, minería,
salud, recreación, turismo,
deporte y las demás que requiera
el sector productivo y de servicios.
Debe incorporar, en su formación
teórica y práctica, lo más
avanzado de la ciencia y de la
técnica, para que el estudiante
esté en capacidad de adaptarse a
las nuevas tecnologías y al
avance de la ciencia.

Las especialidades que ofrezcan
los distintos establecimientos
educativos, deben corresponder a
las necesidades regionales.

Parágrafo 1°. Para la creación de
instituciones de educación media
técnica o para la incorporación de
otras y para la oferta de
programas, se deberá tener una
infraestructura adecuada, el
personal docente especializado y
establecer una coordinación con
el Servicio Nacional de
Aprendizaje (Sena) u otras
instituciones de capacitación
laboral o del sector productivo.

Parágrafo 2°. El Servicio
Nacional de Aprendizaje (Sena)
es el encargado de la oferta de la
educación media técnica sobre
gestión del riesgo y cambio
climático sin limitación para que
las entidades privadas que
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quieran ofertar dichos programas
puedan hacerlo según los
lineamientos establecidos por el
Ministerio de Educación Nacional.

Parágrafo nuevo. Aquellas
instituciones de municipios de
sexta categoría donde el Servicio
Nacional de Aprendizaje (Sena),
ofrezca formación calificada en
especialidades que trata este
artículo, deberá adecuar la
infraestructura para brindar una
buena calidad de aprendizaje,
desarrollando políticas públicas,
planes, proyectos y programas
encaminados a minimizar los
riesgos del cambio climático.
Artículo Nuevo. Los
establecimientos educativos, en
desarrollo de su autonomía,
podrán invitar entidades públicas
o privadas para enriquecer la
implementación de conocimientos
relacionados con la Gestión del
Riesgo y el Cambio Climático,
especialmente para educación
media y media técnica.

Artículo 4º. Las instituciones de
educación de los distintos
niveles educativos, en desarrollo
de su autonomía, podrán invitar
a diversos actores sociales, tales
como entidades públicas,
privadas, líderes comunitarios,
organizaciones sociales y
ambientales, otras instituciones
de educación y académicas para
enriquecer la implementación de
conocimientos relacionados con
la sostenibilidad ambiental,
cambio climático y gestión del
riesgo de desastres
especialmente en la educación
media y media técnica.

Parágrafo. En el caso del sector
interreligioso, el Ministerio de
Educación en coordinación con
el Ministerio del Interior dará a
conocer el aporte del sector
religioso, las organizaciones
basadas en la fe y entidades

Se acoge el texto de Senado.

religiosas con relación a su labor
e intervención en la atención de
desastres y la ayuda
humanitaria.

N/A Artículo 5º. El Gobierno
Nacional, en cabeza del
Ministerio de Educación
Nacional y en coordinación con
la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de
Desastres, darán lineamientos y
orientarán el Servicio Social
Obligatorio de estudiantes de
educación media en los niveles
Departamentales, Distritales y
Municipales de Gestión del
Riesgo de Desastres del país,
así como en instancias que les
permitan aplicar sus
conocimientos en sostenibilidad
y cambio climático en los
términos del artículo 97 de la
Ley 115 de 1994.

Se acoge el texto de Senado.

Artículo 4º. Adiciónese un
parágrafo 3° al artículo 78 de la
Ley 115 de 1994, el cual quedará
así:

Parágrafo 3: Establézcase la
Comisión Asesora del Ministerio
de Educación Nacional para la
enseñanza sobre la Gestión del
Riesgo y Cambio Climático, como
órgano consultivo para la
elaboración de los documentos
que orientan el diseño curricular
de todos los colegios del país. La
comisión estará compuesta por un
(1) representante del Ministerio de
Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible, un (1) representante
de la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de Desastres,

Artículo 6°. Para la enseñanza
sobre sostenibilidad ambiental,
cambio climático y gestión del
riesgo de desastres el Ministerio
de Educación Nacional, podrá
asesorarse con el Ministerio de
Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible, la Unidad Nacional
para la Gestión del Riesgo de
Desastres, el Sistema Nacional
de Voluntariado, la Defensa Civil
Nacional, la Cruz Roja
Colombiana, los bomberos de
Colombia, el Servicio Geológico
Nacional, las Corporaciones
Autónomas Regionales, las
ONG de sostenibilidad y gestión
del riesgo de desastres, las
Instituciones de Educación
Superior, los establecimientos

Se acoge el texto de Senado.

un (1) representante de las ONG
debidamente registradas en
temas de gestión del riesgo y/o
cambio climático, un (1)
representante de los programas
de educación superior en
licenciatura en ciencias naturales,
escogido a través de las
organizaciones de universidades y
un (1) representante de los
docentes que enseñen ciencias
naturales en instituciones de
educación media académica y
media técnica, escogido a través
de las organizaciones de
maestros y un (1) líder social
ambiental para que ayude a
orientar a los funcionarios
públicos de las actuales
situaciones de desastres y riesgos
ambientales, encaminamos a dar
una cátedra sólida y actualizada,
incluyendo dentro de la teoría, la
realización de prácticas como
salidas al campo. El Gobierno
Nacional reglamentará la
composición y funcionamiento de
esta comisión en un plazo no
mayor a seis (6) meses después
de entrar en vigencia la presente
ley.

educativos, el Comité de
Participación y Diálogo Social e
Intersectorial de Libertad
Religiosa y de Cultos, líderes
sociales y ambientales.

Artículo 5º. Adiciónese un
parágrafo 2° al artículo 79 de la
Ley 115 de 1994. Plan de
estudios, el cual quedará así:

“Parágrafo 2º. En ejercicio de su
autonomía, los establecimientos
educativos adecuarán sus
Proyectos Educativos
Institucionales para el
cumplimiento de lo preceptuado

Artículo 7 º. Modifíquese el
parágrafo del artículo 79 de la
Ley 115 de 1994. Plan de
estudios, el cual quedará así:

Parágrafo. En desarrollo de su
autonomía, los establecimientos
educativos adecuarán sus
Proyectos Educativos
Institucionales para el
cumplimiento de lo preceptuado

Se acoge el texto de Senado.

en esta ley, en relación con la
enseñanza sobre gestión del
riesgo y cambio climático como
disciplina integrada en los
lineamientos curriculares de
educación media académica y
media técnica, que elabore el
Ministerio de Educación
Nacional.”

en esta ley, en relación con la
enseñanza de la historia de
Colombia como disciplina
integrada en los lineamientos
curriculares de las Ciencias
Sociales. De igual forma se hará
respecto de la sostenibilidad
ambiental, el cambio climático y
gestión del riesgo de desastres
que elabore el Ministerio de
Educación Nacional.

N/A Artículo 8º. El Gobierno
Nacional, en cabeza del
Ministerio de Ciencia, Tecnología
e Innovación, en coordinación
con otros actores según el
artículo 6 de la presente Ley, en
el marco del día internacional de
la gestión del riesgo de
desastres, establecido por las
Naciones Unidas, el 13 de
octubre, seleccionará, escogerá
y publicará en su página web,
entre las instituciones de
educación media, media técnica
y superior, artículos científicos e
investigaciones académicas que
sean de gran impacto ambiental
en relación con la sostenibilidad
ambiental el cambio climático y
la gestión del riesgo de
desastres.

Se acoge el texto de Senado.

Artículo Nuevo. Los estudiantes
de educación media junto a los
docentes y los directivos, en el
marco de la aplicación de los
conocimientos adquiridos en el
objetivo específico de la
profundización en conocimientos
avanzados en las ciencias
naturales, la gestión del riesgo y
el cambio climático, apoyarán la

Artículo 9º. Los estudiantes en
todos los niveles de la educación
preescolar, básica y media junto
a los docentes y los directivos,
participaran en la formulación, la
actualización y/o la
implementación del Proyecto
Ambiental Escolar (PRAE) y del
Plan Escolar de Gestión del
Riesgo de Desastres (PGRD) de

Se acoge el texto de Senado.
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formulación, la actualización y/o la
implementación del Plan Escolar
de Gestión del Riesgo (PEGR) de
su respectivo establecimiento
educativo.

su respectivo establecimiento
educativo.

N/A Artículo 10º. En concordancia
con lo establecido en el artículo
208 de la Constitución Política,
el Ministerio de Educación
Nacional, incluirá dentro del
informe que debe presentar al
Congreso de la República, un
acápite que de cuenta de los
avances de la implementación
de la presente Ley. Para su
elaboración, el Ministerio podrá
coordinar el suministro de la
información que se requiera con
la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de
Desastres, el Departamento
Nacional de Planeación, el
Departamento Nacional de
Estadística, el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi, el
Instituto Colombiano de
Geología y Minería, el Instituto
de Hidrología, Meteorología y
Estudios Ambientales, la
Dirección General Marítima, los
Observatorios y sistemas de
información de las instituciones
científicas en Colombia y del
Diálogo de Saberes Regionales,
y demás entidades que amerite.

Se acoge el texto de Senado.

N/A Artículo 11º. El Ministerio de
Educación Nacional en
coordinación con la Unidad
Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres y demás actores
que se requieran, orientarán y
promoverán el diseño de
material pedagógico para la

Se acoge el texto de Senado.

enseñanza en sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres
para su uso en los
establecimientos educativos a
nivel nacional de acuerdo con el
contexto y curso de vida.

Artículo 6º. Los funcionarios
públicos de elección popular en
Colombia recibirán capacitación
certificada y obligatoria mediante
la asistencia al módulo de Gestión
del Riesgo y Cambio Climático.

Parágrafo 1º. El módulo de
Gestión del Riesgo y Cambio
Climático será una sección
independiente dentro de la
capacitación realizada a
funcionarios públicos de elección
popular en Colombia impartida por
la Escuela Superior de
Administración Pública -ESAP,
según lo contempla la Ley 489 de
1998 y la demás normativa que la
reglamenta.

Parágrafo 2º. Será la Escuela
Superior de Administración
Pública (ESAP) la encargada de
definir la modalidad, la duración y
el mínimo de asistencia para la
certificación entregada al
funcionario público de elección
popular.

Parágrafo 3º. Los contenidos
relacionados con la sección
independiente de Gestión del
Riesgo y el Cambio Climático
serán orientados, en conjunto, por
la Escuela Superior de
Administración Pública (ESAP), la

Artículo 12°. Los funcionarios
públicos de elección popular en
Colombia recibirán capacitación
certificada y obligatoria mediante
la asistencia al módulo de
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres.

Parágrafo 1º. El módulo de
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres será una sección
independiente dentro de la
capacitación realizada a
funcionarios públicos de elección
popular en Colombia impartida
por la Escuela Superior de
Administración Pública -ESAP,
según lo contempla la Ley 489
de 1998 y la normativa que la
reglamenta.

Parágrafo 2º. Los contenidos
relacionados con la sección
independiente de sostenibilidad
ambiental, cambio climático y
gestión del riesgo de desastres
serán orientados, en conjunto,
por la Escuela Superior de
Administración Pública ESAP, la
Unidad Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres
UNGRD y el Ministerio de Medio
Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

Se acoge el texto de Senado.

Unidad Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres
(UNGRD) y el Ministerio de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Parágrafo 4º. La asistencia al
módulo independiente “de Gestión
del Riesgo y Cambio Climático” es
requisito para la posesión del
funcionario público de elección
popular.

Parágrafo 3º. La asistencia al
módulo independiente de
sostenibilidad ambiental y
gestión del riesgo de desastres
es requisito para la posesión del
funcionario público de elección
popular.

Artículo 7°. Las entidades
públicas estarán obligadas a
incorporar en los programas de
inducción y reinducción, a
servidores públicos, la información
sobre prevención y acciones
alrededor de la Gestión del
Riesgo y el Cambio Climático,
según sus planes institucionales
como lo contempla Decreto Ley
1567 de 1998 y las demás
normativa que reglamenta la
materia.

Artículo 13º. Las entidades
públicas estarán obligadas a
incorporar en los programas de
inducción y reinducción a
servidores públicos, la
información sobre prevención y
acciones alrededor de la
sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de
desastres, según sus planes
institucionales como lo
contempla el Decreto ley 1567
de 1998 y la normativa que
reglamenta la materia.

Se acoge el texto de Senado.

Artículo 8º. El Gobierno nacional
tendrá un plazo de doce (12)
meses para la reglamentación y
aplicación de esta ley.

Artículo 14º. El Gobierno
nacional tendrá un plazo de
doce (12) meses para la
reglamentación y aplicación de
esta ley.

Se acoge el texto de Senado.

Artículo 9º. La presente ley rige a
partir de la fecha de su
promulgación y deroga todas las
disposiciones que le sean
contrarias.

Artículo 15º. La presente ley
rige a partir de la fecha de su
promulgación y deroga todas las
disposiciones que le sean
contrarias.

Se acoge el texto de Senado.

III. PROPOSICIÓN

Con base en las consideraciones presentadas, los conciliadores del Senado de la República y la Cámara de
Representantes rinden informe de conciliación del Proyecto de Ley No. 344 de 2023 Senado No. 290 DE 2022
Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA CAPACITACIÓN, LA PROFUNDIZACIÓN Y LA

ENSEÑANZA PARA LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, CAMBIO CLIMÁTICO Y GESTIÓN DEL RIESGO DE
DESASTRES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, y solicitamos a la Plenaria de cada corporación que se
ponga en consideración y se apruebe el texto conciliado que se presenta a continuación.

De los honorables Congresistas,

CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES
Senador de la República Representante a la Cámara
Partido Político MIRA Partido Alianza Verde
Conciliador Conciliador

De los honorables C

CARLOS EDUARD
Senador de la Repú
Partido Político MIR
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IV. TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY NO. 344 DE 2023 SENADO No. 290 de 2022
CÁMARA.

“Por medio de la cual se establece la capacitación, la profundización y la enseñanza para la
sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres y se dictan otras

disposiciones”

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer la formación en sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de desastres, en niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos en su trayectoria
educativa. Así como establecer la capacitación a funcionarios públicos por elección popular y la inducción y
reinducción a los servidores públicos en Colombia en estás áreas del conocimiento.

Artículo 2°. Reconociendo el principio de autonomía institucional y universitaria, las instituciones educativas de
educación preescolar, básica, media y superior podrán incluir en sus procesos de enseñanza   el proceso de
fortalecimiento de habilidades, actitudes, conocimientos y comportamientos sobre sostenibilidad ambiental,
cambio climático y gestión del riesgo de desastres, en concordancia con su contexto.

Artículo 3°. En todos los niveles de la educación preescolar, básica y media, los Proyectos Educativos
Institucionales - PEI y Proyectos Educativos Comunitarios - PEC desarrollarán proyectos pedagógicos de área o
en el PRAE, acciones para la sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres.

Parágrafo 1. Lo anterior, con base en los referentes curriculares vigentes y guías técnicas que para tal efecto
expida el Ministerio de Educación Nacional.

Parágrafo 2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, el Ministerio de Educación Nacional deberá
coordinar acciones con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Unidad Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres y demás entidades relacionadas con la materia, de acuerdo con lo que establezca la
Política Nacional de Educación Ambiental.

Artículo 4º. Las instituciones de educación de los distintos niveles educativos, en desarrollo de su autonomía,
podrán invitar a diversos actores sociales, tales como entidades públicas, privadas, líderes comunitarios,
organizaciones sociales y ambientales, otras instituciones de educación y académicas para enriquecer la
implementación de conocimientos relacionados con la sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del
riesgo de desastres especialmente en la educación media y media técnica.

Parágrafo. En el caso del sector interreligioso, el Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio del
Interior dará a conocer el aporte del sector religioso, las organizaciones basadas en la fe y entidades religiosas
con relación a su labor e intervención en la atención de desastres y la ayuda humanitaria.

Artículo 5º. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Educación Nacional y en coordinación con la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, darán lineamientos y orientarán el Servicio Social
Obligatorio de estudiantes de educación media en los niveles Departamentales, Distritales y Municipales de
Gestión del Riesgo de Desastres del país, así como en instancias que les permitan aplicar sus conocimientos en
sostenibilidad y cambio climático en los términos del artículo 97 de la Ley 115 de 1994.

Artículo 6°. Para la enseñanza sobre sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de
desastres el Ministerio de Educación Nacional, podrá asesorarse con el Ministerio de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, el Sistema Nacional de
Voluntariado, la Defensa Civil Nacional, la Cruz Roja Colombiana, los bomberos de Colombia, el Servicio
Geológico Nacional, las Corporaciones Autónomas Regionales, las ONG de sostenibilidad y gestión del riesgo
de desastres, las Instituciones de Educación Superior, los establecimientos educativos, el Comité de
Participación y Diálogo Social e Intersectorial de Libertad Religiosa y de Cultos, líderes sociales y ambientales.

Artículo 7 º. Modifíquese el parágrafo del artículo 79 de la Ley 115 de 1994. Plan de estudios, el cual quedará
así:

Parágrafo. En desarrollo de su autonomía, los establecimientos educativos adecuarán sus Proyectos
Educativos Institucionales para el cumplimiento de lo preceptuado en esta ley, en relación con la enseñanza de
la historia de Colombia como disciplina integrada en los lineamientos curriculares de las Ciencias Sociales. De
igual forma se hará respecto de la sostenibilidad ambiental, el cambio climático y gestión del riesgo de desastres
que elabore el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 8º. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en
coordinación con otros actores según el artículo 6 de la presente Ley, en el marco del día internacional de la
gestión del riesgo de desastres, establecido por las Naciones Unidas, el 13 de octubre, seleccionará, escogerá y
publicará en su página web, entre las instituciones de educación media, media técnica y superior, artículos
científicos e investigaciones académicas que sean de gran impacto ambiental en relación con la sostenibilidad
ambiental el cambio climático y la gestión del riesgo de desastres.

Artículo 9º. Los estudiantes en todos los niveles de la educación preescolar, básica y media junto a los
docentes y los directivos, participaran en la formulación,   la actualización y/o la implementación del Proyecto
Ambiental Escolar (PRAE) y del Plan Escolar de Gestión del Riesgo de Desastres (PGRD) de su respectivo
establecimiento educativo.

Artículo 10º. En concordancia con lo establecido en el artículo 208 de la Constitución Política, el Ministerio de
Educación Nacional, incluirá dentro del informe que debe presentar al Congreso de la República, un acápite que
de cuenta de los avances de la implementación de la presente Ley. Para su elaboración, el Ministerio podrá
coordinar el suministro de la información que se requiera con la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres, el Departamento Nacional de Planeación, el Departamento Nacional de Estadística, el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi, el Instituto Colombiano de Geología y Minería, el Instituto de Hidrología,
Meteorología y Estudios Ambientales, la Dirección General Marítima, los Observatorios y sistemas de
información de las instituciones científicas en Colombia y del Diálogo de Saberes Regionales, y demás
entidades que amerite.

Artículo 11º. El Ministerio de Educación Nacional en coordinación con la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres y demás actores que se requieran, orientarán y promoverán el diseño de material pedagógico para
la enseñanza en sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres para su uso en los
establecimientos educativos a nivel nacional de acuerdo con el contexto y curso de vida.

Artículo 12°. Los funcionarios públicos de elección popular en Colombia recibirán capacitación certificada y
obligatoria mediante la asistencia al módulo de sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de
desastres.

Parágrafo 1º. El módulo de sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres será
una sección independiente dentro de la capacitación realizada a funcionarios públicos de elección popular en
Colombia impartida por la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP, según lo contempla la Ley 489 de
1998 y la normativa que la reglamenta.

Parágrafo 2º. Los contenidos relacionados con la sección independiente de sostenibilidad ambiental, cambio
climático y gestión del riesgo de desastres serán orientados, en conjunto, por la Escuela Superior de
Administración Pública ESAP, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD y el
Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Parágrafo 3º. La asistencia al módulo independiente de sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo de
desastres es requisito para la posesión del funcionario público de elección popular.

Artículo 13º. Las entidades públicas estarán obligadas a incorporar en los programas de inducción y
reinducción a servidores públicos, la información sobre prevención y acciones alrededor de la sostenibilidad
ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres, según sus planes institucionales como lo
contempla el Decreto ley 1567 de 1998 y la normativa que reglamenta la materia.

Artículo 14º. El Gobierno nacional tendrá un plazo de doce (12) meses para la reglamentación y aplicación de
esta ley.

Artículo 15º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que
le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES
Senador de la República Representante a la Cámara
Partido Político MIRA Partido Alianza Verde
Conciliador Conciliador

De los honorables Co

CARLOS EDUARDO
Senador de la Repúb
Partido Político MIRA

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

V
Lectura de ponencias y consideración de 

Proyectos en segundo debate
Proyecto de Ley número 253 de 2024 Senado, 

054 de 2023 Cámara-acumulado con el número 
de Proyecto número 087, Proyecto número 095 
y Proyecto de Ley número 109 de 2023 Cámara, 
por medio de la cual se modifican algunas normas 
de la Ley 1861 de 2017, se incentivan los derechos 
y deberes de quienes presten el servicio militar 
obligatorio y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive.

Palabras del honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive:

Muchas gracias señora presidenta y agradecer 
ante todo también a los compañeros de la plenaria 
que están física y virtualmente conectados por 
aprobar la alteración del orden del día, para exponer 
en el último debate un Proyecto que de verdad 
corrige una injusticia social por muchos años que 
tiene que ver con nuestros soldados que prestan el 
servicio militar obligatorio. 
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Desde hace muchos años en el Partido Mira 
hemos buscado siempre que los gobiernos de turno 
le dieran mejor bienestar a los soldados que prestan 
el servicio militar, en el gobierno anterior del 
presidente Duque hubo una modificación a la Ley de 
Servicio Militar y es la Ley 1861, allí se introdujeron 
varios cambios, pero el principal de ellos es, que se 
pudo por primera vez hacer un esfuerzo fiscal para 
que los soldados que prestan el servicio militar 
obligatorio pudieran recibir una bonificación entre 
el 30 y el 50% de un salario mínimo. Ese esfuerzo 
lo hizo el gobierno del presidente Duque, una 
vez se da posicionado el gobierno del presidente 
Petro y a solicitud de varios partidos y la nuestra 
también le presentamos la sugerencia al Gobierno 
nacional, y el señor Ministro de Defensa, encabeza 
también con la cúpula militar, el Comandante del 
Ejército, el Comandante de las Fuerzas Militares, 
la dirección de reclutamiento y todo su equipo de 
que pudiéramos aumentar esa bonificación a un 
salario mínimo mensual legal vigente.

Esa iniciativa se materializó en un Proyecto de 
ley que presentó el Gobierno nacional, pero además 
de eso este Proyecto acumula varios Proyectos de 
ley de iniciativa parlamentaria, 14 congresistas 
del Centro Democrático y más o menos el 
mismo número de congresistas entre senadores 
y representantes del Pacto Histórico buscando 
también darle más beneficios a los jóvenes y a las 
mujeres que prestan el servicio militar obligatorio. 
Por eso, en el último debate es la acumulación de 
todos estos Proyectos, pero además de lograr que se 
le pueda pagar un salario mínimo mensual vigente 
a los soldados hombres y mujeres que hoy prestan 
el servicio militar, trae otros beneficios que los voy 
a leer rápidamente aquí.

Se dispone en esta normatividad que el Congreso, 
Dios permita puede acompañar en el día de hoy, para 
que el hijo único de padre o madre, aquí se corrige 
la Ley 1861, se ha exonerado, se ha exento de 
prestar el servicio militar, los indígenas, miembros 
de las comunidades negras, afrodescendientes, 
raizales, palenqueras y rom también van a tener 
esa exoneración, y los padres de familia, los que 
sean padres de estas comunidades. Además, estas 
iniciativas son de los congresistas del Centro 
Democrático, permite que se le ofrezcan terminar 
los estudios secundarios a los jóvenes que prestan 
el servicio militar obligatorio, también como 
estudios técnicos, tecnológicos o profesionales 
celebrando convenios con las entidades que 
corresponda. Además, con ese incentivo de tener 
un salario mínimo mensual a los jóvenes que van 
a prestar el servicio militar pueden también tomar, 
por decisión voluntaria, continuar la prestación de 
servicio hasta 18 meses y van a tener las mismas 
garantías. 

También se excluye de la exoneración de la cuota 
de compensación a los indígenas, miembros de 
comunidades negras, afrodescendientes, raizales, 
palenqueras y rom, a los hijos de los veteranos o 
miembros de la fuerza pública pensionados o con 

asignación de retiro, también se señalan derechos 
al conscripto para que puedan tener satisfacer 
todas sus necesidades básicas en materia de salud, 
alojamiento, alimentación, vestuario, bienestar 
y además, pues de esa bonificación de un salario 
mínimo que va a corresponder. Hoy se está pagando 
el 50% de un salario mínimo, un esfuerzo que ha 
hecho este gobierno, pero ya va a quedar facultado 
para que con esta ley se pueda aumentar a un salario 
mínimo. Después va a haber un periodo de 6 meses 
para que pueda ser este porcentaje y comenzar del 
70% hasta un salario mínimo, 

Bien y a algo interesante que introduce la norma 
es, que en el último mes de los jóvenes que van 
a culminar la prestación del servicio militar van 
a tener una bonificación adicional de 1.5 salario 
mínimo mensual legal vigente, también se fijan 
derechos del conscripto a la finalización de la 
prestación del servicio militar como acceder al 
100% de matrícula de descuento en las escuelas 
de formación de las Fuerzas Militares o de policía. 
Esto ya lo ha hecho el gobierno mediante unos 
decretos, pero aquí ya se institucionaliza en la ley. 
Se dispone la prestación del servicio militar como 
experiencia laboral y para la mujer se acoge una 
sentencia de la Corte Constitucional para que la 
mujer en estado embarazo, así como el feto vivo, 
recién nacido tengan los derechos que le asisten 
en la normatividad vigente para las mujeres en 
este estado. Se dispusieron nuevas causales de 
desacuartelamiento como, por ejemplo, ingreso 
a las escuelas de formación militar y a la mujer 
en estado de embarazo cuando lo desee o las 
condiciones de salud lo exijan y la eliminación 
del delito de deserción para el conscripto que se 
entregue en alguna causal de exoneración y solicite 
el retiro. 

Así brevemente señora presidenta son todos 
estos beneficios que los congresistas del Centro 
Democrático, del Pacto Histórico y el Gobierno 
nacional que celebramos que por una causa 
común todos los partidos y el Gobierno nacional 
estén aquí, hayan hecho un consenso y nos honra 
y le agradecemos al Ministerio de Defensa nos 
haya dado esta ponencia para hoy presentarla 
a consideración de los honorables senadores y 
senadoras, y podamos hacer esta justicia social con 
los jóvenes que prestan el servicio militar, gracias 
presidenta.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición del informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia 
del Proyecto de Ley número 253 de 2024 Senado 
- 054 de 2023 Cámara - Acumulado con el número 
de Proyecto número 087, Proyecto número 095 y 
Proyecto de Ley número 109 de 2023 Cámara. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Palabras del honorable Senador Josué Alirio 
Barrera Rodríguez.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Josué Alirio 
Barrera Rodríguez:

Gracias señora presidenta. Yo pienso que este es 
un Proyecto de ley noble, justificado y que opera 
de pronto en administrar justicia también. Pienso 
que estos jóvenes que prestan el servicio militar 
van, no solamente arriesgando sus vidas, dejando a 
sus familias por primera vez, a servirle a la patria, a 
cuidar a los colombianos, ayudar a que la democracia, 
institucionalidad, la libertad de los colombianos no 
se decaiga. Y, también, es cierto que, si hoy vemos 
que hacen alarde de pagarle a jóvenes delincuentes, 
a jóvenes que están en la delincuencia que muy 
seguramente no van a dejar de delinquir por pagarles 
un sueldo, cómo no vamos nosotros a aprobar un 
Proyecto de ley, honorables senadores, donde lo 
que busca es pagarles a estos jóvenes algo justo y ni 
siquiera justo por el trabajo que van a hacer en favor 
de los colombianos, en defensa de la patria y de los 
derechos de todos los colombianos. 

Yo creo que este Proyecto de ley tendrá el apoyo 
del honorable Senado de la República, de la Cámara 
de Representantes y también de los colombianos 
porque los colombianos que nos escuchan creo que 
admiten de que esto es un tema justo que se está 
aplicando desde el Congreso donde hacemos las 
leyes y que para nada va a interferir, como de pronto 
algotros Proyectos que sí se han presentado, en el libre 
desarrollo y crecimiento de nuestro país. Desde ya les 
digo que este Proyecto de ley que busca incentivar o 
motivar a los jóvenes que prestan su servicio militar 
con un salario mínimo tiene toda nuestra aprobación, 
tiene todo nuestro respaldo y tendrá nuestro voto 
positivo señora presidenta.

Con la venia e la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel:

Muchísimas gracias señora presidenta. Quisiera 
decir algo, sobre todo, no solamente por los soldados 
también porque hay mucha gente que no tiene en este 
momento empleo, yo acabo de salir, por ejemplo, de 
la comisión del Agua, la comisión accidental y hay 
miles y miles y miles de quijotes en este país que no 
tienen un salario, pero el Presupuesto Nacional no es 
elástico. Yo sí creo que aquí te vamos a tener -no es 
que no esté de acuerdo- yo estoy de acuerdo con el 
Proyecto, pero yo creo que aquí vamos a tener que 
hacer un debate sobre los salarios altos de este país. 

¿Cómo así? Es que el aumento, por ejemplo, para 
salarios de 40 millones, pues ha sido cuatro salarios 
mínimos, esto es una vergüenza, empezando por el 
parlamento. Creo que, aquí deberíamos rebajarnos el 
sueldo y vamos a ver cómo votan, vamos a ver cómo 
votan los que tienen un “sueldazo” y no son capaces 
de desprenderse de una prima de 13 millones de 
pesos que pagan en el Senado de la República. A mí 
sí me parece que aquí hay que hacer un debate sobre 
los salarios altos, no solamente en el Estado, sino 
también en algunas entidades que siendo industriales 
y comerciales o simplemente recibiendo también 

como en las Cámaras de Comercio que reciben 
impuestos de los tenderos y de las personas que poco 
salario tienen.

Sí creo señora presidenta que frente a esto 
vamos a tener que abordarlo en el Congreso de la 
República y yo el 20 de julio presentaré un Proyecto 
en el cual ninguna entidad industrial comercial del 
Estado, ninguna entidad de economía mixta, ninguna 
empresa que reciba cotizaciones de trabajadores y 
también empresarios no pueden tener, porque esos 
son impuestos, el sueldo superior al Presidente de 
la República. Y vamos a presentar también el de 
los notarios, aquí no puede haber gente que lleva en 
Bogotá, notarios que ganan más de 500 mil. ¿Cómo 
así? ¿Qué es esto por Dios? Uno no entiende cómo 
puede haber gente que gana 500 millones mensuales 
como notarías en Bogotá. Ahí vamos a tener que 
hacer algo y bien el Proyecto el 20 de julio. Serán 
servidores públicos en este país y tendrán que presentar 
exámenes y llegar, porque es que aquí no podemos 
mantener a una serie de personajes súper ricos en este 
país, riquísimos, ganándose 500 millones mensuales, 
incluyendo algunos no solamente notarios, sino 
también, pues, mucha gente que trabaja en la empresa 
(sin sonido).

Mucha gente que trabaja en la empresa privada, 
algunos dirigentes de medios que le pagan a sus 
reporteros casi salarios mínimos, mujeres que tienen 
que trabajar día y noche, que son disponibles 24 
horas y no pueden porque seguramente hay algunos 
directores de ellos también que nunca nos dan a 
conocer sus sueldos, jamás nos dicen cuánto ganan, 
pero lo que sí están es pendientes de cosas baladíes 
y en últimas, yo sí creo que ese debate lo que 
tenemos que dar en una plenaria en el Congreso de 
la República y espero (sin sonido) senadores estamos 
para rebajarnos el sueldo, vengamos ese día con todas 
las baterías, aquí no pueden haber sueldos de 45 y más 
millones mientras la gente aguanta hambre en este 
país y los mismos soldados que nos vigilan y todo eso 
no tienen el salario. Votaré positivamente, pero llamo 
al Senado de la República a hacer la discusión sobre 
los altísimos salarios en este país. Muchas gracias, 
señora Presidenta.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Paulino Riascos Riascos:

Gracias, Presidenta. Hombre, celebrar la iniciativa 
de esas modificaciones justas y necesarias que se le 
busca hacer a la 1861-2017 frente al tema de dignificar 
el servicio militar y quitarle esa estima también de 
obligatorio, porque realmente nuestros jóvenes van a 
prestar este servicio y solo profundizamos, incluso en 
sus familias, cuando los devuelven en unas cajas para 
un entierro, un sepulcro. Ahí nos damos, de cuenta 
realmente que eran jóvenes campesinos, humildes, 
que incluso detrás de ellos había una familia, un niño, 
dos niños, su esposa y su madre. 

Me parece importante dignificar este servicio con 
un salario justo para el hombre o mujer que presta 
el servicio militar. Importante, como representante 
de los enfoques diferenciales en este país, población 
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étnica negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, 
campesina, indígena, porque también el servicio militar 
obligatorio se convierte en un obstáculo para que los 
jóvenes puedan acceder a algunas oportunidades. 
Cuando le exigen la libreta militar a un joven y no 
la tiene, pierde la oportunidad laboral. Me parece 
importante que la excepción que se piensa hacer con 
las poblaciones negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras que no tenían esa preferencia versus los 
hermanos indígenas y también los gitanos, los rom, 
que son los que aparecen aquí mencionados. Por lo 
tanto, también, senador y compañeros, miembros de 
la Fuerza Pública que nos acompañan, mi voto será 
favorable y celebro la inclusión de nuestra población, 
a la cual le ha quitado muchas oportunidades este 
tema del servicio militar obligatorio. Apunto mi voto 
positivo, Presidenta. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta López:

Gracias, Presidenta. Celebrar este Proyecto de 
ley, sobre todo por el enorme esfuerzo fiscal que 
representa de un gobierno comprometido con los 
soldados del país, soldados que en su mayoría son 
hijos de campesinos, soldados que vienen de las 
tierras más sufridas de este país. 

Nosotros hemos elevado por diferentes años 
la necesidad de la objeción de conciencia; hemos 
trabajado en la objeción de conciencia para las 
víctimas del conflicto armado, que hoy se lleva a cabo 
esa objeción de conciencia y esa no obligatoriedad 
para que, quienes han sido víctimas del conflicto 
armado y de la violencia sociopolítica en este país, no 
tengan que prestar el servicio militar.

Pero, además, celebrar que se reconozca con un 
salario mínimo a los soldados que ejercen esa labor 
tan importante de cuidarnos en los territorios más 
alejados, celebrar el esfuerzo fiscal que hace este 
gobierno, pero también rechazar de parte de la Corte 
y decirle a la honorable Corte Constitucional que para 
estos son los recursos públicos para la población más 
vulnerable, no para deducirle de los impuestos que 
tienen que pagar las grandes empresas extractivas 
de este país. Rechazar que se hubiese negado la 
posibilidad de la no deducibilidad que presentamos en 
el Plan Nacional de Desarrollo. Nosotros necesitamos 
esos recursos, el país necesita esos recursos porque 
no hay recursos infinitos y los necesitamos para 
la población más vulnerable, para la población 
empobrecida y para los jóvenes de nuestro país que 
deciden apoyar esa labor tan loable de protegernos, 
a través de su participación en las diferentes fuerzas 
del estado, como es el Ejército, como lo es la Policía. 
Celebrar este Proyecto y, por supuesto, como bancada 
del Pacto Histórico, siempre vamos a estar dispuestos 
a apoyar a nuestro Ejército y a nuestra Fuerza Pública. 

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador José Vicente Carreño Castro:

Gracias, Presidente. Primero, quiero celebrar, 
como sé que lo están haciendo todos los senadores 
de todas las bancadas, porque este Proyecto dignifica 
el servicio militar de nuestros jóvenes colombianos, 

pero también quiero agradecer y recordar que en 
un debate en la Comisión Segunda anunciábamos 
y proponíamos, cuando se pretendía acabar con el 
servicio militar y que por el contrario sugerimos 
organizar un Proyecto de ley para que se elevara de 
ese 30% ojalá un salario mínimo a los jóvenes que 
prestan servicio militar en las cuatro fuerzas, incluido 
el Inpec.

De verdad que este es un Proyecto que, repito, 
dignifica, dignifica el servicio militar y recordarles 
a todos los colombianos, a todos ustedes senadores, 
que quienes prestan el servicio militar son jóvenes 
de estrato especialmente uno, dos y tres. De manera 
que hoy lo celebramos. Estos son los Proyectos que 
unen país y yo celebro que hoy todas las bancadas, 
y debemos de reconocerlo así, todas las bancadas 
hoy están apoyando esta iniciativa de elevar a un 
salario mínimo el servicio militar y, como, repito 
nuevamente, dignificarlo. 

De manera que, yo hoy le pido a todos los 
compañeros senadores, yo no creo que haya un solo 
senador del país que hoy vaya a votar negativo esta 
iniciativa que motiva a nuestros jóvenes a prestar 
el servicio militar en las cuatro fuerzas, incluido 
el Inpec. Anuncio, por supuesto, mi voto positivo 
e invito a todas las bancadas y que ojalá hoy este 
fuera un ejemplo más de esas iniciativas que hemos 
presentado que une y que aquí Proyectos como este 
demuestran que sí podemos ponernos de acuerdo 
cuando las iniciativas le sirven al país, que van 
en beneficio de la patria, por decirlo de alguna 
manera. Gracias mil por darme la participación y 
no podía quedarme por fuera de celebrar esta gran 
iniciativa que hoy sé que están celebrando todos 
los colombianos, todos los padres de familia y las 
nuevas y futuras generaciones de jóvenes del país. 
Gracias, presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Gloria Inés Flórez Schneider:

Bueno, gracias, Presidenta. Este Proyecto de ley 
es un paso significativo en Colombia, como lo ha 
expresado el coordinador ponente Manuel Virgüez, 
y acompañé también como ponente este Proyecto. 

Nos permite, primero garantizar la inclusión 
plena de todos los sectores de la sociedad 
colombiana, afrodescendientes, raizales, negros, 
también los sectores LGBTIQ+ se ven reconocidos 
en este Proyecto de ley y sobre todo estimula el 
servicio militar obligatorio porque le permite dar 
un salto cualitativo a nuestros jóvenes en ingresos, 
o sea, ya no vamos a tener que hacer esas redadas 
que han afectado a tantos jóvenes y tantas familias 
colombianas si no estoy segura con el incremento del 
50% que ya hizo el Gobierno el cambio, el Gobierno 
de Gustavo Petro, que ha dignificado a las Fuerzas 
Militares con esa ratificación en esta ley del 50%, 
posteriormente al 70%, 6 meses después de que se 
apruebe la ley y dos años después un salario mínimo 
nuestros jóvenes van a prestar el servicio militar 
obligatorio, sin tenerse que ver obligados a lo que 
ha ocurrido en el pasado, ser obligados a prestarlo 
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sin tener la vocación y sin tener el compromiso 
con el país. Entonces, eso es un salto cualitativo. 
Yo agradezco a todas las bancadas del Senado 
de la República apoyar este paso importante en la 
consolidación de una fuerza pública comprometida, 
cualificada, con el apoyo que ha dado el gobierno 
del cambio y con este Proyecto de ley ratificando las 
decisiones que ya ha tomado el Gobierno nacional. 
Muchísimas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Silva Sandra Ramírez Lobo:

Gracias, senadora Presidenta. Saludo también esta 
iniciativa presentada hoy por el ponente, Senador 
Manuel, porque sería repetir, pero hay que hacerlo. 
Uno que viene de la Colombia profunda se ha dado 
cuenta ya o nos dimos cuenta cómo las familias 
sufren y lloran porque a sus hijos se los llevan, se 
los llevan en redadas, además, para el ejército y en 
las condiciones en que a veces regresan. Por eso, 
saludo que la iniciativa por lo menos aumente, da un 
salario mínimo para quienes van a prestar el servicio, 
puesto que allí a muchos de los soldados, para poder 
tener ciertos elementos para su comodidad, tienen 
que comprarlos y que sea esto utilizado en eso es 
bastante positivo. 

Como Partido de Comunes lo saludamos, 
saludamos esta iniciativa, puesto que va a representar, 
para quienes van a prestar el servicio militar, un alivio 
económico y no estar pensando que la familia le 
tiene que estar enviando cada quince días, cada mes, 
algo para que les ayude en las cosas que también se 
necesitan prestando el servicio militar. Bienvenido y 
muchas gracias, señora Presidenta.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias, Presidenta. Bueno, para que sepan los 
colombianos este servicio, la ley solo dice que hay 
que pagarle hasta el 50% de lo que gana un soldado 
profesional. La verdad es que no es digno ni siquiera 
el salario que tienen nuestros soldados profesionales. 
Hemos hecho esfuerzos grandes con el doctor 
Carreño y con muchos de los congresistas de este país 
en estos periodos para mejorar las condiciones de los 
policías; hemos hecho grandes esfuerzos económicos 
y presupuestales para mejorar la condición de la 
Policía. Pareciere que este Congreso se ha olvidado 
del Ejército y es hora de emprender una tarea fuerte 
por mejorar las condiciones. 

Hoy, lo que van a votar en el Congreso de 
la República es permitir que aquellos que están 
prestando ese servicio militar le paguen el mínimo; 
llegamos solo a responder por ellos por 200 mil pesos, 
por 400 mil pesos cumpliendo las mismas funciones 
en los sitios más recónditos rurales de la Nación; seis 
meses sin ver a su familia y ni siquiera un sueldo 
mínimo le damos a esas personas y muy poco salario 
a los soldados profesionales. Ya es hora de que el 
Congreso de la República empiece a trabajar por el 
Ejército, para tratar de nivelar los sueldos como hoy 
lo hemos hecho con los Policías, para que nuestros 

soldados también tengan un sueldo digno por el 
esfuerzo grande que hacen, no solo sacrificando la 
vida, sino su familia.

Hoy los policías, a quienes les hemos ayudado 
tanto y hemos hecho grandes esfuerzos económicos, 
que debemos hacer aún más por ellos, están en 
nuestras ciudades, muchos también en los cascos 
urbanos, pero los soldados de Colombia, el Ejército, 
están en el monte generalmente, seis meses sin ver 
sus familias y a unos ni el mínimo les pagamos y a 
otros sueldos como el mínimo cuando debieran estar 
ganando un salario que mereciera el esfuerzo grande 
que hacen por nosotros y nuestra nación.

Celebramos que el gobierno también acompañe 
este Proyecto y esperamos que ese que dice que se 
nos está atravesando en la Comisión Segunda lo 
acompañen y lo apoyen también para mejorar las 
condiciones del Ejército. Que lo dejen pasar de la 
Segunda, ese que tenemos firmado con el doctor 
Carreño que beneficia al Ejército y que le hagamos 
los cambios en los siguientes debates que consideran, 
debe hacérsele, pero que por favor lo dejen pasar. Si 
de verdad quieren prestarle una mejor colaboración 
y si es verdad que el gobierno está acompañando al 
Ejército. Muchas gracias, Presidenta.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 253 
de 2024 Senado - 054 de 2023 Cámara- Acumulado 
con el número de Proyecto 087, Proyecto número 
095 y Proyecto de Ley número 109 de 2023 Cámara 
y, cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación. 

Se abre segundo debate
Por solicitud del honorable Senador ponente 

Manuel Antonio Virgüez Piraquive, la Presidencia 
somete a consideración de la plenaria la omisión de 
la lectura del articulado y, cierra su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del Proyecto de Ley 
número 253 de 2024 Senado - 054 de 2023 Cámara - 
Acumulado con el número de Proyecto 087, Proyecto 
número 095 y Proyecto de Ley número 109 de 2023 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 253 de 2024 Senado - 054 de 2023 
Cámara - Acumulado con el número de Proyecto 087, 
Proyecto número 095 y Proyecto de Ley número 109 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se modifican 
algunas normas de la Ley 1861 de 2017, se incentivan 
los derechos y deberes de quienes presten el servicio 
militar obligatorio y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación.
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Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿quieren los Senadores presentes que el Proyecto 
aprobado sea ley de la República? Y estos responde 
afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive.

Palabras del honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive:

Gracias, Presidenta. Esa es la solicitud que quería 
hacerle. Agradecerle a la coordinadora ponente, a la 
doctora Gloria Flores, también que estuvo muy atenta 
a esta discusión. Senador Chacón, efectivamente, 
ahora hay que ir por la prima de vigilancia de la 
Policía y por los soldados profesionales, y yo sé que 
este Congreso también va a tener esa voluntad de 
sacar adelante. A los jóvenes que no han definido su 
situación militar, invitarlos a que presten el servicio 
militar obligatorio es una buena oportunidad; 
seguridad social, seguridad laboral, formación, 
educación, principios, valores, de manera que los 
invitamos. Como miembro retirado de las Fuerzas 
Armadas, los invito para que presten el servicio 
militar obligatorio. Agradecerle a reclutamiento 
que ha hecho un esfuerzo, a través de la plataforma 
Fénix, porque también nos está ayudando con una 
ley que aprobó este Congreso, la 2341, para darle 
beneficio a los jóvenes mayores de 24 años que no 
han resuelto su situación militar y también para los 
jóvenes que están en carreras técnicas, tecnológicas 
y universitarias. Visiten la página de reclutamiento, 
no intermediarios. Muchas gracias, Presidenta. 
Gracias a los honorables senadores y gracias a Dios 
por esta oportunidad. 

Siendo las 01:51 p. m., la Presidencia pregunta 
a la plenaria si declara la sesión informal, solicitada 
por el honorable Senador ponente Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive, para escuchar a la Secretaria 
de Gabinete del Ministerio de Defensa Nacional, 
Alexandra Paola González Zapata y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
Secretaria de Gabinete del Ministerio de Defensa 
Nacional, Alexandra Paola González Zapata. 

Palabras de la Secretaria de Gabinete del 
Ministerio de Defensa Nacional, Alexandra Paola 
González Zapata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la Secretaria de Gabinete del Ministerio 
de Defensa Nacional, Alexandra Paola González 
Zapata:

Muchas gracias, Presidenta. Presentaré, en 
nombre del señor Ministro Iván Velásquez Gómez, 
un saludo y un agradecimiento a todos los partidos, 
a todos los senadores y senadoras que apoyaron esta 
iniciativa que, como bien señaló el senador ponente, 

es una iniciativa acumulada con una iniciativa 
de gobierno, con una iniciativa de varios partidos 
independientes y de gobierno y otros partidos de 
oposición.

Esto es un logro, digamos que una gratitud que 
damos también en nombre de todos los soldados de 
tierra, mar, río, aire y en nuestros hombres y mujeres 
de la Policía Nacional, porque a partir de esta ley no 
solo se reconoce su importante labor para el trabajo 
de la seguridad del país, sino todo lo que significa 
en materia de profesionalización. Con el aumento 
de la unificación, no solo impulsamos también que 
se incorporen cada vez más hombres y mujeres a las 
Fuerzas Militares y a la Policía Nacional, sino que, 
teniendo la gratuidad para ingresar en las escuelas 
de suboficiales u oficiales, vamos a avanzar cada vez 
más en esa anhelada profesionalización de nuestra 
fuerza pública. 

Como bien dijo el Senador Chacón, estamos 
comprometidos con el Ejército Nacional, estamos 
trabajando por el bienestar de nuestros hombres y 
mujeres, por eso hemos incorporado estas medidas 
en el Plan Nacional de Desarrollo que hoy nos 
permiten tener más recursos para la gratuidad 
en la incorporación. Con esta ley vamos a tener 
más recursos para pagar una mejor bonificación a 
quienes deciden prestar el servicio militar y aunado 
a toda una política de bienestar que aspiramos 
pronto tener el primer centro recreacional para los 
soldados profesionales, porque efectivamente le 
debemos nuestra seguridad y nuestra tranquilidad a 
ellos. Entonces, nuevamente muchísimas gracias al 
Congreso de la República por aprobar este último 
debate, a los senadores ponentes que nos han 
acompañado en esta iniciativa y esperamos que la 
conciliación pueda avanzar de manera exitosa y al 
señor secretario.

Siendo las 01:53 p. m., la Presidencia somete 
a consideración de la plenaria retomar la sesión 
formal y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Palabras de la honorable Senadora Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz:

Gracias, Presidenta. Un cordial saludo a todos 
los senadores. Hoy, en especial, quiero enviar un 
cordial saludo a todos los maestros y maestras de 
Colombia y sus familias. Luego del debate que 
realicé el pasado 15 y 20 de mayo sobre las fallas 
de la implementación del modelo de salud del 
magisterio colombiano y sus familias, hoy sale de 
La Fiduprevisora el doctor Mauricio Marín.

En este debate evidencié que las irregularidades 
en la implementación, en el desacato al mandato 
presidencial otorgado por nuestro Presidente 
Gustavo Petro para que se implementara el 
modelo de salud fue desacatado. El magisterio 
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colombiano necesitaba la implementación urgente 
de este modelo de salud y fue responsabilidad 
única y exclusivamente de La Fiduprevisora que 
no se llevara a cabo esta implementación. Por ello, 
reconozco en el Gobierno nacional haber escuchado 
a esta senadora-maestra que, en una sola voz con 
todo el magisterio colombiano, los docentes del 
país exigían la salida de quien debía responder en 
ese momento por el actuar diligente y los resultados 
demostraron que el doctor Marín no cumplió.

Finalmente, quiero dejar acá muy claro y 
reitero mi compromiso como integrante del Polo 
Democrático Alternativo y del Pacto Histórico, 
que seguiré ejerciendo control político a todos los 
funcionarios que no cumplan con los postulados del 
gobierno del cambio. Que la persona que reemplace 
al doctor Mauricio Marín tendrá el gran reto y 
responsabilidad de implementar este extraordinario 
modelo de salud y cumplir con las prestaciones 
sociales del magisterio colombiano. A los maestros 
les agradezco por todo el acompañamiento y les 
aseguro que continuaré haciendo veeduría hasta 
que su salud sea garantizada como un derecho 
fundamental. Que vivan los maestros de Colombia, 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.

Palabras del honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez:

Muchísimas gracias, señora Presidenta. De 
verdad que es un importante Proyecto de origen 
congresional, con el acompañamiento del señor 
Ministro de la Defensa en representación del 
Gobierno nacional. Aquí hay que destacar un logro de 
justicia social para nuestras Fuerzas Militares, para 
el ejército colombiano en un tema tan importante 
que se llame equidad salarial, pero también hay 
que destacar el esfuerzo que hoy se está haciendo 
por incorporar un número significativo y mayor 
de hombres a nuestra fuerza pública. Yo celebro 
que el Congreso de la República, en compañía del 
ejecutivo, estemos respaldando y apoyando este 
importante Proyecto de ley.

Pero, también, me uno a esa solicitud que ha hecho 
nuestro buen amigo y nuestro buen compañero, 
el honorable Senador Chacón. Vamos a sacar ese 
Proyecto de ley que se encuentra en la Comisión 
Segunda, pero también le pedimos el inmenso favor. 
Le devuelvo y le pido el favor, a usted mi Senador 
Chacón, un hombre tan inteligente y tan laborioso 
en su actividad legislativa. Hemos radicado un 
Proyecto de ley en la Comisión Primera que permite 
que alcaldes y gobernadores puedan colaborar en el 
proceso de incorporación en ese deseo que tiene el 
Gobierno nacional de incorporar más policías, más 
miembros a nuestro ejército, a nuestra fuerza aérea, 
a nuestra fuerza naval que existan para la infantería, 
que existan las condiciones de manutención por 

parte de alcaldes y gobernadores y, que en vez de 
que nuestros jóvenes sigan siendo reclutados por los 
grupos al margen de la ley, tomen un poco de su 
presupuesto y pudiesen ayudar en la manutención 
y la incorporación de muchos de estos jóvenes a 
nuestra fuerza legal y constitucional que vela por 
nuestra Constitución y por la protección de todos 
los colombianos.

Yo le pido ese inmenso favor y hagamos un 
esfuerzo para que ese Proyecto de seguridad 
ciudadana, que no solamente fortalece la inteligencia 
y fortalece el tema de las innovaciones tecnológicas 
para que nuestra fuerza pública y fuerza policiva 
tenga una mayor capacidad de reacción y una mayor 
comunicación con la sociedad civil, también sea 
una realidad. Démonos la mano Senador Chacón, y 
apoyemos estos dos importantes Proyectos.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 325 de 2023 Senado, 
122 de 2022 Cámara, por la cual se declaran como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación “La 
Mudanza Folclórica”, actividad que nace y se 
desarrolla en el marco del Festival de la Paletilla 
en el municipio de Becerril en el departamento del 
Cesar y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición del informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 325 de 2023 Senado, 122 
de 2022 Cámara. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
325 de 2023 Senado, 122 de 2022 Cámara y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación. 

Se abre segundo debate
Por solicitud de la honorable Senadora Sandra 

Yaneth Jaimes Cruz la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la omisión de la lectura 
del articulado y, cierra su discusión, esta le imparte 
su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del Proyecto de 
Ley número 325 de 2023 Senado, 122 de 2022 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 325 de 2023 Senado – 122 de 2022 
Cámara, por la cual se declaran como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación “La Mudanza 
Folclórica”, actividad que nace y se desarrolla en 
el marco del Festival de la Paletilla en el municipio 
de Becerril en el departamento del Cesar y se dictan 
otras disposiciones.
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Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿quieren los Senadores presentes que el Proyecto 
aprobado sea ley de la República? Y estos responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 116 de 2023 
Senado, 138 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se reconoce como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas artesanales 
del departamento de Putumayo y el municipio del 
Valle de Guamuez, se exalta el encuentro cultural 
y artesanal colombo ecuatoriano y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Gustavo Adolfo Moreno 
Hurtado. 

Palabras del honorable Senador Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado:

Bueno, buenas tardes a todos senadores y 
senadoras. Presidenta, este es un Proyecto muy 
sencillo, es el Proyecto número 116 del Senado 
del 2023 y el 138 del Representante Carlos Ardila 
de Putumayo como título, por medio del cual se 
reconoce como patrimonio cultural e inmaterial 
de la nación de los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas artesanales 
del departamento del Putumayo y el municipio del 
Valle del Guamuez; se exalta el encuentro cultural 
y artesanal colombo-ecuatoriano, y se dictan otras 
disposiciones. 

Esta iniciativa tiene como objetivo reconocer 
al patrimonio cultural e inmaterial de los usos 
y las representaciones de una comunidad de un 
departamento con saltaciones culturales como 
Putumayo, un Representante a la Cámara como 
Carlos Ardila de allá del departamento del Putumayo. 
El departamento de Putumayo es un inmenso 
territorio que posee una gran diversidad cultural 
y biótica; los municipios del Valle del Guamuez, 
Puerto Achí y Puerto Leguízamo son territorios 
heterogéneos como su composición natural que han 
habitados numerosos resguardos indígenas, colonos 
y campesinos, dejando enormes aportes culturales 
para nuestra nación. Tiene cerca de 4 o 5 artículos, 
Presidenta, solicito omitir su lectura para someterlo 
a votación. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 

positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 116 de 2023 Senado, 138 
de 2022 Cámara. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la leída del Proyecto de Ley número 116 
de 2023 Senado, 138 de 2022 Cámara y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
Por Secretaría se da lectura a las proposiciones 

a los artículos 2° y 3°, presentadas por la honorable 
Senadora Ana Carolina Espitia Jerez, del Proyecto 
de Ley número 116 de 2023 Senado, 138 de 2022 
Cámara. 

Hay dos proposiciones, Presidenta. Una de las 
senadoras, las dos son de la Senadora Ana Carolina. 
La Senadora Ana Carolina propone modificar 
el parágrafo dos, el parágrafo del artículo 2º, en 
el sentido de que se introduzca en el segundo 
inciso de este parágrafo, en vez de la palabra “se 
sujetarán”, “se sujetará”. Es que están pegadas las 
dos palabras y ella con una proposición separa las 
dos expresiones: “sujetará” y aparte “en”, es lo que 
es idiomático. Y la segunda, también, de la Senadora 
Ana Carolina Espitia en el artículo 3º de este 
mismo Proyecto de ley que, en vez de “cultura” en 
singular, “diga las culturas, los artes y los saberes” 
en coordinación con la Gobernación del Putumayo; 
y en el parágrafo de ese artículo 3º lo mismo, está 
equivocado, escriben “pertinenza” y ella, con razón, 
dice que debe escribirse “pertinentes”. Esas son 
las dos proposiciones; no sabemos si el senador 
ponente Gustavo Moreno las avaló, no tiene aquí 
ningún escrito; lo puede hacer desde ahora si quiere, 
Senador Gustavo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Gustavo Adolfo Moreno 
Hurtado. 

Palabras del honorable Senador Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado:

Gracias, Presidenta. Es que desde allá manejan 
el audio y quiero intervenir. Yo quiero pedirle, por 
favor, a la Senadora Ana Carolina si las puede dejar 
como constancia, por favor.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Son dos expresiones idiomáticas; en el parágrafo 
segundo del artículo 2º es que se quedó ahí sujetará.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Gustavo Adolfo Moreno Hurtado:

Le pido, senadora, si la podemos dejar como 
constancia las proposiciones. Le estaba escribiendo 
precisamente a la senadora para dejar las dos 
proposiciones como constancias.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez:

Sí, señor.
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Por solicitud del honorable Senador ponente 
Gustavo Adolfo Moreno Hurtado, la Presidencia 
somete a consideración de la plenaria la omisión de 
la lectura del articulado y, cierra su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del Proyecto de 
Ley número 116 de 2023 Senado, 138 de 2022 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 116 de 2023 Senado – 138 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se reconoce como 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación los 
usos, representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas artesanales del departamento de Putumayo 
y el municipio del Valle de Guamuez, se exalta el 
encuentro cultural y artesanal colombo ecuatoriano 
y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿quieren 
los Senadores presentes que el Proyecto aprobado 
sea ley de la República? Y estos responden 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 327 de 2023 Senado, 
183 de 2022 Cámara, por medio de la cual la 
Nación y el Congreso de Colombia se asocian a 
la celebración de los cincuenta y cinco años de la 
fundación del municipio de Cimitarra, departamento 
de Santander, y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Buenas tardes. Este es un Proyecto de ley 
muy sencillo; es para conmemorar los 55 años 
de Cimitarra, Norte de Santander. 5 artículos, 
incluyendo la vigencia. Es una forma en la que el 
Congreso rinde homenaje a una población que ha 
sufrido tanto por la violencia. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición del informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 327 de 2023 Senado, 183 
de 2022 Cámara. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída del Proyecto de Ley 
número 327 de 2023 Senado, 183 de 2022 Cámara y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación. 

Se abre segundo debate
Por solicitud la honorable Senadora ponente 

Paola Andrea Holguín Moreno, la Presidencia 
somete a consideración de la plenaria la omisión de 
la lectura del articulado y, cierra su discusión, esta le 
imparte su aprobación. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del Proyecto de 
Ley número 327 de 2023 Senado, 183 de 2022 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿adopta la 
plenaria el articulado propuesto? Y esta le imparte 
su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 327 de 2023 Senado, 183 de 2022 
Cámara, por medio de la cual la Nación y el 
Congreso de Colombia se asocian a la celebración 
de los cincuenta y cinco años de la fundación del 
municipio de Cimitarra, departamento de Santander, 
y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos responden afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿quieren 
los Senadores presentes que el Proyecto aprobado 
sea ley de la República? Y estos le imparten su 
aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente Proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 345 de 2023 Senado, 
148 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
fortalece la educación en habilidades sociales y 
emocionales, en la educación básica y media, y se 
dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Sandra Yaneth Jaimes 
Cruz.

Palabras de la honorable Senadora Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz:

Gracias, Presidenta. Bueno, el Proyecto de ley 
por el cual se fortalece la educación en habilidades 
sociales y emocionales en la educación básica y 
media y se dictan otras disposiciones. Este Proyecto 
realmente lo que busca es que el proceso escolar 
de los niños y las niñas dentro de las instituciones 
educativas sea muy tranquilo, que ellos puedan tener 
un rendimiento académico bueno, que puedan tener 
todas sus potencialidades prestas para el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, que se dé un buen ambiente 
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escolar y que se proteja, sobre todo, su salud 
mental. Por tanto, este Proyecto busca fortalecer la 
convivencia escolar en el marco de las habilidades 
sociales y emocionales con la finalidad de prevenir 
que los niños, niñas y adolescentes se involucren 
en situaciones que pongan en riesgo su vida, pero 
que, también, sepan cómo actuar frente a alguna 
situación problemática. 

En este sentido, esto porque se ha evidenciado 
que al interior de las instituciones se reflejan 
comportamientos de irrespeto, intolerancia, 
discordias y esto los lleva algunas veces, estos 
problemas emocionales, al desinterés en el 
proceso del aprendizaje, la desmotivación y la 
baja autoestima y esto, por supuesto, influye en su 
rendimiento académico y en la adaptación escolar, 
por tanto; puede decirse que estos comportamientos 
generan dificultades en la convivencia y afectan 
el aprendizaje escolar de nuestros niños, niñas y 
adolescentes. 

Por tanto, se requiere implementar este Proyecto 
porque la falta de convivencia demuestra que es un 
factor influyente; si no hay una buena convivencia, 
esto influye negativamente en la educación y en 
el desarrollo personal de nuestros niños. Después 
de realizar esta reflexión, entonces, se requiere 
fortalecer estas competencias al interior de las 
instituciones educativas. Por tanto, invito a votar 
positivamente este Proyecto, que lo que busca es 
fortalecer esas habilidades sociales emocionales en 
la educación básica y media. Invito a los honorables 
senadores a votar positivamente este Proyecto. 

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Julio González Villa:

Presidenta, honorables colegas. Desde la 
Comisión Accidental de Salud Mental hemos venido 
analizando el arsenal legislativo que hay en materia 
de salud mental y que ya hoy son 17 Proyectos de ley, 
y valoramos específicamente que esté relacionado 
con insertar competencias socioemocionales en la 
educación básica media colombiana. 

Este Proyecto está dirigido, como dice la ponente 
que, además, es educadora, en relación con la 
convivencia escolar. Este Proyecto no se yuxtapone 
ni en ningún momento entra en contradicción con 
otros Proyectos que complementan la educación 
emocional en la educación colombina y que tienen 
que ver con los altos indicadores que se reflejan, 
precisamente, en materia de las dificultades de la 
convivencia escolar. 

Solamente y con la brevedad que requiere la 
intervención de hoy, Colombia es el segundo país 
en América Latina con el mayor indicador de 
violencia escolar y matoneo; está ubicado entre 
los tres a cinco países en el mundo con el mayor 
problema de violencia escolar denominado bullying 
y, ahora, además, sumado al ciberbullying, tenemos 
inmensas dificultades con las múltiples violencias 
que surgen alrededor del proceso educativo. Por 
eso, celebramos, acompañamos y recomendamos 
desde la Comisión Accidental de Salud Mental 

acompañar este Proyecto y otros que vienen y que 
complementan el actual que, insisto, está enfocado 
en el eje convivencia escolar. Muchas gracias, 
señora Presidenta.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición del informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 345 de 2023 Senado, 148 
de 2022 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la leída del Proyecto de Ley número 345 
de 2023 Senado, 148 de 2022 Cámara y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación. 

Se abre segundo debate
Por Secretaría se da lectura a las proposiciones 

avaladas al artículo 2°, 3° y 5° presentadas por las 
honorables Senadoras Karina Espinosa Oliver y Ana 
Carolina Espitia Jerez, al Proyecto de Ley número 
345 de 2023 Senado, 148 de 2022 Cámara. 

Tiene siete artículos y hay radicadas 
proposiciones a los artículos 2º, 3º y 5º, y están 
como constancias una del Senador Fuelantala, otra 
del Senador Mauricio Giraldo y otra del Senador 
Mauricio Giraldo. Las otras que hasta ahora no 
tienen aval de la ponente son del Senador Carreño, 
otra del Senador Carreño, la Senadora Ana Carolina 
Espitia, el Senador Alfredo Deluque Zuleta y 
la Senadora Karina Espinosa Oliver. La señora 
ponente está aquí, Presidenta, y avaladas hay una de 
la Senadora Karina Espinoza y la ponente, otra de 
la Senadora Carolina Espitia y otra de la Senadora 
Carolina Espitia, todo esto verificado con la ponente 
personalmente, Presidenta.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Muy bien, puede usted dar lectura a las 
proposiciones, por favor, señor secretario.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Estas son avaladas, las avaladas. Dice la 
Senadora Karina Espinoza, que en el artículo 2º se 
haga una modificación para que se incluya, después 
que habla del Proyecto Educativo Institucional 
(PEI), estratégica pedagógica que prevenga 
situaciones de riesgo derivado del consumo de 
sustancias psicoactivas y de la conducta suicida y 
los peligros de entornos digitales, como los delitos 
ejecutados a través del ciberespacio y cometidos 
contra niños, niñas y adolescentes, y los diferentes 
tipos de violencia. La violencia basada en género, 
especialmente la violencia contra las mujeres, la 
violencia por creencias religiosas, por nacionalidad, 
xenofobia, por ideología política o filosófica, y 
propone que se suprima el renglón siguiente, que 
solamente quede: que vulneren la vida, integridad 
de los niños, niñas, adolescentes. Ahí terminaría 
el artículo, según la proposición de la Senadora 
Karina; la Senadora Ana Carolina Espitia introduce, 
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adiciona un parágrafo en el artículo tres que dice 
lo siguiente: “Parágrafo: Para la aplicación de 
este artículo, el Ministerio de Educación Nacional 
garantizará que la estrategia formulada para la 
promoción de habilidades sociales y emocionales 
para la prevención de violencias en una estrategia 
diferencial que se encuentra conforme a los entornos, 
promoviendo acciones e iniciativas acorde a los 
diferentes contextos étnicos, culturales y territoriales 
de los establecimientos educativos”.

La otra proposición, también, de la Senadora Ana 
Carolina dice que el artículo 5º del Proyecto, que 
habla sobre la reglamentación, quede así: El Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Educación 
Nacional, expedirá los lineamientos técnicos y 
curriculares que permitan la implementación 
adecuada a la presente ley y, agrega la proponente, 
en un plazo máximo de un año posterior a la entrada 
en vigencia de la presente ley.

Esas son las proposiciones que tienen con acuerdo, 
de acuerdo, con la señora Ponente Presidenta. Y, 
hay, son 7 artículos, pero, entonces, hay una que no 
ha pronunciado la ponente, porque si no hay aval, 
tocaría votar este primero que modifica el texto, para 
al final votar las avaladas con el texto como vaya 
quedando. La Senadora Sandra, ¿qué sugiere? 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Hay proposiciones, hay unas proposiciones 
frente a las cuales no sabemos si tienen aval o no 
para saber cómo proceder, ¿no tienen aval?

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Sandra Yaneth Jaimes 
Cruz.

Palabras de la honorable Senadora Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz:

No tienen aval, no, señora.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach Pacheco, informa:
Dice la senadora que no las avala. Entonces, toca 

proceder a votar estas primero, Presidenta, porque 
pueden modificar si se aprueban después.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz:

Yo solicitaría, muy respetuosamente, que 
pudiéramos dejar estas proposiciones como 
constancia para, dar adelante la votación, para llevar 
adelante la votación.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Pregunte, entonces, a los autores de las 
proposiciones si están de acuerdo en dejarlas como 
constancias. 

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Son la Senadora Ana Carolina, no, perdón, no. 
Senador José Vicente Carreño, que quiere introducir 
un parágrafo nuevo en el artículo 2º; la Senadora Ana 
Carolina Espitia, sobre el artículo 2º, agregaría ahí el 
origen étnico, condición física o mental y condición 
socioeconómica; y el Senador Alfredo Deluque, 
que propone en la parte final del artículo 2º que 
se hable de los delitos informáticos o cibernéticos 
ejecutados, teniendo cualquier tipo de dispositivo 
electrónico; y la Senadora Karina, que propone un 
parágrafo primero al artículo 3º. Esas no tienen aval 
de la ponente. Han pedido que sí le autorizan.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández:

Muchas gracias. Bueno, obviamente estoy 
completamente de acuerdo con el Proyecto de ley; 
me parece que es muy necesario, muy importante, 
por lo que incluso mencionaba el Senador Carlos 
Julio y como lo expresó muy bien la Senadora 
Sandra Jaimes. 

Yo presenté una proposición para adicionar todo 
el tema racial, bullying, ciberbullying y quisiera 
más bien como hacer una reflexión, porque me decía 
la querida Senadora Sandra, que no la podía avalar, 
porque estaba ya concertado con el Ministerio. Yo 
quisiera hacer unas reflexiones en el sentido de que 
nosotros tenemos es una autonomía; la autonomía 
de nosotros es precisamente legislar. Somos los 
que hacemos las leyes, los que modificamos, 
adicionamos, cambiamos; los ministerios se deben, 
obviamente, es sumar a lo que nosotros estamos 
haciendo. Entonces, quería hacerles una reflexión 
porque quería solo aportar, sumar, fortalecer el 
Proyecto de ley, pues, ciertamente, el ministerio 
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no la avaló; quien la debe avalar es, ciertamente, la 
senadora bajo su criterio. Entonces, solo era eso y, 
obviamente, las dejo como constancia para el debate 
que sigue. Muchas gracias, señora Presidente.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Senador Giraldo, las dos constancias suyas, 
las dos proposiciones suyas pasan a constancias, 
¿verdad? 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

El Senador Alfredo Deluque, ¿deja sus 
proposiciones como constancias? 

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

A mí me gustaría que la ponente revaluara el 
tema, porque mi proposición lo único que busca es 
armonizar la redacción del artículo con el Código 
Penal, para que nos quede armonizada la norma; es 
simplemente eso y, por eso, le pediría hoy, si pudiese, 
si es posible que ella lo mirara sobre esa óptica. 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Senador, entonces, la votamos; sería esa suya, 
para no entrar en ninguna confusión.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Yo, vuelvo y repito, me gustaría oírla a ella de 
nuevo, con base en lo que estoy diciendo, porque 
no busca otra cosa diferente a armonizar la norma a 
lo que dice el Código Penal. Y en ese sentido, pues, 
si hacemos una norma que se refiere a delitos y no 
va en armonía como está planteado el delito en el 
Código Penal, pues, se puede presentar problemas 
de interpretación en su momento; simplemente 
busca eso la norma, nada más. Entonces, quisiera 
que ella lo pensara de nuevo y, si insiste, pues, yo 
no tendría problemas en dejarla como constancia, 
también. 

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez:

Ya, es que nos bloquean el audio, no podía 
conectarme. Sí, Presidenta, yo le solicitaría muy 
respetuosamente a la ponente, porque es que entiendo 
que hay dos proposiciones en el artículo 2º, una de la 
Senadora Karina Espinosa y otra mía. Yo le pediría 
que armonizaran esas dos porque no se contrapone 
una con la otra, lo que hacen es mejorarlo, entonces, 
yo le sugeriría que buscáramos la forma de que se 
armonicen esas dos proposiciones para que ambos 
temas propuestos queden incluidos.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz:

Gracias, Presidenta. Bueno, reitero, pues, la 
petición muy respetuosa de que podamos dejar esas 
proposiciones como constancias en el siguiente 
sentido, para el Senador Alfredo de Deluque, quisiera 
explicar muy detalladamente que esto tiene que ver 
es con la Ley 115 de Educación y que, digamos, está 
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sujeto a la autonomía escolar. Por tanto, ya hablar 
del tema penal tiene que ver con otros mecanismos 
de activación de rutas que ya no son del resorte de la 
Ley 115 y, también, pues, para los demás senadores, 
decirles que sí se ha articulado con el Ministerio de 
Educación en el sentido de que existen, también, los 
PEI, que son los Proyectos Educativos Institucionales 
que permiten en su momento determinar y tipificar 
cuáles son las necesidades en cada contexto, cuáles 
son las clases de violencia que se dan cuáles; es 
decir, hay un espacio amplio para poder, digamos 
en esa autonomía escolar que da la Ley 115, poder 
ir reorganizando y reestructurando de acuerdo a las 
necesidades que haya en cada contexto o en cada 
comunidad educativa. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Señora Presidenta, yo entonces dejo la 
proposición como constancia para hacer expedito el 
trámite legislativo, pero me gustaría que la senadora 
mirara eso desde esa óptica en la futura oportunidad, 
simplemente, para armonizar eso con lo que dice el 
Código Penal, pero la dejo como constancia; no hay 
ningún problema, me interesa mucho, también, que 
el Proyecto de la Senadora Jaimes siga adelante.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Muy bien, entonces, vamos a pasar a votar la 
proposición de la Senadora Carolina Espitia, que 
no está, no, avalada, por favor, para que la lea 
Secretario. 

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Queda pendiente la del Senador Carreño.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

¿Hay otra no avalada del Senador Carreño? 
Senador Carreño, le preguntamos de una vez, ¿está 
usted en disposición de dejar su proposición como 
constancia para poder avanzar?

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador José Vicente Carreño Castro:

Senadora, ¿me escucha? Senadora, yo la dejo 
como constancia; me hubiera gustado que la senadora 
la hubiera analizado más porque simplemente lo que 
buscamos allí es la implementación y que los niños y 
niñas tengan participación sobre el tema, pero lo deja 
en constancia. Ojalá las pudiéramos discutir para la 
próxima sesión.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Muchas gracias, senador. Procedemos, entonces, 
a leer la proposición de la senadora Carolina Espitia 
para votarla. La Senadora Carolina Espita está 
pidiendo la palabra. 
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Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez:

Sí, sí, Presidenta, es que estamos buscando la 
forma de que, lo que nosotros incorporamos en la 
proposición que presentamos pueda ser unificado 
con lo que presentó la Senadora Karina Espinosa y 
entendería que de esa forma podría tener el aval de 
la ponente; quisiera preguntarle a ella si estaría de 
acuerdo.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz:

Honorable senadora, teniendo en cuenta primero 
que su proposición es más como un tema, primero 
de redacción y que, como lo he expresado ya, 
este tema está consensuado con el Ministerio y 
que no podemos dejar cerradas las condiciones 
para quién se va a aplicar esta norma, sino que la 
reglamentación se tiene que ir, pues, restructurando 
y acomodando de acuerdo a las necesidades que hay 
en cada institución educativa, como lo indica la Ley 
115 y como lo permite la autonomía escolar, pero, 
también, como debe en esta autonomía actuar cada 
comunidad educativa, yo no avalo la proposición.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Muy bien, entonces, lea usted la proposición, 
señor secretario, para proceder a votar.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
modificativa al artículo 2°, presentada por la 
honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez, del 
Proyecto de Ley número 345 de 2023 Senado, 148 
de 2022 Cámara.

La proposición de la Senadora Ana Carolina 
Espitia, si he entendido bien, ella quiere armonizarla 
es con una de la Senadora Karina Espinoza, ¿verdad?, 
pero esa ya se votó, porque es al artículo 2º y la 
queda de la Senadora Karina es referente al artículo 
3º, otro tema diferente. Entonces, en consecuencia, 
si esta se aprueba, quedaría, entonces, adicionando 
la que se aprobó de la Senadora Karina, porque son 
las dos al mismo artículo; se hubieran podido votar 
en aquel momento si hubieran tenido aval y, si se 
niega, queda solamente aprobada la de la Senadora 
Karina. Es así, entonces, leo la proposición de la 
Senadora Carolina Espitia. 

Modifíquese el artículo 2º del presente Proyecto. 
Artículo 2º, Abordaje pedagógico de situaciones de 
riesgo para la vida de niños, niñas y adolescentes 
en el marco de la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar. Los establecimientos educativos 
del país, en el marco de su autonomía curricular y de 
acuerdo con los referentes y lineamientos técnicos 
nacionales vigentes para educación ciudadana 
y socioemocional expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional, deberán incluir en su Proyecto 
Educativo Institucional estrategias pedagógicas que 
prevengan violencia contra las mujeres, contra la 
creencia religiosa, nacionalidad, ideología política 
o filosófica. Agrega esto: origen étnico, condición 
física o mental y condición socioeconómica.

Así mismo, que prevenga el, y sigue como venía, 
consumo de sustancias sicoactivas, la conducta 
suicida y riesgos en los tonos digitales que vulneren la 
vida e integridad de los niños, niñas, adolescentes, así 
como la prevención de los delitos ejecutados a través 
del ciberespacio y cometidos contra los niños, niñas y 
adolescentes. Hasta ahí la proposición de la senadora 
Ana Carolina, que está para votar, Presidenta. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición al artículo 2°, presentada por 
la honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez al 
Proyecto de Ley número 345 de 2023 Senado, 148 
de 2022 Cámara y, cerrada su discusión, pregunta: 
¿adopta la plenaria la modificación propuesta?, abre 
la votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal. 

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra la 
votación e indica a la Secretaría informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 69
Por el No: 01
TOTAL:  70 Votos

Votación nominal a la proposición 
modificativa al artículo 2º presentada por la 

honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez 
al Proyecto de Ley número 345 de 2023 Senado, 

148 de 2022 Cámara
por medio de la cual se fortalece la educación en 

habilidades sociales y emocionales, en la educación 
básica y media, y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti 
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio 
Bedoya Pérez Sor Berenice 
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Castellanos Serrano Jairo Alberto 
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José 
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert 
De la Calle Lombana Humberto 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael 
Díaz Contreras Édgar Jesús 
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Díaz Plata Edwing Fabián 
Echavarría Sánchez Juan Diego 
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina 
Estrada Cordero Julio César
Farelo Daza Carlos Mario 
Flórez Porras Pedro Hernando 
Flórez Schneider Gloria Inés 
Fortich Sánchez Laura Esther 
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Maya Juan Pablo 
Garcés Rojas Juan Carlos 
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo 
Gómez Amín Mauricio 
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Hernández Silva Yuly Esmeralda 
Hurtado Sánchez Norma 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe 
Lobo Chinchilla Dídier 
López Obregón Clara Eugenia 
Luna Sánchez David Andrés
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Peralta Epieyú Martha Isabel 
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pizarro Rodríguez María José 
Quintero Cardona Esteban 
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra 
Restrepo Correa Ómar de Jesús 
Riascos Riascos Paulino 
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza 
Silva Idrobo Ferney
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel 
Valencia Laserna Paloma Susana 
Virgüez Piraquive Manuel Antonio 
Zuleta López Isabel Cristina 

Honorables Senadores
Por el No
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
30.V. 2024
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

al artículo 2°, presentada por la honorable Senadora 
Ana Carolina Espitia Jerez al Proyecto de Ley 
número 345 de 2023 Senado, 148 de 2022 Cámara.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado 
y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado con las 
proposiciones modificatoria leídas a los artículos 
2º, 3º y 5º presentadas por las honorables 
Senadoras Karina Espinosa Oliver y Ana 
Carolina Espitia Jerez, avaladas al Proyecto de 
Ley número 345 de 2023 Senado, 148 de 2022 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿adopta 
la plenaria el articulado con las modificaciones 
propuestas? Y esta responde afirmativament
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 345 de 2023 Senado, 148 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se fortalece la educación 
en habilidades sociales y emocionales, en la educación 
básica y media, y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración 
de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: 
¿aprueban los miembros de la Corporación el título 
leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿quieren los 
Senadores presentes que el Proyecto de ley aprobado 
se convierta en ley de la República? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la secretaría continuar con 
el siguiente punto del orden del día.

Proyecto de Ley número 221 de 2024 Senado, 
por la cual se reconoce la incidencia del sector 

interreligioso en el ámbito educativo y se fortalece su 
aporte en la formación de valores y principios éticos y 
morales en Colombia.

El Secretario de la Corporación doctor Gregorio 
Eljach Pacheco informa:

Permítame, Presidenta. Y ponente, dejar constancia 
de un escrito, que a la Senadora Soledad Tamayo, en el 
sentido de que a ella se le aprobaron impedimentos en su 
Comisión, por lo tanto, no participa y no hay necesidad 
de volverlo a votar; queda hecha la constancia de la 
Senadora Soledad Tamayo.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Carlos Eduardo Guevara 
Villabón.

Palabras del honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Muchas gracias, Presidenta. Pues, la verdad, 
es un Proyecto que está en el marco, también, de 
la conmemoración de los 30 años de la libertad 
religiosa, de la Ley de Libertad Religiosa. Como 
Bancada Cristiana, nuestros Senador, la Senadora 
Ana Paola Agudelo, el Senador Manuel Virgüez, la 
Representante Irma Luz Herrera, y quien les habla, 
hemos querido presentar este Proyecto de ley, que 
va en el mismo rumbo, en la misma vía de seguir 
fortaleciendo la libertad religiosa en nuestro país. 
Yo quiero, también, agradecer a todas las bancadas, 
porque durante los últimos 3 periodos, el periodo del 
Gobierno Santos, el periodo del Gobierno Duque 
y este periodo de este Presidente Petro, nos han 
apoyado en la prestación de una política pública de 
libertad religiosa, que está incluida en los Planes de 
Desarrollo, y este Proyecto va en ese camino. De 
seguir desarrollando, impulsando y, sobre todo, 
también dando el mayor alcance a ese Derecho 
Constitucional, que hace 30 años ya, en esa ley 
nos permitió no solamente tener unas garantías de 
derechos, sino también poder ir ganando espacios en 
diferentes sectores y este Proyecto está enfocado en 
uno de ellos, que es el aporte del sector interreligioso, 
de todas las organizaciones religiosas, en materia 
educativa.

Allí, el Proyecto plantea la caracterización de 
todos los programas sociales. En pandemia, el sector 
religioso se volcó en ayudas humanitarias, en apoyo 
espiritual, en apoyo social, en la medida en que todo 
su voluntariado se volcó, también, a garantizar en 
ese momento difícil el apoyo que se requería, y yo 
creo que, en cierta medida, se requiere de una ley que 
le permita al sector interreligioso seguir avanzando 
en esa labor social.

Hay varios departamentos que han avanzado en 
la caracterización del sector, como tal, hay alrededor 
de unas 10 caracterizaciones, 10 departamentos, con 
esta ley queremos extenderlo en todo el país, es un 
Proyecto que ya tiene aval del Ministerio de Interior 
y, también, concepto positivo del Ministerio de 
Educación, que, no solamente, garantizar el derecho 
a los ámbitos educativos, sino, también, reconocer 
el aporte que hace todos los líderes religiosos en la 
construcción de sociedad civil, en la construcción de 
ciudadanía, en el aporte al bien común, y sobre todo, 
también, cuantificar el ahorro en el gasto social, 
que hacen todas las entidades religiosas en sus 
programas, que han enfocado, no solamente a ese 
apoyo espiritual, sino, también, ayuda humanitaria.

El primer respondiente, el Senador Manuel, lo 
decía en una reunión en estos días, ante cualquier 
calamidad, no solamente personal, a veces hay 

calamidades o situaciones muy difíciles, familiares. 
El primer respondiente el sector religioso; las 
personas acuden a buscar en la fe un espacio donde 
puedan tener esa tranquilidad, esa escucha, esa 
respuesta, y el sector religioso ha sido amplio. No 
hay ningún municipio del país, vereda, donde no 
haya una labor social, espiritual, ambiental y de 
protección, también, de nuestros niños y niñas y, 
también, de poder divulgar las diferentes expresiones 
religiosas en todo el país. 

Presidente, este Proyecto reconoce esa Red 
Humanitaria del apoyo del sector, a nivel social; el 
apoyo en la incidencia en el sector educativo se da 
también y fortalece los comités de libertad religiosa, 
que hoy más de 350 comités en todo el país, que 
ha sido también una de las tareas de nuestra 
colectividad, impulsar la participación de todos 
los sectores; no es uno solo, sino todos, y donde 
los alcaldes, los gobernadores, ustedes mismos, 
compañeros, nos han ayudado. Allá en Santander, 
doctor Chacón, usted también, ahí ha abierto este 
espacio; de igual manera, en Córdoba, en el Huila, 
en fin. Queremos agradecer, porque, sin la ayuda 
de ustedes, también, en sus regiones, y a través, 
también, de su representación política, el sector ha 
tenido un espacio, y ha tenido una voz, que había 
sido, en cierto modo, callada, por decirlo así, porque 
no había espacio de representación. 

Presidente, hay algunas proposiciones, una 
de ellas, del Senador Giraldo, donde él trae una 
consideración frente a la iglesia católica. Aceptamos, 
avalamos la proposición, pero invitaría, también, 
al Senador Giraldo, para que, en Cámara, cuando 
discutamos ya en Cámara el Proyecto, podamos 
revisarlo con la iglesia católica y mirar el alcance, 
porque esta caracterización es voluntaria y, también, 
unas proposiciones y, también, ajustes que nos trae 
el Ministerio del Interior, las cuales fueron acogidas, 
vía proposición. Entonces, Presidente, desde la 
Bancada del Partido Mira estamos muy contentos, 
e invitamos a todos nuestros compañeros, que han 
sido amables, que nos han ayudado siempre en estos 
temas del sector interreligioso, para que podamos 
dar vía libre a este Proyecto, en segundo debate en 
la Plenaria del Senado. Muchas gracias, Presidente.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Señora Presidenta, un segundo para manifestar 
la Secretaría, que el Senador Alirio Barrera sea 
ausentado, sea retirado y no esté debatiendo este 
Proyecto, ni lo va a votar, igualmente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Humberto de la Calle 
Lombana:

Bueno, señora Presidenta, ya puedo hablar. Me 
ha dado la palabra Presidenta.

Todo de la base de mirar esta iniciativa con el 
mayor respeto, o sea que lo que voy a decir enseguida 
no tiene ningún sesgo de carácter personal; incluso 
podría adobar esta afirmación recordando algo muy 
significativo, cuando se aprobó la Constitución 
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de 1991 y vino la discusión sobre el concordato, 
algunas personas quisieron eliminar lo que se 
llamaba educación por contrato, que estaba en 
manos de organismos, de organizaciones religiosas. 
En aquel entonces, como Ministro de Gobierno, 
yo me opuse, porque entendí que, en zonas muy 
apartadas, se necesita una altísima dosis de altruismo 
para irse a Nazaret en La Guajira o al Putumayo a 
impartir clases, y me refiero a sacerdotes y mojas 
que pertenecían a confesiones religiosas. Luego, 
eso lo quiero decir en el sentido, repito, de que no 
hay, en lo que voy a decir, ninguna ambición, como 
de animadversión, a la afirmación según la cual, 
cómo lo dice el Proyecto, la religión en sí misma 
contribuye al tejido social, y a mí me parece que 
este postulado es básico, y es cierto, pero el artículo 
tiene, el Proyecto tiene distintas partes.

Una es ese enunciado, pero luego en el sistema 
educativo, se presentan incidencias, acciones, se 
proponen investigaciones, actividades, bajo el 
manto de la libertad religiosa, como ha dicho el 
señor ponente, pero en el fondo, yo creo que, por 
lo menos, deberíamos preguntarnos dos cosas: si 
hay riesgos de inconstitucionalidad, porque una 
cosa es la libertad religiosa, pero otra es la libertad 
de conciencia y de pensamiento dentro del sistema 
educativo; eso es una frontera delicada. Y, en segundo 
lugar, yo quisiera llamar la atención sobre esto, lo 
que se está discutiendo en la Comisión Primera del 
Senado, el Proyecto de Educación, toca también este 
mismo tema, desde una perspectiva distinta, que es 
de la libertad, y a mí me surgen, entonces, lo digo 
con absoluto respeto, ciertas inquietudes sobre la 
forma y el lenguaje utilizado en el Proyecto. 

Yo no sé si reglamentariamente, lo que voy 
a decir sea válido, y usted señora Presidenta me 
corregirá, pero yo sugeriría, o pediría, con todo 
respeto, que aplazáramos este Proyecto para 
discutirlo presencialmente, me parece que aquí hay 
unos temas extraordinariamente delicados, bueno, si 
para ahorrar intervenciones, permítame, entonces, 
que subsidiariamente, si el aplazamiento, contando 
naturalmente con la voluntad de los autores, y 
del ponente, no es posible, yo solicitaría votación 
nominal, y lo digo de una vez, preciso, para no tener 
que intervenir varias veces, votación nominal en la 
cual, yo, muy a mí pesar, votaría negativamente, 
aun cuando tengo la mente abierta, para que en una 
discusión posterior, pudiéramos afinar dudas que yo 
estoy expresando hoy, señora Presidenta. 

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel:

Muchísimas gracias, señora Presidente, es para 
apoyar en todo al doctor de La Calle, porque yo 
coincido con sus apreciaciones; sería mejor que lo 
hiciéramos presencial, y si podemos aplazarlo, sería 
mucho mejor. Muchas gracias, señora Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Ana Paola Agudelo García:

Presidenta, muchas gracias. Yo quisiera hacer un 

llamado a la Senadora Aída, al Senador de la Calle, a 
quienes nos acompañan, a que lo podamos discutir. 
No entiendo por qué la virtualidad nos tiene que 
limitar, cuando este Proyecto ha sido anunciado y, 
además, ha sido publicado con suficiente tiempo de 
estudio. Por eso hay otros Senadores, que han hecho 
llegar proposiciones sobre este tema, proposiciones 
que se han estudiado, que se han avalado. Entonces, 
si hay inquietudes, pues, es importante que las 
expresemos a través, también, de las proposiciones, 
pero, también, quiero dejar algo en claro, no 
es inconstitucional, ni mucho menos, para que 
aclararle al Senador, está imponiendo religión en la 
educación, por el contrario, lo que se dice es que haya 
un respeto a la libertad religiosa. Hay colegios en lo 
privado que toman la decisión de tener una línea, 
por ejemplo, del catolicismo, y eso se debe respetar; 
hay otros que, de pronto, son judíos, adventistas, o 
hay otros que no imparten ninguna religión, y en lo 
público, nosotros no podemos someter a nuestros 
niños y a nuestros profesores a tener una religión 
determinada.

Eso es algo que hace parte del fuero; habrá 
quienes crean y quienes no crean y es igual de 
válido y respetable. Eso es lo que se busca con este 
Proyecto de ley precisamente, bajo la Constitución 
de 1991. Cuando se habla de libertad religiosa, es 
importante que esa libertad religiosa se desarrolle 
normativamente, para que se le garanticen y se 
les respeten los derechos a todas las personas, 
independientemente de su creencia, incluido el no 
creer, porque no por esto pueden ser señaladas, 
pueden ser estigmatizadas, claro que no, pero, 
sobre todo, yo quisiera destacar como coautora del 
Proyecto que en esa caracterización nos va a permitir 
conocer el aporte social. Senadora Aída, usted 
viaja por todo el país y hemos hablado de muchas 
situaciones con las que usted se ha encontrado, no 
solo en su departamento, sino en diferentes lugares, 
y nos ha manifestado en esta plenaria. Yo destaco, 
como usted nos ha manifestado, las carencias, las 
necesidades que encuentra.

Pero, también, alguna vez hablamos de cómo en 
esos lugares remotos llegan entidades religiosas a 
cubrir esas necesidades, a hacer el acompañamiento 
a las sociedades, a dar esos aportes con alimentos, 
a hablar de todo el trabajo social que se tiene de 
entidades que, de pronto, se identifican con alguna 
religión. Entonces, yo quisiera pedirle, Presidenta, 
yo creo que el Proyecto, pues, ha tenido tiempo de 
publicación, por eso han llegado proposiciones, y 
quisiera pedirles, con todo el respeto, que podamos 
avanzar. Igual, no en estos momentos, no se va a 
declarar como ley; quedan debates, y allí podemos 
incluir las proposiciones de quienes, de pronto, no 
alcanzaron a hacerlas llegar el día de hoy, pero sería 
importante avanzar en esto, ya que nosotros hablamos 
de libertades. Pues, qué bueno poder avanzar con la 
libertad religiosa, que insisto, defiende y busca la 
garantía de derechos, independientemente del tipo 
de creencia o de no creer, porque a cualquiera de los 
casos se les debe respetar y garantizar su derecho. 
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Gracias, Presidenta.
Con la venia de la Presidencia, interviene la 

honorable Senadora Imelda Daza Cotes:
Gracias, señora Presidenta. Comparto plenamente 

la opinión de los Senadores Humberto de la Calle y 
Aída Avella, también, me acojo a la propuesta de ellos 
de aplazar esta discusión y hacerla presencialmente. 
Gracias. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón:

Gracias, Presidenta. Bueno, atendiendo la petición 
y solicitud del doctor Humberto de la Calle, bueno, 
y también que él fue representante del Gobierno en 
la Constituyente, y él habló de la libertad, y esta vez 
estamos hablando de una libertad individual, una 
libertad que está protegida, no solamente en el marco 
de esta Constitución que se construyó, y muchos de 
los sectores, Senadora Aída Avella, ustedes hicieron 
parte en ese momento de ese proceso, y hay un gran 
debate y es un gran logro para quienes expresamos 
una fe tener la libertad religiosa en nuestro país. 

Sabemos que, genera en muchos sectores, 
diferencias, y son respetables, inclusive para los 
que no creen, y, por eso, la política pública, porque 
es una política pública de cultos pero, también, de 
conciencia, para que cada uno de su libertad pueda 
elegir, el Proyecto no está imponiendo ningún 
tipo de creencias, aquí solamente estamos es, 
caracterizando el sector, que ya se está haciendo en 
el país, muchas gobernaciones lo vienen haciendo, 
Bogotá ya lo hizo, el mismo Gobierno nacional lo 
está impulsando, este Gobierno del Presidente Petro 
lo viene impulsando, estamos generando un banco 
de iniciativas del sector interreligioso, que el mismo 
Presidente Petro nos apoyó, y ustedes en Plenaria 
nos ayudaron, también, a impulsarlo.

Sí me llama la atención, que cuando se habla 
de libertad religiosa, pareciera ser que hay una 
prevención, hay una estigmatización, hay en el 
imaginario, como si estuviéramos aquí hablando 
de un tema ajeno a la sociedad, y al individuo, o 
de religión, ustedes han visto que las posiciones de 
nuestro partido han sido siempre pragmáticas, aquí 
no traemos en cierto modo la elogia, sino, que en 
base en nuestros principios y valores, que son los que 
se ponen en práctica, es que se ejerce una religión, 
entonces, con todo respeto, doctor Humberto de 
la Calle, y pienso yo que, de pronto, inclusive 
estuvimos hablando con su equipo de asesores, 
varias de sus inquietudes fueron, también, recogidas 
en las proposiciones que, hoy se presentan, porque 
aquí, tampoco, estamos vulnerando la autonomía 
educativa. 

Es en el marco de la autonomía educativa, en el 
marco, también, de la autonomía institucional, que 
se puede llevar a cabo este reconocimiento. Aquí no 
estamos hablando nada más que, el reconocimiento 
y, también, dar un alcance al aporte, al sector social. 
Entonces, yo respetuosamente le pediría a quienes 
han solicitado que este debate se haga de manera 
presencial, que retiren esa proposición, así como 
discutimos hace unos instantes varios Proyectos, 

pues, yo creo que, inclusive, el mismo sector judicial 
está trabajando en la virtualidad; no sé por qué no 
podamos discutir un Proyecto de esa categoría bajo 
esta modalidad.

Entonces, yo en ese entendido, solicitaría 
respetuosamente el retiro de la proposición, y ya nos 
quedan dos debates en la Cámara, y podríamos, con 
todo respeto, si hay sugerencias, o si no se alcanzaron 
a presentar, hoy en la Plenaria, podríamos, de cara 
allá al debate en Cámara, gustosamente tramitarlas, 
y para que el Proyecto avance. Presidente, muchas 
gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Dídier Lobo Chichilla:

Gracias, Presidenta. Un saludo para todos los 
colegas. Presidenta, en la concordancia expresada 
por el Senador del Mira y la Senadora Ana Paola, yo 
considero que la virtualidad no limita la discusión 
ni el debate frente a ningún Proyecto, no seriamos 
consecuentes nosotros en que podamos debatir, 
discutir y votar X Proyecto. Y este Proyecto no, 
estaríamos diciendo con esto, o mandando un mal 
mensaje, que a través de la virtualidad, los Proyectos 
que se aprueben no tengan la misma legitimidad, o 
sean Proyectos que no merecen el mismo respeto y 
el mismo valor que este Proyecto.

Entonces, yo les pediría a mis compañeros que 
tengan un reparo frente a este Proyecto, que, entre 
otras cosas, no buscan nada diferente, sino a que se 
respeten los valores religiosos, incluso la libertad, 
de que no se le obligue al niño al que tenga que estar 
en X o Y eventual evento religioso, llámesele como 
se le quiera llamar, si así no lo consideran.

Entonces, yo sí le pediría a usted que demos el 
debate, o que votemos, entonces, la proposición que 
acaba de pasar el Senador de la Calle con las demás 
senadoras, quienes son mis compañeras, y es bien 
válido de que ellos tengan esa inquietud, y, entonces, 
lo sometemos a votación, si se aplaza, o que siga su 
curso en la discusión, en el día de hoy, porque esta 
es una sesión tan legítima como la que hacemos allá 
de manera presencial. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández:

Gracias, querida Presidente. Yo, en el mismo 
sentido del Senador Dídier, de la Senadora Ana 
Paola, el Senador Carlos Eduardo Guevara, yo 
quiero invitar, obviamente, a la Plenaria, para que 
avancemos con ese Proyecto, precisamente, ya 
estamos autorizados para debatir de manera mixta, 
por un lado, segundo, obviamente, nosotros los 
parlamentarios, tenemos autonomía, para presentar 
proposiciones, y, bien vista la proposición que acaba 
de presentar el doctor Humberto de la Calle, la 
doctora Imelda Daza, pues, que sea la Plenaria, que 
es soberana, la que diga si lo aplazamos o no, pero, 
realmente invitamos para que valoremos, valoremos 
el trabajo que las iglesias, todas las iglesias, yo, pues, 
obviamente soy católico, pero para que valoremos el 
trabajo que hacen.
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Muchas veces, me uno a las palabras del Senador 
Carlos Eduardo Guevara; muchas veces pareciera 
que no los valoran, no estiman el trabajo tan grande 
que hacen. Muchas veces incluso, como lo decía 
muy bien él, muchas veces el Estado no se encuentra, 
pero ahí sí está una iglesia ayudando, asistiendo, 
acompañando, subsidiando las necesidades de un 
pueblo al que el Estado no logra llegar. Entonces, 
yo invito de manera muy respetuosa a los senadores 
para que avancemos en esto, y si a bien no quieren 
retirar la proposición, pues, entonces, que sea la 
plenaria, y que la plenaria es soberana, como he 
venido diciéndolo, entonces, invito a los senadores 
para que digamos no a esta proposición y avancemos 
con este Proyecto de ley tan importante. Muchas 
gracias, querida Presidenta. 

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside, honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez, manifiesta:

Muchas gracias, senador. Entonces, señor 
Secretario, llame a lista para votar la proposición 
de aplazamiento de la Senadora Aída Avella y del 
Senador Humberto de la Calle.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición de aplazamiento de la 
discusión del Proyecto de Ley número 221 de 2024 
Senado, presentada por los honorables Senadores 
Humberto de La Calle Lombana y Aída Yolanda 
Avella Esquivel y, cerrada su discusión, indica a 
la Secretaría llamar a lista para proceder en forma 
nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  15
Por el No:  49
TOTAL:  64 Votos

Votación nominal a la proposición de 
aplazamiento de la discusión del Proyecto de 

Ley número 221 de 2024 Senado, presentada por 
los honorables Senadores Humberto de la Calle 

Lombana y Aída Yolanda Avella Esquivel.
Honorables Senadores

Por el Sí
Asprilla Reyes Inti 
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benavides Mora Carlos Alberto
Daza Cotes Imelda 
De la Calle Lombana Humberto 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael 
Díaz Contreras Édgar Jesús 
Díaz Plata Edwing Fabián 

Espitia Jerez Ana Carolina 
Estrada Cordero Julio César
Pizarro Rodríguez María José 
Restrepo Correa Ómar de Jesús 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
30. V. 2024

Votación nominal a la proposición de 
aplazamiento de la discusión del Proyecto de 

Ley número 221 de 2024 Senado, presentada por 
los honorables Senadores Humberto de la Calle 

Lombana y Aída Yolanda Avella Esquivel.
Honorables Senadores

Por el No
Agudelo García Ana Paola 
Barreto Quiroga Óscar 
Bedoya Pérez Sor Berenice 
Benavides Solarte Diela Liliana
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Castañeda Gómez Ana María 
Daza Guevara Robert
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina 
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando 
Flórez Schneider Gloria Inés 
Fortich Sánchez Laura Esther 
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Maya Juan Pablo 
Garcés Rojas Juan Carlos 
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gómez Amín Mauricio 
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Hernández Silva Yuly Esmeralda 
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas
Peralta Epieyú Martha Isabel 
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Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Quintero Cardona Esteban
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel 
Valencia Laserna Paloma Susana 
Virgüez Piraquive Manuel Antonio 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zuleta López Isabel Cristina 
30. V. 2024
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

de aplazamiento de la discusión del Proyecto de 
Ley número 221 de 2024 Senado, presentada por 
los honorables Senadores Humberto de La Calle 
Lombana y Aída Yolanda Avella Esquivel.

La Presidencia indica a la secretaria dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia, 
del Proyecto de Ley número 221 de 2024 Senado. 

Por solicitud del honorable Senador Ariel 
Fernando Ávila Martínez la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la proposición positiva 
con que termina el Informe de Ponencia leído al 
Proyecto de Ley número 221 de 2024 Senado y, 
cerrada su discusión, indica a la Secretaría llamar a 
lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  48
Por el No: 11
TOTAL:  59 Votos

Votación nominal a la proposición positiva 
con que termina el Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley número 221 de 2024 Senado

por la cual se reconoce la incidencia del sector 
interreligioso en el ámbito educativo y se fortalece 
su aporte en la formación de valores y principios 

éticos y morales en Colombia.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar 
Bedoya Pérez Sor Berenice 

Benavides Solarte Diela Liliana
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique 
Castañeda Gómez Ana María 
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José 
Daza Guevara Robert 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael 
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina 
Farelo Daza Carlos Mario 
Flórez Porras Pedro Hernando 
Fortich Sánchez Laura Esther 
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Maya Juan Pablo 
Garcés Rojas Juan Carlos 
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo 
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Jiménez López Carlos Abraham 
Lobo Chinchilla Dídier
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leonidas 
Peralta Epieyú Martha Isabel 
Pérez Giraldo Claudia María
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Quintero Cardona Esteban 
Restrepo Correa Ómar de Jesús 
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel 
Valencia Laserna Paloma Susana 
Virgüez Piraquive Manuel Antonio 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zuleta López Isabel Cristina. 
Honorables Senadores
Por el No
Asprilla Reyes Inti 
Benavides Mora Carlos Alberto
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Daza Cotes Imelda 
De la Calle Lombana Humberto 
Díaz Plata Edwing Fabián 
Espitia Jerez Ana Carolina 
Flórez Schneider Gloria Inés 
Gómez Amín Mauricio 
López Obregón Clara Eugenia 
Pizarro Rodríguez María José 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
30. V. 2024
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el Informe de Ponencia leído 
al Proyecto de Ley número 221 de 2024 Senado.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón.

Palabras del honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Mil gracias, Presidente. De pronto, para dar mayor 
claridad, porque me han escrito por interno algunos 
congresistas, este Proyecto no busca implementar 
una cátedra de libertad religiosa, Presidente, no, es, 
por el contrario, garantizar y respetar el derecho a 
creer dentro de los ámbitos educativos, y reconocer 
también en las creencias y protegerlas, eso es todo.

Y, de pronto, para dar mayor tranquilidad, con 
el Ministerio del Interior y de Educación, bueno, 
el Ministerio de Educación, en estos, en estos 
meses sacó una circular, precisamente que se 
recoge en este Proyecto de ley; el Proyecto de ley 
recoge esa circular, que va en la garantía de la no 
discriminación. El Partido MIRA fue autor de la 
ley de no discriminación y, por ello, en ese, en esa 
vía, queremos también dar claridad a que, se respeta 
también el derecho a no creer.

Entonces dice así, para dar mayor claridad, la 
presente ley se aplicará sin perjuicio de las normas 
vigentes en materia de educación, especialmente 
en lo relacionado a la educación religiosa, a la 
educación ética y a los valores humanos, como áreas 
obligatorias y fundamentales de la educación básica. 
Entonces, espero, Presidente, dar mayor tranquilidad 
a quienes, de pronto, han tenido alguna inquietud 
frente al tema; hay dos capítulos. Uno es caracterizar 
el sector religioso para medir el impacto social, el 
ahorro en gastos sociales que hace el sector en el 
país, poder generar esa articulación con el sector 
social, el sector productivo.

Nuestras organizaciones religiosas están en todo, 
digamos, están en la capilaridad que, prácticamente, 
sí podemos potencializar esa labor social, pues 
digamos, vamos a tener un sector dinámico y, 
sobre todo, vamos a garantizar una construcción de 
tejido social, como bien lo dice el doctor Humberto 

de la Calle, porque las organizaciones religiosas 
construyen sociedad, ayudan a tejer ese tejido que se 
requiere para poder garantizar una sana convivencia 
y el bien común. Ese es el propósito del Proyecto de 
ley.

Y espero que, con esa proposición, vuelvo y 
reitero, fue construido también, en una mesa de 
trabajo, y hay varias proposiciones que recogen 
las inquietudes del Ministro de Educación y el 
Ministerio del Interior, y esas proposiciones fueron 
avaladas, para que haya total claridad frente al tema. 
Presidente, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Humberto de la Calle 
Lombana:

Me están oyendo allí, agradezco mucho, 
Presidente. El uso de la palabra; voy a reiterar 
la constancia que dejé, ya con destino a la Corte 
Constitucional, donde tendré que llevar este tema, 
pero estuvo claro, y se puede revisar la grabación, 
cuando el señor Presidente abrió la discusión. Para la 
proposición con la que termina el informe, yo tenía 
pedida la palabra, que me fue negada, y entraron a 
votar sin oír las razones de quienes nos oponemos, 
como lo voy a tratar de explicar ahora.

Ese vicio invalida la votación, y me parece que 
invalida todo el trámite de esta ley, pero ya será, 
repito, la Corte Constitucional, porque no voy a 
darme con una piedra en los dientes; yo sé que ya 
es inoportuna esta decisión, pero yo creo que aquí se 
cometió una arbitrariedad, porque no pude exponer 
las razones por las cuales iba a votar no.

Ahora bien, aquí tenemos un problema conceptual, 
a ver, primero hagamos historia, perdóneme, pero si 
alguien, hoy, en Colombia, tiene dijéramos, una hoja 
de vida vinculada a la libertad religiosa, perdóneme 
el uso de la primera palabra del singular, soy yo, 
en la constituyente, yo fui quien propuso a nombre 
del Gobierno, dice diera por terminado, esa especie 
de monopolio institucional, y constitucional, en 
favor de la Iglesia católica, para que se abriera, en 
profundidad, la libertad de culto, luego en eso, yo 
estoy de acuerdo con los ponentes y los autores, 
lo que decidió la Constituyente de 1991, fue un 
ámbito de neutralidad del Estado, frente a todas las 
religiones, colocándolas en igualdad, pero siempre 
manteniendo distancia entre el Estado, su acción 
pública, y las religiones, entre otras cosas.

Porque no solo se trata de quienes tienen 
convicciones religiosas, sino de quienes no las tienen. 
También, los ateos pueden pertenecer a la sociedad 
colombiana y también los agnósticos pertenecen a la 
sociedad colombiana y también tienen derecho a la 
luz de una Constitución, una de cuyas brújulas es la 
protección de las minorías; luego, por eso sostenía 
yo que este Proyecto tiene como dos facetas.

En la primera, se hace, dijéramos, una afirmación, 
en el sentido de que la religión, las religiones, 
contribuyen al tejido social; ese puede ser un hecho, 
pero, sinceramente, a mí no me parece que puede ser 
una manifestación del legislador, es que, el legislador 
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tiene que conformarse a la norma constitucional, ese 
es como un hallazgo sociológico; cuando ustedes 
votaron sí, lo que estaban diciendo es, la religión 
contribuye al tejido social, este es un hecho, yo lo 
reconozco, pero eso no es materia legal, ya hay una 
sustracción de materia, cuando una ley que dedica 
a hacer descripciones, esa es, dijéramos, la primera 
faceta, pero en esa, yo de todos modos me conformo; 
me parece que eso no es materia de ley, pero me 
conformo.

Pero hay aspectos muy distintos, donde ya hay 
acciones del Estado, que inciden en la difusión del 
concepto religioso y las creencias religiosas. Luego, 
me parece que allí se está violando la Constitución, 
por ejemplo, que promueve la Fundación de centros 
de pensamiento, en el sistema educativo. Señores 
congresistas, el sistema educativo es la manera 
como que transmiten los valores; es allí donde es 
más delicada la libertad, y precisamente, también, 
esa libertad no es solo la libertad religiosa, sino, una 
libertad de conciencia, la libertad de pensamiento, 
cómo me van a decir ustedes que si el Estado 
promueve en el sistema educativo, porque esto no es 
en abstracto, no es en alocuciones presidenciales, es 
en el sistema educativo, la fundación de centros de 
pensamiento, la promoción de ofertas, óigase bien, 
de líneas investigativas en pro de la función religiosa, 
cómo no va a violar la Constitución ese artículo y 
esas ideas.

Y luego, si algo faltara, señores congresistas, 
se dice que el Estado promoverá, con apoyo del 
Gobierno, palabras textuales, programas, en este, en 
esta dirección; eso es inconstitucional, porque una 
cosa es que haya libertad, como lo han proclamado 
los autores. Entre otras cosas, quiero reiterar que, si 
alguien tiene acciones ideológicas en haber logrado 
esa igualdad religiosa, soy yo, y perdóname que lo 
diga de esa manera categórica, pero este articulado 
rompe la neutralidad, y la rompe en favor de quiénes, 
en favor de quiénes tienen creencias religiosas, 
porque el artificio consiste en decir que, como es 
con todas las religiones, es interreligioso, que eso es 
la neutralidad. No, no, porque hay personas que no 
deben, no tienen por qué aceptar decisiones oficiales 
del Congreso y del Gobierno de Colombia para crear 
centros de pensamiento religioso, para promover 
ofertas, para promover líneas investigativas y 
para promover, con apoyo del Gobierno, dentro 
del sistema educativo, la difusión de principios 
religiosos, con el argumento de que promueven la 
integración social, y de que son útiles, y que generan 
bondades para la sociedad; allí se está rompiendo el 
dique constitucional.

Luego, terminó para no fatigarnos, porque, 
además, ya sé cuál va a ser el resultado; terminó 
señalando que, en mi opinión, se está violando la 
Constitución, se está introduciendo, como deber 
y política del Estado, la difusión de las creencias 
religiosas y, además, repito, me fue impedido el 
uso de la palabra para exponer esto a tiempo, antes 
de que votara. Ya yo estoy hablando ex post facto, 
porque ya fui derrotado, lo reconozco, pero fui 

derrotado, espero yo, porque no pude explicar cuáles 
son las diferencias conceptuales y los distingos que 
tengo que hacer en relación con este delicado tema. 
Gracias, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez, 
manifiesta:

Honorable Senador, con toda la admiración y el 
aprecio que le profeso, aparece en el registro que 
su señoría pidió la palabra cuando estábamos ya 
en votación. Quiero que, por favor, comprenda mi 
explicación.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Clara Eugenia López 
Obregón:

Muchísimas gracias, señor Presidente. He pedido 
la palabra para solidarizarme con el Senador de la 
Calle. Yo sí pienso que hubo la posibilidad de que 
interviniera, y es lamentable que no lo haya hecho. Yo 
no alcancé a pedir la palabra porque fue muy rápida 
la discusión, que no se dio, y quiero terciar en ella. 
Es que la Constitución de 1991 es una Constitución 
laica, con absoluta separación de las cosas de Dios 
que, de las cosas terrenales, sea cual sea la religión, 
y cuando se dice laico, se dice que no hay lugar en la 
educación, para introducir una educación religiosa, 
porque hay muchas confesiones, y no se trata que 
compitan ellas en cada institución educativa, sino 
que los padres de familia hagan uso de su patria 
potestad para la educación religiosa de sus hijos.

En los colegios, desde luego, se enseña ética, se 
enseña de valores constitucionales, la cátedra de paz, 
la cátedra constitucional, los valores de ciudadanía, 
que no son muy lejanos, pero que son laicos, no 
religiosos, y yo creo que el doctor Humberto de la 
Calle ha sido muy estricto en hacer ese señalamiento, 
porque es que la Constitución toda… Yo recuerdo, 
un memorable, una memorable discusión en la 
Comisión Primera de la constituyente en la que el 
expresidente Misael Pastrana quería fundamentar los 
derechos humanos en el derecho natural, y enseguida 
intervino, creo que fue Horacio Serpa, para mostrar 
cómo, en una Constitución laica, bastaba el derecho 
positivo para fundamentar los derechos humanos. 

Me parece que nosotros tenemos que entender 
que, al meter el tema religioso o interreligioso en 
los planteles educativos, lo que empieza es esa vieja 
lucha del siglo XIX, que superó no la Constitución 
de 1986, sino la Constitución del 36, y confirmada 
en la del 1991, que la educación tiene que ser laica. 
El entonces Ministro de Educación, Echandía, creo 
que hasta lo debieron excomulgar de la Iglesia 
Católica, pero creo que, mandó hasta quitar los 
cristos, de los planteles educativos en el año 36, y 
ahora vamos a regresar ese debate a los colegios y 
a las universidades. Me parece que es un gravísimo 
error y, desde luego, pues tendrá una tacha de 
constitucionalidad este Proyecto de ley.

Yo, por eso, acompañé al doctor Humberto de la 
Calle con un voto negativo en esta instancia. Muchas 
gracias, señor Presidente.
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Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Karina Espinosa Oliver:

Gracias, señor Presidente. Con todo el respeto 
que me merece el Senador Humberto de la Calle, 
deberíamos pensar qué está pasando en el país, y 
si realmente con la Constitución de 1991 y estos 
cambios que se han planteado tenemos más paz 
en nuestro país, o, por el contrario, tenemos más 
violencia, y más destrucción del tejido social. ¿No 
será que, por la pérdida de principios y valores en 
las instituciones educativas, y por confundir en la 
religión con todos estos principios y sacarlos de las 
instituciones educativas, será que se enseñó en las 
instituciones educativas a no respetar, a no tolerar, 
a no amar? será que eso no es lo que nos hace falta 
como sociedad.

El consumo desbordado de sustancias psicoactivas, 
la venta, los suicidios, los feminicidios; miremos el 
feminicidio de ayer, solamente, pero todos los días 
tenemos uno, el que sucedió en Bogotá. No será 
que tenemos que volver a educar a los niños, para 
que no sean feminicidas el día de mañana; no será 
que tenemos que educar a los niños, para que no se 
vuelvan capos el día de mañana; será que educar en 
principios y valores, apoyados por la religión, claro 
que apoyados por la religión, que vienen haciendo un 
gran trabajo, de reconstrucción del tejido social, y que 
aporta mucho a este Proyecto de ley, porque se va a 
medir, de ahora en adelante, cuál es el gran aporte que 
viene haciendo la religión al país, que muchas veces 
es desconocida, y que estoy muy segura, que le está 
aportando más a la reconstrucción del tejido social 
las religiones cristianas, católicas y todos los que 
creemos en la reconstrucción del tejido social, porque 
estas religiones, digamos, estas religiones vienen 
haciendo muchas cosas importantes por las personas 
que tienen problemas con el consumo de sustancias 
psicoactivas, de alcohol, por los conflictos familiares.

Entonces, yo celebro y aplaudo este Proyecto de 
ley, pero sí deberíamos pensar qué fue lo que pasó 
con la Constitución de 1991, y de pronto por sacar el 
amor, porque digamos que el resumen de la religión, 
el resumen de los principios cristianos o religiosos, 
no es más que el amor, el respeto y la tolerancia; no 
será que por sacar esto de las instituciones educativas 
estamos como estamos, y tenemos una destrucción 
del tejido social, y es hora de que todos hagamos 
un gran aporte, y si las comunidades religiosas o 
interreligiosas lo pueden hacer, bienvenidos sean 
al sector educativo, que yo creo que ahí es donde 
estamos fallando. Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Muchas gracias, señor Presidente. Muy bien, no, yo 
quiero respaldar lo que ha expresado con muchísima 
asertividad el Senador Humberto de la Calle. Estaba 
escuchando atención a la Senadora Karina Espinosa, 
y por supuesto, todo el mundo reconoce que hay 
unos principios éticos y morales que hacen parte, por 
supuesto, de las distintas fes, religiones, pero que, 
por puesto, hacen parte también de los principios de 

la ética y de los valores, que inclusive las personas 
ateas o agnósticas pueden impartir en el seno de sus 
hogares. Esto no tiene nada que ver con la religión.

Me perdonan, esto tiene que ver con principios y 
valores de la sociedad, es. No es solamente la libertad 
de culto, es la libertad de pensamiento, es la libertad 
para elegir también en qué tipo de fe, en qué tipo de 
ideología, en qué tipo de pensamiento te formas tú, 
te formas como ser humano y formas también a tu 
familia.

Así que yo sí lamento muchísimo que la 
proposición de aplazamiento no se haya dado, porque 
creo que este es un debate que amerita que se dé, 
precisamente, en el seno del Congreso de la República, 
por la importancia de este debate, no porque no pueda 
hacerse de manera virtual, por supuesto, de manera 
virtual podemos hablar de todo, y seguramente, hasta 
nos escuchamos más, pero sí, definitivamente este es 
un Proyecto de ley, que ameritaba, un Proyecto que 
ameritaba otro tipo de reflexiones y unas discusiones 
absolutamente profundas, no cuando estamos algunos 
conectados; otros, a lo mejor, están, pues, en otras 
labores, y sencillamente, estamos acompañando y 
sencillamente acompañan a esta sesión. 

Yo, lo que creo, definitivamente, y en esto quiero 
coincidir con el Senador Humberto de la Calle, 
incluso con la Senadora Clara López, para cerrar, 
es que uno no puede confundir, definitivamente, la 
moral con la religión, y por eso, hice mi anotación al 
principio, porque aquí han sucedido, en nombre de la 
religión, también tragedias, y si no, podríamos irnos, 
sencillamente, al tribunal de la Santa Inquisición, que 
hizo exabruptos, que hizo, digamos que, cometieron 
crímenes atroces, absolutamente atroces, en nombre 
de la religión; solo por nombrar algunos en la fe 
católica, pero podríamos nombrar otros en distintas 
religiones, cómo también en nombre de la fe, se han 
cometido cualquier tipo de crímenes y de vejámenes 
contra la humanidad.

Así que, efectivamente, yo sí, no sé si aún estamos 
a tiempo, pero me gustaría, de todas maneras, que 
reconsideráramos, nuevamente, el aplazamiento de 
este Proyecto de ley, y no tiene nada que ver con 
las posiciones, ni con la defensa que han hecho los 
senadores del Partido MIRA, a quienes respetamos 
profundamente, y, además, agradecemos que hagan 
parte, también, del Senado, y que lleven este tipo de 
discusiones al Senado de la República, pero creo que 
este es un debate de fondo, de gran calado, y no lo 
podemos dar de manera apresurada. Necesitamos a 
todo el mundo concentrado, dando esta discusión.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Antonio Luis Zabaraín 
Guevara:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo, de ninguna 
manera, quiero entrar en una controversia, ni más 
faltaba, en asuntos que versan sobre el derecho 
constitucional, con el honorable Senador de la Calle, 
porque yo sí al caso, puedo conocer de derecho 
constitucional el 1% de lo que conoce el doctor de 
la Calle.
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Pero yo sí quiero dejar claro que lo que se estaba 
votando era el informe con el que terminaba la 
ponencia, y si es cierto, el Senador de la Calle pidió el 
uso de la palabra, pero manifiesta el señor Presidente 
del Senado que pidió el uso de la palabra cuando 
ya estábamos en votación. Con la intervención del 
doctor de la Calle, a mi manera de ver y entender 
las cosas, por sentido común, queda saneado 
cualquier vicio, porque el Senador de la Calle nos 
acaba de ilustrar a nosotros, antes de entrar a votar 
el articulado, y ya después de la intervención del 
Senador de la Calle, los senadores que estamos en 
este momento votando podremos tomar la decisión 
de sostenernos en el sentido de nuestro voto o de 
cambiar el sentido de nuestros votos, de nuestro 
voto, perdón, en razón de la sesuda y profunda 
intervención del doctor de la Calle. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Gracias, señor Presidente, pues yo me quiero 
sumar a las palabras del doctor de la Calle, la 
doctora Clara López y la doctora Pizarro. Miren, 
en primer lugar, nosotros somos defensores del 
espíritu de la Constitución de 1991. Nos parece 
fundamental que la Constitución haya establecido la 
libertad de cultos; nos parece fundamental, también, 
que los colombianos y colombianas puedan tener la 
tranquilidad, después de experiencias muy agrias, la 
tranquilidad de que no tienen que pertenecer a un 
solo tipo de religión, o casarse en un solo tipo de 
iglesia.

Durante dos siglos, casi durante tres siglos, de 
colonialismo de la corona española y católica, los 
pueblos de este continente, de esta tierra, sufrieron 
lo que implicaba, justamente, limitar, perseguir sus 
formas de espiritualidad, y la Cruz y la espada se 
puso de una manera hegemónica y trazaron una 
historia muy triste de desalojos que hoy, justamente, 
nosotros reivindicamos en términos de darle la 
vuelta a esa historia colonial.

Pero, también, durante un siglo, todo el siglo 
XIX, y la mitad del siglo XX, sin más, pues también 
vivimos lo que implicaba una violencia política, 
muchas veces, inspirada desde un tipo de credo 
religioso; los cortes de franela, las expulsiones, las 
formas, incluso, de estigmatizar pueblos enteros, 
a través, justamente, de implicar que no estaban 
dentro de una manera o una forma de creencia.

Por eso, esa libertad debe de estar acompañada, y 
la garantía de esa libertad, la garantía de la libertad 
religiosa, libertad de cultos, que no solo exista una 
religión, sino, que puedan existir muchas, pero al 
mismo tiempo que muchos ciudadanos y ciudadanas 
no tienen por qué profesarla. La garantía de eso es 
el estado laico, y si vulneramos el estado laico, si 
lo cercenamos, si lo limitamos, estaríamos yendo en 
contra, incluso, de esa garantía de libertad religiosa. 
Eso quiero ponerlo en atención, y me preocupa 
mucho la votación, también, que se da frente a los 
pueblos indígenas.

Yo he escrito libros, hemos recorrido, y lo que 
implican las espiritualidades y las formas de saber 
indígena, dentro, también, del reconocimiento 
pluriétnico, y multicultural de nuestra constitución, 
pues quedarían en un momento relativizadas, y si 
tengo que expresar mi preocupación frente, también, 
a la diversidad. Porque, de todas formas, así no esté 
taxativamente. (cortan audio)

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive:

Presidente, muchas gracias. Es muy puntual. Yo 
agradezco la intervención de todos los senadores, 
especialmente los de Pacto Histórico, porque 
entendemos que haya cierta prevención cuando 
se habla de religión. Realmente hay prevención, 
hay estigmatización, hay desconocimiento, hay 
ignorancia en muchos sectores. Nosotros nos 
hemos caracterizado, precisamente, porque hemos 
tratado de ser respetuosos y aplicar ese principio 
constitucional de la libertad religiosa. No ofendemos 
a nadie, no imponemos; simplemente, con nuestro 
testimonio y nuestro ejemplo, queremos trabajar por 
el país, trabajar.

Desde el año 1994, existe la Ley 133, que gracias 
a los ex constituyentes, como el Senador Humberto 
de la Calle, promovieron, y que tenemos hoy, la 
libertad de cultos y la libertad de conciencia, la 
objeción de conciencia. Hemos podido avanzar, 
pero, o sea, ha venido creciendo el sector de una 
manera rápida, exponencial, pero no hay una 
legislación que compile todo ese aporte que han 
hecho los sectores, desde la iglesia católica hasta la 
iglesia más pequeña en este país, y este Proyecto lo 
que hace es eso, compilar toda esa actividad, mostrar 
el aporte social; no tiene nada que ver con doctrina, 
no se impone la cátedra de doctrina, no queremos 
volver a las clases de religión, no queremos nada 
que tenga que ver con la doctrina, en esencia.

Pero a mí sí me preocupa que el Senador 
Humberto de la Calle, pues yo no quería hacer esto, 
decirlo, pero me veo obligado, porque el Senador 
Humberto de la Calle nos acaba de decir que es 
promotor de la libertad de culto, del respeto, pero 
el 24 de febrero, en su Twitter, Senador Humberto, 
usted publica aquí, una fotografía de la Iglesia, a 
la cual asistimos, y tiene el siguiente texto, y dice, 
aprovechando el domingo, alguien me explica qué es 
eso de Jesucristo internacional, y pone la fotografía 
de la fachada de nuestra iglesia. Entonces, yo digo, 
pero ¿será falta de coherencia?

Sí, el Senador sabe que hay que respetar todas 
las ideologías, porque un exconstituyente, y a mí sí 
me, digamos, me dejó sorprendido que el Senador 
Humberto de la Calle, exconstituyente, promotor 
de la libertad de culto, saque un tweet de esos, que 
tiene más de 266 mil vistas. Nosotros respetamos, 
no hicimos reclamo; de pronto el Senador Guevara 
fue de manera personal a pedir una explicación, 
no hemos tenido una explicación al respecto, 
respetamos, lo hemos respetado, no lo hemos 
atacado, ni hemos hecho ningún tipo de comentario.
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Pero sí me preocupa que diga que este Proyecto 
es inconstitucional, porque no lo es, y que, 
mucho menos, cuando aquí habla de los centros 
de pensamiento, es generar los convenios. Mire, 
con varios gobernadores y alcaldes, hemos hecho 
acuerdos programáticos en este tema; han entendido 
que esto no es religión, han entendido que hay un 
brazo social fuerte, que es el sector interreligioso, que 
le puede aportar, de manera gratuita a la sociedad, al 
bienestar, y esto es lo que queremos, que diputados, 
concejales tengan una norma para poder desarrollar 
sus Proyectos, sus acuerdos, toda la legislación que 
se requiera, el presupuesto que se necesita para seguir 
fortaleciendo, no la religión, sino el aporte social.

Por eso, yo les pediría a los senadores que nos 
acompañaran en este Proyecto, porque no busca nada 
de religión, sino que simplemente es aprovechar ya 
un tema que se viene desarrollando, y que todos los 
gobiernos han hecho. Inclusive en la reunión que 
tuvimos con el Presidente Petro, al iniciar su período, 
él dijo que, él respetaba este tema de la libertad 
religiosa, y es lo que estamos haciendo, recopilar 
muchos programas que este mismo gobierno ha 
desarrollado, en virtud de ese apoyo y en ese avance 
que estamos dando en el Congreso de la República. 
Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, yo soy católico, soy liberal; fuimos 
nosotros los que luchamos por la libertad de cultos, 
fuimos nosotros los que luchamos para que una sola 
religión no fuera la que imperara como obligación 
en Colombia. Jamás luchamos para que se acabara la 
fe; por el contrario, protegiendo la fe y las libertades 
de diferentes posiciones dogmáticas, defendiendo 
las diferentes posiciones de la fe, jamás fue por 
acabar los principios religiosos que cada uno de los 
colombianos tuviera.

Era porque antes de la Constitución de 1991, 
solo los católicos podían profesar su fe, y aquellos 
que tenían otros principios religiosos, como hoy los 
cristianos, tenían que esconderse, porque en el Estado 
no se permitían sino los católicos. Esa fue nuestra 
lucha, pero nuestra lucha, además, como creyentes 
en Dios, de la gran mayoría de los liberales de este 
país, no en los que algunos pueden ejercer la política, 
no, de nuestros votantes, como los votantes de cada 
uno de los colombianos, y de muchos que estamos 
aquí, que supera más del 85% de las personas, que 
creen en Dios, sin importar las tendencias ideológicas 
y de fe. Creemos en lo que, además, los liberales 
defendimos en la Constitución, y aún se encuentra 
en el preámbulo de la Constitución.

No se nos olvide, aquellos que hoy, que parece 
que se volviera un pecado defender la fe y la religión, 
en este país, ahora en el Congreso, se les olvidara 
cuando hablan de la Constitución, que nuestro 
preámbulo, antes de iniciar, nos dijo: el pueblo de 
Colombia, invocando la protección de Dios. Dios 
no es ajeno a nuestra Constitución, no es ajeno 
a lo que defendieron los liberales, y seguiremos 

defendiendo la libertad de cultos, lo que piensen los 
ciudadanos y lo que crean en Colombia defendiendo 
su fe. Respetamos todas las tendencias religiosas, 
la nuestra y la de nuestros compañeros cristianos, 
y todas aquellas religiones que defienden su fe con 
principios y con valores, no hay que olvidarlo.

Yo voto con convicción y apoyo cualquier decisión 
que apoye las mayorías de este país y la mayoría 
de la Constitución, que mantuvieron el respeto por 
Dios, respetando las tendencias ideológicas, pero 
nunca apartándonos de la fe ni de Dios. Le recuerdo.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 
López:

Gracias, Presidente. Yo quedo preocupada con las 
intervenciones que se han hecho, sobre todo, porque 
se confunde el concepto de inter religiosidad, o los 
espacios ecuménicos, que muchos hemos promovido 
en este país, para el análisis, precisamente, de las 
diferentes religiones. Hace poco me reuní con la 
dirección de asuntos religiosos. Esta curul tiene el 
interés de que esa ley de la que nos están hablando 
los senadores, que contempla todas las posibilidades, 
para que desde esa dirección se apoyen los procesos 
de paz, porque las religiones tienen un papel 
determinante en la paz, en la paz de nuestro país.

Encontré, Senadores, una dirección 
completamente debilitada, una dirección que no 
apoya, precisamente, los asuntos interreligiosos. Yo 
les quiero decir y pedir que, más allá de la discusión 
de si es neutralidad o no, porque entiendo el Senador 
de la Calle, esta discusión es muy importante, si este 
Proyecto es inconstitucional, pues ya nos lo dirá 
la Corte Constitucional, ya nos dirá si promover 
esos Proyectos y el aporte que hacen las diferentes 
entidades, porque el Proyecto habla de entidades 
religiosas, es la dirección de asuntos religiosos del 
Ministerio del Interior la que otorga esa personería 
jurídica.

Nosotros acudimos a esa dirección, también, 
preocupados por lo que está pasando en nuestro país, 
en materia de paz, y porque encontramos allí un 
baluarte para la paz. Entonces, apoyar a las entidades 
religiosas no quiere decir que no estemos de acuerdo 
con la libertad religiosa. Quedo preocupada, porque 
esta discusión, como lo dicen algunos senadores, 
debimos darla de manera presencial, porque ha 
girado en un calado distinto.

Yo la entendía, para que se apoyara en esos 
asuntos, que esas entidades, no religiones, insisto, 
esas entidades, han apoyado en nuestro país, en 
materia de educación. Existen las universidades 
católicas, existen las universidades adventistas, 
existen las universidades cristianas, y por supuesto, 
eso también ha sido parte del sistema educativo, 
pero, por supuesto, cada persona es libre de acudir 
a esas instituciones educativas o no. Esa libertad se 
debe preservar, está en nuestra Constitución, pero, 
también, hay que reconocer el papel interreligioso de 
las instituciones y lo mucho que han hecho por este 
país. Gracias, Presidente.



Gaceta del Congreso  24 Martes, 4 de febrero de 2025 Página 63

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Sonia Shirley Bernal 
Sánchez:

Gracias, con un cordial y fraterno saludo, quiero 
ser muy puntual, porque creo que, ha habido unos 
aportes ya muy importantes. Pero la posición de 
Sonia Bernal es que, en la sociedad, no tienen por 
qué retirarse las posibilidades de fortalecer todo este 
sector interreligioso, menos en educativo, los que son 
papás, ustedes. Los que son papás, y ahorita abuelos y 
demás, y los que nos están viendo en el país, saben que 
no es fácil formar, educar, a los niños, en ese ambiente 
donde estamos rodeados de inseguridades jurídicas, 
a partir de inseguridades jurídicas, a partir del uso 
indiscriminado de las redes, de las plataformas. 

¿Quién controla a los niños con los afanes de la 
sociedad? ¿Quién controla las redes? Si los papás 
ni siquiera lo saben hacer, sin duda que formar 
valores, y moral, y virtudes es lo que necesitan en 
esta sociedad; puede ser cierto, y lo es que, de virtud, 
valor, moral y religión, es distinta, pero las religiones 
son el conducto, son el vehículo idóneo para poder 
llevar, al menos que conozcan historia. Ya retiraron 
de la cátedra educativa la historia. Vaya, pregúntele 
cualquiera de ustedes, apreciados colegas, a un 
jovencito de 15 años qué ideal, qué hizo, qué no hizo 
Bolívar con Santander; no tienen ni idea.

Entonces, esta exposición, tan ampliamente, 
de ser un país laico no nos está conllevando a nada 
bueno. Mi propuesta, y más bien mi posición, es que 
en este debate tiene que darse amplio, tiene que darse 
generoso; qué importante todo lo que he escuchado de 
los colegas, aunque con muchos no estoy de acuerdo, 
pero esto nos suma, y precisamente nos permite que 
a lo que le estamos apostando, a que sea la educación 
el vehículo de sacar adelante el país, no puede ser una 
educación que no haya con valores, con ética y con 
moral.

Vuelvo e insisto, el camino perfecto es la religión, 
es las religiones, y las religiones pueden ser cualquiera, 
ya las nombraba Isabel Zuleta, y algunos de ustedes 
también, colegas. El que quiera asistir, que asista, 
pero no se le coarte la posibilidad de que conozcan 
al menos de otra forma distinta, a una forma que se. 
(cortan audio).

Otra forma distinta que les va a ayudar a los padres 
de familia a ayudar a formar a sus hijos. Yo sí creo, y 
creo que este Proyecto de Ley número 221 debe tener 
mayor respaldo, y el mío ya lo he expuesto, entonces, 
en estos términos positivos, a quienes están haciendo 
esta ponencia, y son los autores.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez, manifiesta:

Infórmeme cuántos artículos tiene el Proyecto.
El Subsecretario de la Corporación, doctor 

Saúl Cruz Bonilla, informa:
Señor Presidente, son exactamente 13 artículos, 

y hay unas proposiciones a varios artículos, que 
han sido consensuadas con el señor ponente, señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández:

Gracias, señor Presidente. Estaba hace mucho 
rato acá, y no se activa el sonido, pero, bueno, 
muchas gracias por el uso de la palabra, señor 
Presidente. Bueno, yo en realidad quiero mencionar 
varios aspectos; espero, señor Presidente, voy a 
tratar de ser muy puntual. Primero, yo creo que 
estamos confundidos y eso muestra, quizá que, de 
pronto, con todo el respeto, lo voy a mencionar, que 
de pronto no leyeron bien el Proyecto, que viene 
a bien lo trae el Senador Guevara, el ponente, y 
ellos como autores. Estamos confundidos, aquí no 
estamos hablando, precisamente, de doctrinas, no 
se está hablando de doctrina religiosa, no se está 
hablando de doctrina, y mucho menos de la doctrina 
católica.

Sí, Senador, Senadores, a todos los que han 
mencionado; he escuchado mucho mencionar la 
palabra iglesia católica, y en el Proyecto de ley no 
la menciona, por ningún lado, por ningún lado la 
menciona. Entonces yo invito, obviamente con todo 
el respeto que me merecen, es bueno que analicemos 
y evaluemos muy bien los Proyectos de ley.

Y, también, quiero recordarles que la libertad 
religiosa es un derecho fundamental, un derecho 
fundamental, y aparte de eso, está en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, como decía 
ahora la Senadora Sandra, como lo dijo muy bien el 
Senador Carlos Chacón: el pueblo, la gente, necesita 
de una religión, necesita relegarse a algo, necesita 
unirse. Yo por lo menos, soy felizmente, soy de 
la Iglesia católica, cierto, y otros serán felizmente 
cristianos, otros serán felizmente evangélicos, pero 
no estamos hablando de eso. Yo quiero recordarles, 
queridos amigos, que no estamos hablando de eso; 
estamos ciertamente hablando de otro tema. El 
Proyecto de ley va enfocado en otro tema.

Aparte de eso, también escuché en una 
intervención de un senador que mencionó que 
escribió, que escribía muchos libros. Estamos en un 
Estado laico, sí, sí, ciertamente, senador y a todos 
los que lo han mencionado, estamos en un Estado 
laico, pero no estamos en un estado laicista, y eso es 
muy diferente, y eso es bueno que lo tengamos claro. 
Invito a todos los senadores para que entendamos la 
diferencia en un estado laico y un estado laicista, 
que es muy diferente, muy diferente. El estado laico 
respeta las expresiones religiosas de todo su pueblo, 
de todos los habitantes. Sí (cortan audio).

Gracias, querido Presidente. Yo sí quisiera que 
los 50 millones de colombianos, que habitamos 
este hermoso país, estuvieran viendo este debate, 
para que se dieran cuenta, la resistencia que hay de 
algunos por la parte religiosa, y lo único que hace 
lo religioso, es aportarle al ser humano, como lo 
decía muy bien ahora, la querida Senadora Isabel 
Zuleta, que aporta, ciertamente, a solucionar 
problemas sociales, espirituales, psicológicos, a 
muchas personas, a muchas familias. Yo sí quisiera 
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que muchos colombianos estén viendo este debate, 
para que se den cuenta cuáles son los senadores que 
tienen resistencia, ciertamente, a estos temas.

Yo de verdad invito a la plenaria, para que 
entendamos que esto no es un tema doctrinal, o 
sea, el Proyecto de ley no va en un tema doctrinal, 
y no voy a decirlo, porque debimos haberlo leído. 
Yo presenté cuatro proposiciones que el Senador, 
muy generosamente, me las avaló; porque me leí 
el Proyecto de ley, lo preparamos, presentamos las 
posiciones, muy bien argumentadas. Y el Senador; 
gracias, Senador, por aprobarlas, y ciertamente, es un 
Proyecto de ley que va a beneficiar a todo el pueblo 
colombiano. Muchas gracias, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez, 
manifiesta:

A usted honorable Senador. Señor Secretario, 
cuántos artículos tiene el Proyecto, e informe si hay 
proposiciones, y si los hay, léalas.

Por Secretaría se da lectura a las proposiciones 
modificatorias radicadas a los artículos 2º, 3º, 4º, 5º, 
6º y 7º, presentadas por los honorables Senadores 
del Partido MIRA y el honorable Senador Óscar 
Mauricio Giraldo Hernández del Proyecto de Ley 
número 221 de 2024 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado las proposiciones 
modificatorias radicadas a los artículos 2º, 3º, 4º, 5º, 
6º y 7º presentadas por los honorables Senadores 
del Partido MIRA y el honorable Senador Óscar 
Mauricio Giraldo Hernández, avaladas del Proyecto 
de Ley número 221 de 2024 Senado y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿adopta la plenaria el articulado 
con las modificaciones propuestas? 

Señor Presidente, son 13 los artículos, y son 8 de 
las proposiciones del Senado, la Senadora Ana Paola 
Agudelo, Manuel Virgüez, Irma Luz Herrera, Carlos 
Eduardo Guevara, del Partido MIRA. Al artículo 
sexto, en el artículo sexto, elimina una parte que, 
incentivos, y dice, reconocimientos a la educación, 
valores y principios éticos y morales, el Ministerio 
del Interior. Y elimina la parte del Ministerio de 
Educación; creará mecanismos de reconocimiento 
para los líderes y entidades.

Hay otra proposición del Partido MIRA, 
igualmente, en el artículo segundo, donde hay dos 
parágrafos: primer parágrafo, parágrafo segundo: 
Las competencias asignadas al Ministerio del 
Interior en la presente ley serán ejercidas a través 
de la dirección de asuntos religiosos o aquella 
dependencia que haga sus veces. Parágrafo tercero: 
La presente ley se aplicará sin perjuicio de las normas 
vigentes en materia de educación, especialmente en 
lo relacionado a la educación religiosa, la educación 
ética y en valores humanos, como áreas obligatorias 
y fundamentales de la educación básica.

Hay otro artículo, al artículo segundo, se agrega 
en la primera parte del inciso, abordar los desafíos 
globales de manera integral y universal, y en el párrafo 
primero, le agrega la expresión: estas estrategias se 
desarrollarán. Adiciónese un parágrafo, en el artículo 
cuarto, del parágrafo tercero; exceptúese a la entidad 
eclesial, objeto de la Ley 20 en el 74, de pertenecer a 
la cuenta satélite relacionada en el presente artículo, 
del Senador Óscar Mauricio Giraldo. También del 
Senador Óscar Mauricio Giraldo, es una proposición 
adicionando un parágrafo, el parágrafo tercero: 
Exceptúese de la mediación la entidad eclesial objeto 
de la Ley 20 de 1974.

Hay otro artículo, del Senador Óscar Mauricio 
Giraldo, al artículo quinto, donde le agrega la 
expresión en el artículo quinto, después, en el trabajo 
que se realiza en el sector interreligioso, mediante 
la cooperación internacional, esencialmente, y en 
los desafíos globales de manera integral y universal; 
esto es lo que le agrega al artículo.

Hay una proposición también del Partido MIRA, 
sustituyese la expresión sector interreligioso por la 
expresión sector religioso en el título y articulado del 
Proyecto de Ley número 221.

Hay otra en el artículo séptimo, fortalecimiento 
e impulso al derecho fundamental a la libertad 
religiosa en el sistema educativo, y le agregan 
lineamientos o circulares a la Secretaría de 
Educación Departamental y Municipal, y eliminan 
recomendaciones a las instituciones de educación y 
también el cuerpo académico.

Están leídas las diferentes proposiciones, señor 
Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez, 
manifiesta:

Someto a consideración de la plenaria el bloque 
del articulado, con las proposiciones leídas y 
avaladas, la omisión de la lectura solicitada, el título. 
Lea el título, señor Secretario, para que siga su 
trámite.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

De conformidad con la proposición que han 
presentado, entonces quedaría así el título: Por el 
cual se reconoce la incidencia del sector religioso en 
el ámbito educativo, y se fortalece su aporte en la 
formación de valores y principios éticos y morales 
en Colombia. Está leído el título de señor Presidente.

Por Secretaría se da lectura al título con la 
modificación presentada por el Partido MIRA del 
Proyecto de Ley número 221 de 2024 Senado, por 
la cual se reconoce la incidencia del sector religioso 
en el ámbito educativo y se fortalece su aporte en la 
formación de valores y principios éticos y morales 
en Colombia.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿aprueban los miembros de la Corporación 
el título con la modificación leída?
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Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿quieren los 
Senadores presentes que el Proyecto de ley aprobado 
haga tránsito a la Honorable Cámara de Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado, las 
proposiciones modificatorias radicadas a los artículos 
2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º, presentadas por los honorables 
Senadores del Partido MIRA y el honorable Senador 
Óscar Mauricio Giraldo Hernández, avaladas, el 
título con la modificación presentada por el Partido 
MIRA y que haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes del Proyecto de Ley número 221 de 
2024 Senado, e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal. 

Una vez realizado el llamado a lista, la Presidencia 
cierra la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí:  48
Por el No: 08
TOTAL:  56 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado, las 

proposiciones modificatorias radicadas a los 
artículos 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º presentadas por 

los honorables Senadores del Partido MIRA y 
el honorable Senador Óscar Mauricio Giraldo 

Hernández avaladas, el título con la modificación 
presentada por el Partido MIRA y que haga 

tránsito a la Honorable Cámara de Representantes 
del Proyecto de Ley número 221 de 2024 Senado.

por la cual se reconoce la incidencia del sector 
interreligioso en el ámbito educativo y se fortalece su 
aporte en la formación de valores y principios éticos y 

morales en Colombia.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Barreto Quiroga Óscar 
Bedoya Pérez Sor Berenice 
Benavides Solarte Diela Liliana
Bernal Sanchez Sonia Shirley
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda 
Cabrales Baquero Enrique 
Carreño Castro José Vicente 
Castañeda Gómez Ana María 
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José 
Deluque Zuleta Alfredo Rafael 
Díaz Contreras Édgar Jesús 
Echavarría Sánchez Juan Diego 
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto

Espinosa Oliver Karina 
Farelo Daza Carlos Mario 
Flórez Porras Pedro Hernando 
Fortich Sánchez Laura Esther 
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Maya Juan Pablo 
Garcés Rojas Juan Carlos 
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gómez Amín Mauricio 
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe 
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel 
Hurtado Sánchez Norma 
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Lobo Chinchilla Dídier
Luna Sánchez David Andrés
Merheg Marún Juan Samy
Name Vásquez Iván Leónidas 
Pérez Giraldo Claudia María
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Quintero Cardona Esteban 
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel 
Valencia Laserna Paloma Susana 
Virgüez Piraquive Manuel Antonio 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zuleta López Isabel Cristina 
Honorables Senadores
Por el No
Benavides Mora Carlos Alberto
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert 
Díaz Plata Edwing Fabián 
Espitia Jerez Ana Carolina 
Flórez Schneider Gloria Inés 
Pizarro Rodríguez María José 
Torres Victoria Pablo Catatumbo 
30. V. 2024
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 

la lectura del articulado, el bloque del articulado, las 
proposiciones modificatorias radicadas a los artículos 
2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º, presentadas por los honorables 
Senadores del Partido MIRA y el honorable Senador 
Óscar Mauricio Giraldo Hernández, avaladas, el 
título con la modificación presentada por el Partido 
MIRA y que haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes del Proyecto de Ley número 221 de 
2024 Senado.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Carlos Eduardo Guevara 
Villabón.

Palabras del honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Mil gracias, Presidente. Agradecerle a la plenaria, 
de verdad también nos vamos con algunos temas 
para revisar en la Cámara de Representantes. Vuelvo 
y reitero, es un Proyecto que busca fortalecer el 
accionar del sector religioso, todo el aporte que 
hace en medio de los programas sociales; no existirá 
una cátedra de religión, lo hizo muy bien la señora 
Zuleta, es el apoyo de las entidades religiosas en 
todo el accionar social que tienen en el país.

Agradecerles a todos los Senadores que nos 
apoyaron y vamos también a conversar con quienes 
nos apoyaron para que cuando vuelva aquí a 
conciliación podamos tener un Proyecto que subsane 
cualquier inquietud. Muchas gracias, Presidente.

Siendo las 05:00 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el martes 4 de junio de 2024, 
a las 2:00 p. m. 

El Presidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ.

La Primera Vicepresidente,
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ.

El Segundo Vicepresidente,
DÍDIER LOBO CHINCHILLA.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2025
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